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98,85
98,85
98,85
08.85
98.85

70,00
70,00
70.00
7{).OO
79.00
7t>.OO

V AL-O ":ES''1

08,50
OB,60
98.60
9S,OO
08,00
1J8.65

88iOO
94,00
94.00
94,50
04,00
ll4,/iO
04,00
04.50

101,00
101,90
101.80
]02;20
102.20 ¡
102,.00 I

23034
4·3936
6.3·935
63.U3-5
4.3·935
73935
43935
73 D35

4·3,93:5
4.3.0311

27.2·0:Hi
7.3·935
7·3935
7·a·935

. 63.0&>
7-3·936
7·3 9~:ó

7·393:6
.7.393:5
73 V3:5

......_---------~----_ ......-. i .,. ~'.

.. ITítuloj S % amortizable. emr.1ón 19Z1. (Sin 1mpue.tD.)

J :l IJ35 .. LOl.OO ¡Serie F. de 50.000 pesetll:snomlnales, 1 al &8@ ..
1,3.u30. 101,00 • E. de 25.fK:Xl. 11- .1 al 15,000.. " .
739311 102,20 , D.' de 12.500 J':J 1 ál.Z6.(lOO" 102,50
7 3·935,. 102.2/i • C. de 5.000' , J al 244.100...••:. 102.50
7 3.931)1 102.2.J t· B, de 2.500" • " 1 a128ROO.0.. ~ lOZ,óO
7·3 ~3li .102 25. • A, de 5oo·J lt 1 al' 88ó,06? 102 50. '.. .', ' ..

~" .:: ::." .. 'ITítü.]ó. S %amóTtl?=able.emlslqn 1927. (C~n ¡mp~ellt~.): ': :
;'11,63 ¡,ar,' .0.;'.00 ¡Serie R, de .50.000. pec;etas nominales, 1. al 5,000.........

6 a9a5 .1)3.00 .-E. de 25.000. .', J tal ll.ooo 93.25
630:Jñ !la,DO·' D. de ·1~.5OD -. ~, ,.1 áI1~.Wl.;, \ 03,25

·7311arl .' H3iOOl l.. c.. , .. de.. 5.000,. . • .. '. 1 al 144,.000 193 ,257-393r, 93,00 ,. ·D. de Z.5OO .• J J al 169.000.. "... 93.25
7 3. O:U'·li3 ,00 • A,de .,5(}()... J 1 al .520,2,16....... 93.25

. l'rifulós, Deudaamortrz~b1e'al 3 % (emlllló~ de 1928).
69.80 ~erie R, de 2So.000 pes,etas nominales, ial 725 ..
75 50 I O, dé 100.000 .•., •. 1 al' 725 .
78' 20' , F. de 50.000' , 1 al 8.625 .
78;85 . I E. de 25.000' . J 1 al 18,5S2,~ .
78 85 1' I O, de 12.500 I • 1 al ..14.9Q9.~ •••
7,.:00 ,,1•• , C, de ,5.poo:l • . 1 .al 8Q,!Xl(}'M.t'
79 00 • n, de 2.S00' • • 1 al 1S.000.N'"
79:0(1 • A; de.. 500. :1 1 al 202.5~......

TItulo. Deuda amortizable al .. % (emisión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales. 1 al 2,000 ..
.•. G, de ,80.000 j , 1 al ·915 .

) F. de 40.000 J • 1 al ....659...... 04 50
.. E. de 20,000.. .s J ál 'S.OOO,~... tl4 'líO
.. D, de 10.000 J J 1 al . 10.011 'N'" 04' CíO
, C, de ....000 " ) 1 al 20,000.• ,.. 04' fíO
I B. elc 2.000. J 1 al SO.roL... 94: CíO
1 ,A. <le "400' J 1 al 14I..íOO...... ¡ 94,50

Titulos Deuda amllrtizable al 4,5(1 % (ernia¡ón de 19~8),

Serie F. de 50.000 pese tal ominalcs. 1 al 2.1)00 ..
• E, de 25,000" , 1 al 3.000 .
• O, de 12.500 J • 1 al (},ooo ..
• e de 5.000. J 1 al 29.000 ..
:J D. de 2,500' ) Lal 25,000 .
... A. dc 500) • ¡'"al 85.000 .

TItulos Deuda amortizable al S % (emisión de IDZJ).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal l.S00.. ; ~

• E. de 25.000 J :1 1 a~ LSOO•• ~ :
.. D, de 12.500) i' 1 al 6.000 ..
.. C. de 5,000' .1al ~O.OO() .
, D,. de 2.500,' ... 1 .aI22.000.. "'~";.'1102.,1)0.
I A, de SOO' J, 1 al 8O.0q0.h...... 102,1\0

lO. 12 l!32
0.3-930'
4·3 f):>ó
7·i:ltI,'l5
73935

.'. 11_ ,7,.~·OaQ,
,7·393.0
,73935

07,00
07,00
97,00
97.00
97.00

il .-;~

bDt(,
tI'11 10l

'~ech,

P,lÚ~C~DENTES

,".'

f "

t " 'ThuloÍl4 % Interior (Z2deAg,olto dfJl~l~).. ,

·73;80 S~r1e p, deSO.OOO p~setas nornlnale.8 ~ :; ,............ 14,10'
73;85'. E. de' 25.000.-" ' ... . ;........................ 70.10
'13.80 I O. de 12.500 ~. • .. í .-r' ' ~.. 74,10
73,80' , C. de S,(}(X} t ~ 74 i 10
73.80' .. 13, de 2,50(] . J .• ' , 74,10
73,80 .'JA.,Cle 500 .. '" ,'". ,~•••• ;.::~ ;..; 74,10.,
'11,76 .. ·0,)' ~,r1e,tQQf,~f1Xl.Jle!l~lí\s:,f1{l.rrum!l.e~";'''r'\::'.;7~.~.o,

.. ,% exterlór(e.~mpmll.d9) cal!Iéitdo por eml~16D 19Z4. . '",
•. _' •• ' • '.• - .'.'> • ,1".': -' .• '., _ . -,'"",, _ .".

da.935 :87.40' Serie 'li;.·de· Z4,(pJpe$etas nol;'tllna:le9.,••: ·.;...'.;..:..;.~,.
.63035 ; 8.7,40 .:< E. de 12,009,';." . , __ . , ; t ..: •••:.~:;~;.... .
:7~3 935 ;87,7ñ ,~,O. de .5.000 . . •. :' t:~..~.;' ¡..;~; ••• , 88,25.
63 U3¡;. 1:'9,00 I C. de 4.000 ", .. ..~.~ ¡................ '.'

262.935 88,25 J B, deUXlO .,~. • li8,DO:
73935 89.65 .. A. de .I.()OO ,: " , , , • . , ,.................. 90.00
t¡ a 935 1 . 88,00' • .G v H. rle '100 y. 200 'peilétasnotnináles, sa;oo

\:~: 1,:,' t 0/1 a.mortizll~le •. elTli.i~~.1.90.8 •.I:anj~adi!.¡Jo';la:de 19Z9. .'

,28.2 035r83,6~ lSene E. ·de 25.000 pe51l.tas nomma.les t ••• , .
,.73935

1

83.6;)' I O. de 12.500 10". .. , .
. 7.3935 83.65 -, i·C¡,·de.'.';S,OOO.';. [;";,,·r,'.! ..,,,. ·:·,·..~'~ :.;\.:..· ·¡••t.;••• ¡ dll;7P,
, 73·H35 83,65 It, B, dé 2.500" I ••~ ; , S ¡70

7 $ 935 1 83,60 I A.. de SOO" • .. ;~.................. ~3.70,

" '1 5% amortbable. emlai.ón 1900.canJellda por la de 1920.

26·2,\)3596 00 Serie F, de 50.000 peselas nurnjnales : i .
".3'935: 96;75 '. E,de 25.000..,. .:', !:.;.:~ ..

'7
0

3
0

935, 9ij~ 76 .. O. de 12.500 I '.ri•.• ~.~'.;••.~•.•...•.'••.t ~ ..~ ..·~ .
'7·3·935 96;71> • C. de 5.000.. ' ~.•'~~••h h .

7·S·035 06,75 .. B. de 2,500' .. ,'t ; ••••¡~.•;.•'¡¡.~.;;, .
7.3.{)35!06,75 .. A. de 500' •. , ~+~;·f ; ·

l. ~ % amorti~able, emt.Um 1917. canjead. p~rla·.de1928.

21tíl35, l}2,7!) . Serle F. de 50.000 pesetas nomin~¡c~ : ,.,i.......... 2fi
,7. 935 94,00 • E, de 25.000" • .. ,........... 94.
'7 ·3·935 04,00 .. D. de 12,SOO J " ' ~............. 04.25

·'l·3·D35 93,GO l e de 5.000' '. • ~ ..,~ , 94,25
7.3D35 03.00 • B, de 2.500" >:1 ~ "..; ••••••~; , 94.25
7·3·935 93,90 » A. ele 500.. • ;ou.:.. ~.;:.• ~ .. ~..~;;...... 94,25

I Titulos S % amortizable, em¡..6DdI!lJ9~',
27.12·034 101,25 Serie F. de 50.000 pesetas·nomlnaJes.l·al··~SO.;~.~ ••• ,
22~].{)35 ·10~.lO • E. de 25.000 .., . 11l.L~'!j20;.¡......
2].2935 101,75 • D. de 12.S00 11- »' hi.l '1,1'>40,'.;1""'1"
7.3.935 102,20 • C. de 5.(X)() 11- .. 11l.119.BOO.¡~;;••;.';
7.3:935 . 102.; ~O • B¡ de 2.500'" ji 1 eltS...4OQ.; ••..•.'.• ;.'.•'.;~ lQ.2.. ,40
'7-3·935 102,20 • A. de 500" II at.~~~.: .•.•~~ ~~2,4.0

.BOl$A DEMADBID.~GQtización,.o.ficialdel.día. 8 .'. de 'Marzo de :j935.
," " ~, :,.,':'::,' .," ) ••..•.•. :.'~ "T', ," .' ••••. ' ", ,: .. , . I

. " .. . :." -. t· .11"PRl';CJi:DEN'TE8· t

o.MDlO~ , .
V A L o R E S . l' , ... :'. ~.,=

I"UBLltAPo.~ 11 ' . ·1· ·¡anu.. , . .. :F86bl' ,,01 1()("

---.... 1 I I '. - .

73035
,;a 03/j
739S/j
73·{)36
731.135
7.3935,

.. " 7·31J35
':... \
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PRECEDEN'rES

98.50 11 En diferentes series __•

Tau\(J

por 100
010

89,2€i

98,00

1(0'}06,25
103.líO ' "

96,85 ~
t:3
O
~

~g;.

625,00
'00.00

570,00

161,00

11 1
OÁMBro~ l'UBL!('..!DO- 1~

11 (b

>1
O.
I:'~

l:l
~.

n
O

~.
~.

CfO.,....
¡:s
lU
~.....
O

00

Deo

embol.lI!l<lo

I'e.eC'l!'

500
500
250
500
liOO
500

600
100
475
"75
100

Valor nOmln n
de

"d.• t¡tt,k

I _1 % 11..,-------

fDte* unat
p« 100 -

500
500 !I

lOO ,
500 6
500 6

·600 ¡jI;
500 6'
600 4:
600 4
600 4 '1
600 4 t

600 4
600 3
600 3
500 a
MO 3

............. ~ .................. 100
del Interior...... 500
a Madrid", 1914. líOO
....... ~ ........................... 500

ACCJONJeS

VALORES DE SOCIEDADES

Banco dc Espafia .
Danco Hipotecario de Espafia .•_
Danco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Americano .
Compaflia Arrend.- de 'fabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu-) rreferentes.~

carera España. ...1OrdíO3rias.•••
Uníón Española de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A. .
Mero Norte de Espatia M

Banco Español Rio de ta Plat;¡o

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Espafía._•••
80.25 l Cédulas del Banco Hipotecario •••
88.00 [dem id. Id .
97,40 I ldem [d. id ..

106.26 .ldem. id. id ..
103.75 ; '[de.m(d. Id. ~ .
96.60 . ldem Danco de Crédito LoCal.. ..
73.50 Sociedad General Azuc.· Espafía.
66,75 F e M V Serie A.
09 25 .... Z. ~., a· ) - B.

.6l;50 lladoM a. Ama...... } _ C.
64.25 t,a serie.
81~25 Idem Norte de Espa~ i 2.s serie.
72,50 fía. Eniisión 11 de ·3.~ serie.
72,50 Enero de 1905......~ ,'4." serie.
64J OO S.- &en!:.I . l1.yfmlamimto de Madrid.

Uo_OO J Obligaciones ...
96_00 l' ¡':xpropiaciones
80~OO Empréstito "Vill
81,75 ldem Id.• ]918.•, . . _. , 1 11 I .-

-=== """" "'" S"

lí28.00
202.76
269.00
84.00

568,00
267,00
190,00 .
101.00
221.00
70,60
38.00

Tanto
PO! 100

l'ESETAS NOMINA.LllS NEGOOIADA.S

'1.3·93ó
6.3·936
ó·3935
7.3·935

1<'&¡,hn

7·3·936
73.935
7.::1·935
'1.3·935
'1.3·935
8..2·035

28.I.935

6.3 ·935
14·2.935
12.2.936
6.8935

PRECEDEN';rES

6.3·935
1·3·935
7.3·935
7.3·935
'].3.9:l(>
7-3;{)35
6·3.93.'')

26.7.034
6·7.034
0·4·934

26.11·033
13·6·920
18·l)·929
J3·5.929
28.5.925

Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone.. o..
da. que se publica en cumplimiento del número R de la ~

4 poI' lOU intll1'l.·or 1:130. •••• ...475.5001 Real o"~en número 613 del Ministerio de Hacienda de 6 ~
ldero fIn corrIente........... l) de Septu~mbrede J9)0. ~

ldem fin próxImo ...... ,;.... »! t:LAlm UnmbJO Ollm~'o OI.ASE ramble O"mblo Q.i
4 por lOO amortillable ••••• ;.. 66.500 DE MONEDA m' % I ro o mlnllllll DE MONED,A m' ,,1 In < m1L'lmo ~.
5 por 100 amortizable 1928... IH.OOO -. . - ¡::¡..
Aooionellde) llaneo do. España, 8.000 Libras eBtel'lin~. 34, 7ó 301,65 Flonries 4,1.18' 4,97 '1
ldom de la Arrendatana dle.Ta. Francos franceaea 48.45 . 48.30 EsoudOB 31,BO :n.40 ~.

bacoB ; I... 1} DollaI'B 7.S0 7.'.8 Cor.ohoooeslcva.- ~
Azuoarem-.-Ordinariaa • • . • • • 1) '. OllS • • ••••••• 30, SO· 30, 00 §~
Idom.-Fin oorriente •• , " •• , • ~ [LiraB •••• '! ••••• 61,25 (n.05 [lesO!! argontiIlOB P
UDióuEepa,ñola~d~ Expló9iv?~.; 18\000 . ....~ ',' . mil ~ •
~u l!LB del&n~o" ~iPO~lO!""'l? . . ""'" ~O~Il1tu.'~ •.••,~ 2.96.. 2. ?3 Coronaa lIUOOllB.. 1.80c. 1.78 r2
. al'ópvr .lOO ••,,'h"" •• 1I o,••••j m~ nooa 8~.," 238~.so,· . 298~25 Cotonas daneBilS. 1,66-' 1,64

Jdt;lm kJ. ~16porl00 u llH.OOIJ Belgas 172.00 111.75 CoroIlMnoruegae I t 76 1,74

96,25

4UB10F

l'nUOA.DOB
VALORES

Carpeta! prOT. de Deuda lunortiuMf!
al 5 % (eDÚsión de 1929).

Bonos Tesoro para eJ Fomento de la In.
dustria Nadonal, 5 %

Carpetas prov. de bonol oro de Teaonirla,
al II %, a diez añOI.

Serie'A, de . 1,000. pesetas, 1 a 97.082.. ~ 1 242,50
;¡ B. da 10.000 J 1 a 2O.8Q6 , 242.00

Serie A, de' 500 peseta&~ i al 50.000 .
J B, de 5.000 ~ 1 al 35.000 .
• C, de 25.000 J . 1 al 4.0011 .

En difercntes series :·: ; .

TItulo'~e la Deuda lelTov!llna amordza.
ble del Estado, al 4,5if %.

Títulos de la beuda ferroviaria nmo'rtlza~
Lle del Estado, al 4.50 %

SerIe A, de 500 pesetas, ] al 5O'OOO..·...~I· 10165
J B, de 5.(XX) • 1 al SOJXlO...... 10l:lló
» C. de 25.000 » 1 al 6.000 , 101 05

Itu diferentes series.N-UUI- u ~... '

Serie .A. do. 100 pcsetas, 1 a.i Ú18?;;..~
.. ~. B. de. .500" .~ lal 6.031 .

- li. de 5.000 J 1 al 14.434 .-
En dj.ferentes scrics.... '~ .. '~4J~IJ.) ... 'J.,J·~...'! ~•••

sen.'.e ,A., .. de 5.oo.."..'. ~.....e~et~si'J: .•.a.. I.}OO.:,oOO.·..;:u~·l ". 9.6~.·2lS.·
. JI "B,de.S.roo .. ). 1 ~1. 60."000.., ,,' 9~i21i.

;~, -'( .~.de 2§.~ ,~ .~ ;;.: ~1 a{,/ó-OOl l".06,2JS;."
En dIferentes senea Q ...

95.65
00.35
95,35
79,00

101.05
101.55
101.25
DO, O!>

100,00·
100.00.
100,00
'09,90

"{lO,ro
"{I/j.7ó

..;ilQ.7¡5
93,76

j'lIDb3

JS.l.931

27~2~935
2'1-2.935
27-2·935
152·935

?3.D351 241,25
'.3935 241,00

7,3·935
7·8935
6-3·935

-1.2.2.932

"7.8·935
;'.3935
.·:7·3~935
14·2·935

26.2.935
262931i
262935

16·11·929

.'f"
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SUBASTAS

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES
DEL TAlBlLLA

"AdquisiCión. de eemento .para las obras
.,' ;.: " .te"~ Itlanc6fllunidad.

: Bases para. 10B,eoneursos.
....
;, -'; .NeOOsitando est~ orgari.ismo adquirir

cemento Porlland artificial pa¡:a la
Mnstrucdón de l-RS obras de esta ~dan
oomunidad. de los Canales del Talbilla
autorizadas en el presente ejercicio eco
.nómico, abre concurso enu-e las fábricas naCionales para la aUqui~ición de
mil (1.000) toneladas del expresado
producto, con arreglo a las siguientes
bases;

l." Para. el cemento Portland artifi
CW ~e haya de emplearse en las obras
regirá el, pliego de condiciones genera·
les para la recepción de los ce.rnentos
PoiUand artiliciales, en los servicíos de
Ollras públicas, aprobado por Real Or
den de 25 de Febrero de 1930.

"":" Los -ensayos del cemento se vcrificarm.con arreglo a las in.strucciones pa
,', ralos ensayos de los cementos y de las
eal~ hidráulica~, aproba-das por Real

,.Ordeh de 25 de Febrero de 1930.
'::El cemento se SU11linistrará envasado
en-,SBCOS"en buen uso, precintados y con
la,,;IDá.rca' de fábrica muy aparente. 'en
~.Jela y en d iJf"tlCinto. .

, : ~~ódos los sacos tendrán cabida uni
: forme de cincuenta (50) kilograinos'de
.. ~~Iito, peso neto, con una tolerancia
. ~tá dos (2) por ciento (100) en peso,
~, ,:_ Podrá exigirse que ,el cemento pro

>,~: éeña de fábrica o marca acreditada,
, que reúna las suficientes garantías por
'1¡¡'cxperiencia adquirida en su empleo
, én:,otrasobrns. ' ' ,
; 'En' el plazo más breve posible a par

~,' Ut:.~e la llegáda, al almacén' de cada
remesa, entendiéndose por 'talla expe
dida bajo Wl mismo talón -del ferroen
úiI,se practicarán los ensayos en la
~rma que prescribe elpárrafo segundo
de la presente base.
;~:Ellngeniero elegirá. libremente de
cada'vagón de la remesa, las porciones
d~,-,cemeD:to destinadas a ensayos' del
1ñal(:rial contenido en él, sin mas limi-

" bidón que lá de no mezclar cemento de
'" distintas mareas.
. "',.':Eladjudicatariopodrá'presenciar los
éilsayo~"siIi,:dérecbo a la reclamación
sohf.e'>suv.al1dezno fundada exclusiva

. mente entransgreslones de las reglas
, eStableddas' en esleplíego_ La no com
parecenCia del adjudicatario se enten

. dera como cónforinidad con los rcsul~

- tados 'lcclar~dospOI:' el Ingeniero.
, Los sacos descosidos, rotos, húmedos

O qüe denoten 01 tacto cODlencr grumo~
,'de cemento; se separarán en el acto,

quedando de cuenta del adjudicatario.
: . La entrega del cemento se hará so
'bre vagón Carlagena.

-.' -'"2." La e"ntrega del cemento se hará.
p'or partidas de uno o varios vagones

. completos, contra p-edido de la Direc
ción técnica de esta Mancomunidad, he
cho con quince (15) días por lo menos
deantelaci6n al señalado para la en·
trega.
, '~. 3."', El total ~ministro de mil (1.000)
toneladas de cemento -objeto del pre-'

sente concurso será efectualio en el
pLazu dl: lrt:S l3} lllcses a contar ucsJI.:
la locl.1a /..le 1" ¿H.ljuu~cacióu.

4,~ .El retraso lJQr parte del adju
dicatariO t:il la C.lHn.:ga 01: .llUi uik¡-.:u
tes partiuas úeU1aul.1~Uas por la Din'C
ción lécnlclI Je t:.Sleoq¡alliSlllO estani.
penado con el descuento de un dos ~:!J

1)01' ClI;uio liGU) dd vaior u.e las mis
mas, por cada dia de retraso. Si el re
traso excediera de quince (la) dias,
podrá la Mancomunidad rescindir el
contrato de swninistro sin pe.juicio
de la sanción señalada; .

5." SJ, por CU.uqulcr causa la Manco
munidad no llegase a conswnir en el
plazo d~ tres (3) meses señalado. el
lOta/. swninistro que se contrata tie mil
(1.0UO) tonelau:is tcnUra qlló:: abonar al
adjudicatario el valor de las p;:¡rtüh~

que reste por pedir, pudiendo exigir a
oL.lellO a<1judícatano l~ sea dllrcga...a en
la misma tonna señalada ,para el sumi
nistro en los tres (3) meses siguientes
a la expiración del plazo.

G." .El pago de ,las diferentes entr~

gas se efectuará con arreglo a lo lJre
ct'¡..luauo en el articulo t/d del Hcgla
~lJt>nlo vigente de esta Manco.rnuniúaú,
pNvia justificación ,en las cuentas ca"
rrcsponüJ,cnles al mes de la ~ntn:ga y
en la sl;gunua quincena del sigwcutc
a dicha entrega.

7," Los pULgOS de condiciones a que
se hace relereucia se hallarán de m.a
nifiesto al pü.J:ilico en Cartagena, en las
oficinas técnicas de esta 'MancolUunidal..1,
calle de Principe de Vergara, nllillcro u,
en los diasy horas hábl1es de oficina.

8," La presenlación de proposicio
nes pa.:-a el sWllÍlllstro se hará en el re·
gistro de las Uficinasadrnin~'trativas

de esta Mancomunidad, calle <:ie Prín
cipe de Vergara, número dos (2). desde
las doce horas del diaen que aparezca
este anuncio ~n la' "Gaceta de Madrid"
hasta igual hora del en que cumplan los
veintel:lO) ,tiias de aquel anuncio, sin
excluir .los inhábiles.

La proposición irá en sobre cerrado
y lacrado, dirigido al Excmo. Sr. Pre
siuente de la Mancomunidad de los Ca·
nales del Taibilla, llgurando en lugar y
forma IllUY visible la indicación de ··Pro
posición para el suministro de mil
(1.000) toneladas de cemento Portland
artificial con destino a' las obras de la
Mancomunidad de ,los Canales del Tale
billa".

9." Las proposiciooes se presentarán
en papel sellado de 4,50 pesetas, o en
papel I:omún con póliza de igual pre
do, desechándose, desde luego, la que
al ser a!Jierta no cumpla este requisito,
el cual no !se j)odrá subsanar una vez
entregado el sobre al'Oficial encarga
do del Registro. La redacción de las
proposiciones se hará seb'Ún el mode
lo adjunto.

10. Las·Empresas, Compañias o So·
ciedades proponentes están oblig3das al
cl.ul'plimierito del Real decreto de 12
d~ Octubre de 1923.

11. La fianza para tomar parte en
este concurso será de mil (1.000) pese
tas, que se depositarán en la Caja de
esta Mancomunidad, yel resguardo 1:0

rr('spondiente a ese depósito se acom
pañará a la proposición en sobre abier
lo en el que se incluirá también la cé
dula personal corriente del fírma.nte de
la proposición. Al adjudicatario del. su
ministro le será devuelta esa fianza una.

vez tenuinauo el ¡IlÜ;ffiO y a los restan
l~s COnl:lll-:;:mtcs una vez que se ll;.¡ya
adjUltlcauo.

La talla uc formalización del contra
to, ell la fecha llLle se !)cüa1(.: lJur la
.\lanco.uulúuaJ, llcvará COl1:>Jgo lU pér
dida del depusito consliluluO wmo
fianza.

¡2. Las proposiciones inilicará.n cla
ramente la fálJrica donG.e ha de elabo
rarse el Co.::nCilto cuya adquisición se
I.:oncursa, ..i.ntlicando con tolla claridad,
en letra y guaJ'ismos, el pn:cio por to
nelada de cemento en la!) condiciones
ya alJUntLJda.~ p~l1iemlo usimislU") acuw
paiíarse pur' separatlo para la mcj(>t"
calificaciun de las proposiciones, análi
sis, caracteristicas y cuantas referen
cias sohre el CP.II11:nto ofrecido se COll

siderer' pertine",lc~.

1:3. La ;\lam:omunidad se reserva el
dcrc:rno de no aceptar ninguna de las
pl'oposir.ioncs prc>icntadas.

14. La aperlura lIc pliegos (propo
siciones) 1cndr& lugar a las doce (12)
horas del dia en qu,e termine la a'mni
sión de aqLléilo5, en las Oficina!S admi
nistrativas de esta ¡"lancornunitlad por
el Tribunal que aesigne el Comité eje
cutivo de la misma y ante Notario, le
vantándose el acta corre:s¡Jonilienlc.

El Comilé Ejecutivo de esta ~lanco

munidad podra adjudicar el suministro
caso de esLar confonlle con la propue.s-
ta que al efecto habrá de hacerle el
Ingeniero-Director de la misma. En ca
so contrario se elevará con todos los
docwnentos del concurso a la Superio
rida{}. para su definitiva resolución.

15. Lo~ gastos de la publicación del
anuncio en el "BoleEn Oficial" y pe
riódicos locales, serán d.e cuenta del
adjudil.:atario, asi como el reintegro del
contrato de suministros y el pago de
los dcrrehos reales a que esté sometido,
dentro del plazo legal y demás impues
tos o cargas que pudieran correspon
derle.

Carlagcna, 1." de Marzo de 1935.-El
Ingeniero-Director, A.M. :Montava ':J" G.

:Modelo de proposición.

El que sub:;cribe... , vecino de..., pro
"inela de, .. , según cédula personal nú-
mero... con domicilio en , provincia
de..., calle de__ ., numero , enLerado
del anuncio inserto en. _., fecha ..., pa
ra la presentación de proposiciones al
concurso para el suministro de mil
(1.000) toneladas de cemento Porlland
artificial con ücstino a las obras co
r-respomlientc.s autorizadas para el pre
sente ejercicio económico de la Manco
munidad de los Canales del TaibilJa; cn·
terado asimismo del pliego de cbndicio
nes que ha de regir en el citado sumi
nistro, se compromete a ejecutarlo con
sujeción a las expresadas condiciones y
requisitos por la cantidad de ._. o al
precio de ._. por tonelada de cemento
sobre .,.. _.
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

S-174

COMISION DE CONTRATACIONES
DEL PARQUE l\10VIL DE LA GUAR

,DIA CIVIL

Necesitando a,dquirirse para los ser
vicios de este Centro un chasis tractor
const..-u.ido especialmente para. remol..
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que en terrenos blandos, por el p::-esen
te anuncio se COnvOCa a las casas que
pueda int-eresarles para que en el tér
mino de trcinta dias laborables, a par
tir de la publicación de éste, dirijan
sus proposiciones al E~cmo Sr. Gene
ral Presidente de esta Comisión (Bravo
Mulilla, 32).

Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en la oficina del Ca
pÍtúr:. Secretario d", esta Comisión (Pal"
que ~¡ó~il eje la Guardia Civil, Cuarett
ta Fanegas), de diez a trece, de los ci
tad()s días laborables.

E... ~~ pro"posicion~s se especificarán
los precios del chasis tractor can y sin
Aduanas, siendo el importe de este
anuncio de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 7 de lIfarzo de 193.':í.-El Ca
pitán Secretario, Fernando Pucbe Es
trernera.-Yisto bueno: d General Pre
sidente, C. Rodríguez de Laton·e.

S-lSO

COMISION ADl'rHNISTR..c\TIVA DE
LOS PUERTOS DE SAN FELm DE

GUIXOLS y PALAMOS

OBRAS PUBLlCAS.-PROVINCa DE GERONA

En virtud de autorización ministerial
concedida por resolución de 14 de
Agosto de 1934, esta Comisión adminis
trativa de los puertos de San FeIíu de
Guixois y Palamós, ha acordado seña
lar el día 17 de Abril próximo venide
ro, a las once hm-as, para celebrar la
subasta de las obras de Construcción
de un tinglado en el puerto de PaJamos,
cuyo presupuesto de contrata es de se
tenta y siete mil seiscientas ochenta y
siete pesetas con cuarenta y cinco cén
timos (77.687,45).

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la instrucción de 11
de Septiembre de 188o, Real orden de
30 de Octubre de 1907. ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pílblica de 1.0 de Julio de 1911 v demás
disposiciones vigentes, ante una reprc~
sentación de la Comisión administr:lti
.va, en Gerona y oficinas de la misma,
Ronda de Fernando Pliig, nt,-nero 9, 1.0,
l.·, hallándose de manifiesto en las mis
mas el presupuesto, condiciones faculta
tivas y ¡planos correspondientes.

Se admitirán proposiciones en la Se
cretaría de la Comisión, en horas há
b!les de oficina. dcsde el día de hoy
hasta el día 11 de Abril ·próximo veni
dero.

Las proposiciones se Dresentarán en
pliego ccrrado, en pape( sellado de cla
se sexta, ajustándose al modelo adjun
to; y la cantidad que ha de consignarse
previarnente para tomar parte en la
subasta será la de dos mil trescientas
treinta y una pesetas (2..331) en metá
Jico, debie..'1do acompañarse con cada
pliego el documento justificativo de ha
berse constituido dicho depósito en el
modo prevenido en la citada imtme·
ción.

A cada proposición seacomp~ñarán,

debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1." Cédula personal del licitador y
justificantes de pago del Retiro obrero,
accidentes y contribución.

2.° Documentos acreditalh·os· de su
persona~idad, si actúa a nombre de
tcreero.

3." Tratándose de Sociedad, docu
mento justificativo de su e:x.i&tencill le
gaJ, o inscripción en el Registro Mer
can til, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita·
dor para actuar a nombre de la misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que .se re·
flere la Real orden de 24 de Diciembre
de 1828, y la relativa al precio de los.
jornales minimos en la localidad.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verlfícará en
el acto licitación por pujas a 13 l¡¡ma,
durante el termino de quince minutos.,
entrp- los licitadores de aqueUas propo
siciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, la adjudicación
se decidirá mecliante sorteo.

Gerona, 28 de Febrero de 1935.-El
Se-cretario-Interveator, Gnspar Matas.
El Presidente, J,esús l\Iasiá.

,Uodelo de proposición.

Señor Presidente de la Comisión Ad
ministrativa de 10<; puertos de San Fe
liu de Guixols y PaIamos.

Don N. N., veCIno de.. _, caIJe de....
número... , según cédula persona!..., en·
terado .del anuncio publicado con fe·
chao _. último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de
construcción de un tinglado en el puer
to de PaJamos, provincia de Gerona, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mis.."'TIas, con sujeción a
los expresados requisitos y condiciones,
pOr' la can tidad de .' _ (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo o mejo
ran-do, lisa y llanamente el tipo fi.i:::ldo;
pero advirtiendo que será desechada
toda proposición en que no se exprese
detenidamente la cantidad, en pesetas
y céntimos, escrita en letra primero y
-en cifra después, 'Por- la qu,e se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas Q11e h~n de
percibir los obreros de cada of1cio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, ne' sean inferiores a
los ti!JO~ fijados p0r la Jitnta creada
por Real orden <le 20 de l\Iarzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultati-vas co·
rrespondientes y -de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de reJrlr en la
contrata de la¿¡ ohras de "Construc
ción de un tinglado en elrpuerto de
Palamós (Gerona)", cuyo presupuesto
de contrata asciende a la suma d<p. pe·
setas setenta y siete mil seiscientas
ochenta y l"jet(' C~~ eua:-enta y cinco
céntimo-s (77.687,45).

1.& Serán objeto de este cont:-ato las
obras de "ConstruC'ción de un tin~bdo

en el puerto de Palamós ((~erona)".

con su)eóón al provedo anrohllc1o por
Orden de 18 de Abril de 1933. a las con·
diciones del pilego de las ~enerales pa·
ra la contratación de Obras públicas, y
a las (Jl.le se insel"tan a contim~arión:

2." El rcmatimfe qur-ilará oh1i~ado

a otor~ar la corl'eSl')onrHente e~lTihlra

ante Notario, designado por el Colegio

de los de Gerona, dentro el término de
trein ta días a partir de la publicación.
de la adjudicación en h "Gaceta de
Madrid", y previa presentación de jus.
tificantcs dc pago de los dcrechos de
inserción de anuncio en la "Gaceta d~
:\Iadri-d" y "Boletín Oficial"; siendo
también de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos del contrato.

3.' Aill.es dd otorgamíento de la es·
critura deberá el rematante consignar
('TI la Caja general de Depósitos, Sucur..
sal en est.a provil1da, E.'n metálico o efec
tos públicos de la Deuli<l, al tipo
asignado pOI" las disposiciones vi
gentes, el cinco por ciento (5: por
1M) de1 importe del presupuesto de
contrata. con el aumento prescrito
por el Real decreto de 26 de Julio
de 19216, si hubiere lugar a él.

Tanto este depósito como el provisio-'o
nal, deberán constituirse a disposición
de la Comisión Administrativa de los
puertos de San Felíu de Guixols y Pa
lamós.

4.· La fianza no será devuelta la.
contratista hasta que se aprueben la.
recepción y liquidación definitivas, y
se justiflquen el pago de la contribu
ción de subsidio industrial y los daños
y perjuicios, si los hubiere, quedando
también ~ujeta la fianza a garantir los
jornales, rnateria1es. accidentes del tra
bajo y obligaciones de toda cIase·
cont!'aídas en el cumplimiento del con·
trato.

5.& Se cara comienzo a las obras
dentro d~l tfrmino de treinta días a
contal" de la f.echa de otorgación de
la escrj¡ura, y deberán quedar termina
das en el plazo de ocho meses a contar
de la fecha en que se dé corrrienzo a
los trabajos.

5:· Todos los gastos de replanteo,
vigilancia Ji liquidación ser-án de cuen
ta d-el contratista.

7.& Se acreditará al contrati:ita el
importe de las. obras ejecutadas, por
certificaciones mensuales expedidas por
el Ingeniero Director de esta Comisión,
en las que se hará deducción de la baja
obtenida en el remate, si la hubiere. El
importe de dichas certificaciones se
hará efectivo por la Caja de la Comi

.sión, dentro del mes siguiente a su ex-
pccJ:<:ión, con el descuento del 1,30 %
dd impuesto sobre pagos al Estado y
demás que establezcan las di<¡posiciones
vigentes.

8." En cumplimiento de lo dispuesto
en el Real decreto de 29 de Septiembre
de 192G, se abOllarán por el contratista
para satisfacer los gastos de inspec
ciÓil, los porcen tajes que aquella dis-,
posición fija; que al igual que los gas
tos de replanteo y liquidación, le se
rán dedutidos. del importe de las cer
ti:ficaciones.

9.' El contratista podrá desarrollar
los trabajos en una mayor escala que
la nece,.ada para ejocutar las ohras en
el tiempo prefijado. Sin· embargo, no
tendl-ú derecho a cr..¡e se le abone en ca
da m-ensualidad mayor suma que h co
rrespondiente por prorrateo del núme
ro de las fijadas para ejecución total
de la obra, J):;.sando el exceso a la mCil
sualhlad siguiente, sÍn derecho a interés
por la Jemora.

10. El contratista quedara obligado
a la Ob';NY~ncia de lo estabJe-·.:do en
Ley soirre Coutrato de trabajo de 21 de
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Noviembre de 1931, Real decreto sobre
Retiro obrero de 19 de Marzo de 19Bi
y Reglamcnt() para su aplicación de 21
de Enero de 1921; Ley y Reglamento de
Accidentes dd trabajo, de 8 de Octubre
ue 1932 y 31 de Enero de 1933, resvec·
tivamcnte; y ley sobre Protección a la
industria.nacional de 14 de F(;llrcro de
1907, y Reglamento para su aplicación.

11. En todo jo no previsto especiaj·
mente en estas condiciones, ~ entende
rán aplicables los preceptos Je la le·
gislación general de Obras públicas, de
la Contratación administrativa y de Le
gisladón socia!.

12. A los fines legales procedentes,
,se hac.! conl'itar la existenci:J. en Caja
de la Comisión Administrativa de los
puertos de San Felfu de Guixols y Pa
lamós, de fondos suficientes para el
pago de las obras objeto de esta sulJas
ta, según certificadón expedida con fe·
roa 15 d" Enero de 1934.
, Gerona, 28 de Febrero 1c 1935.-El

Secretario-Interventor, Gaspar Matas.
El Presidente Jesús Masiá.

8-179

ALCALDH. DE AGUILAFUENTE
Cuarta subasta.

No habiendo podido celebrarse por
falta de lidtadores la tercera subasta
del aprovechamien to de resinación del
Monte número 8 del Catálogo, denomi
nado "El Pinar", de estos propios, se
anuncia una cuarta subasta que habrá
de tener efecto en estas Casas Con;;.istr¡·
Males el dia 23 del mes actual, IY hora
de las diez dc su mañana, sirviend.o de
base los mismos pliegos de condkiones
facultativas y económicas y tip;:¡ de ta
sa~iln que- se publicaron en la "Gaceta
de Madr.id" número 8i4, correspondien
te al 30 Le Enero último y "Boletín Ofi·
cial" <le esta provincia número 14, de
1.D de Febrero próximo pasa<lo, con la
!luición ó.e que el que resulte rematante
cplooará obligado a elaborar en c3ta lo·
calidad ll)s productos resinosos objeto
de esta subasta.

Aguílafucnte, 4 <le Marzo de 1935.
El Alcalrle, Pantaleón Garcia.

5-74

ALCALDU DE SEVILLA

Er Excmo. Ayuntamiento ha resuel
to contratar en subasta pública las
(toras de construcción de dos edificios
destinados a Escueias en los solares
,de la Huerta de Santa Marina y calle
P.úcurador, cuyo presupuesto de con·
trata importa 499;314,82 pesetas.

El acto se verificará en la Casa Con·
sistorial, a los veintiún días hábiles si.
JUientes al de la publicación de este
",dicto en la GACETA DE i.\1A.DRlD, con
iirreglo al presupuesto y condiciones
que constan en el expediente respec
tivo, el ~ual estará de manifiesto en la
Seeretaría municipal para conocimien
to de los licitadores, y el remate se
hará por pliegos cermdos conforme a
io prevenido en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924 y con
.,:ujeción al modelo que a continuación
se inserta.

Para tomar parte en la subasta ha·
hrá dc constituir previamente como
depósito provisional la cantidad de
24.965,.74 pesetas, bien en las arcas

municipales. bien en la Caja general
de Depósitos, pudiendo hacerlo en
efectivo metálico o títulos representa
tirvos de oblilg.aciones del Ayuntamien
to, que serán admitidos en todo su va
lor nominal, e~ efectos públicos a car
go del Estado, que se -computarán al
preóo de su cotización oficia! el día
en que se Cl)nsigne el depósito, o cé·
dulas d~ (:rbdito lüc¡¡J, cuyos ~a1ores

serán admitidos en forma idéntica a
los del Estado, advirtiéndose que la
fianza definith-a que ha de constituir
el rematante asciende a 49.931,48 pe
setas.

El pago de estas obras se atenderá
en la proporción establecida, con fon
dos del pre:;upuesto ordinario en ejer·
cicío, los procede'ntes de la décima
contributiva y con la subvencióa otor·
gada por el Estado. Los de esta últi
ma procedencia los peróbirá el rema
tante en los dos plazos que aquél lo
abona, o sea uno al cubrir aguas y el
otro cuando las obras se encuentren
totalmente terminadas.

Se hace constar que ha transcurri·
do el plazo de reclamaciones que se
fijó con arreglo al artículo 26 del cita
do Reglamento de 2 de Julio de 1924,
sin haberse presentado :ninguna.

Las proposiciones se presentarán en
el Registro general de dicha Secreta·
ría, desde el día siguiente al en que
se publique el anuncio en la GACETA DE
::\IADRlO, hasta el anterior al señalado
para la celebración de la subasta, en
sobres cerrados y lacrados acompaña
dos de ]a cedula personal del propo
nente y del resguardo del depósito
prO'Visional oportuno.

Las horas que se fijan para la en
trega de proposicio,nes son las de ofi·
cina en 105 días laboraMes.

Los podereS que justifiquen la perso
nalidad del postor serán bastantea
dos, a su costa, por cualquiera de los
Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos
o más proposiciones, en el mismo acto
de la subasta se verificará la licitación
por pujas a la llana, durante el tér·
mio.a de quin-ce minutos, entre los au
tores de aquellas propuestas, y si sub·
sistiera el empate una vez transcurri·
do dicho plazo, Se deddirá por sorteo
la adjudicación, según lo dispuesto en
el artículo 15 del Reglamento referido.

Modele de proposición.

El que suscribe, vecino de ... , en la
calle o plaza de ... , número ... , contra
ta 'Con el Excmo+ Ayuntarniento de es
ta ciudad, las obras de construcción
de dos edifi-cios destinados a escuelas
~n los solares ,de la Huerta de Santa
Marina. y calle Procurador, conf.ar
mándose con los precios unitarios y
condiciones que constan en el expe·
diente respectivo y haciendo la baja
del ... (tanto por ciento) (por letra)
en el importe total del presupuesto de
contrata.

Las remuneraciones mínimas que
percibirán los ohreros de cada espe-eie
y categoría por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias den
tro de los limites legales, serán, res
pectivalmente. las que a contin.uación
se expresa,t1: (Aquí se hará indicación
de dichas remuneraciones).

(Fecha y forma del interesado).
Sevilla, 2 de :i\1arzo de 1¡}35. ..

S\-171

El Excmo. A~'Untamíento ha resuel
to contratar en subasta pUblic1l. las
obras de construcción de dos ed.ilicios
destinados a Escuelas en los solares de
la Huerta de res Granados, en la calle
Arroyo y Huerta del Picacho en la
3arzola, cuyo presupuesto de contrata
importa setecientas sesenta y cuatro
mil trescien.tas setenta y nue.-e pese
tas treinta ~'P dos céntirno~.

El acto se verificará en la Casa Con·
sistorial a los veintiún días hSbíles si·
guientes al de la publicación de este
edicto en La. GACETA DE M..\DlUD, COI/.
arreg\o al presupuesto y contiicíonts
que constan en el e:tpediente respec
tivo, el cual estará de mani.fi.el [O en la
Secretaria municipal para conocimien.
to de lOS licitadores, y el remate se
hará por pliegos cerrados conforme
a lo prevenido en el articulo 15 del
Reglamento de 2 de .Julio de 1924 Y
con sujeción al modelo que a conti·
nuación se inserta_

Para tomar parte en la subasta ha·
brá de constituir previamente c0iIl10
depósito provisional la cantidad de
38.218,97 pesetas, bien en las arcas
municipales, bien en la Caja general
de Depósitos, pudiendo hacerro en
efectivo metálico o titulas represen
tativos de obligaciones del A}""Unta
miento, que serán admitidos en todo

.su vo3lor nominal; en efectos públicos
a cargo del Estado, que se computa·
rán al precio de su cotización oficial
el dia en que se consigne el depósito,
o oeéduias de cr¡~dito loca!, cuyos 'lia
tica a los del Estado, ad'''¡rtiéndose que
tica a los del Estado, advítü~ndose que
la fianza definitiva que ha de cons·
tituir el rematante asciende a 76.437,93
pesetas.

El J)agD de estas obras se atenderá
en la propordón establecida, con fon
dos .del presupuesto ordinario en ejer
cicio, los procedentes de la décima
contributiva y COn la subvención otor·
gada por el Estado. Los de esta última
procedencia los percibirá el rematan
te en los dos plazos que aquél lo
abona, o sea, uno al cubrír las aguas
y el otro cuando las obras se encuen
tren totalmente terminadas.

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo de reolamaciones qu'e se
fijó con arreglo al articulo 26 del ci
tado Reglamento de 2 de Julio de 1924,
sin haberse presentado D.inguna_

Las proposiciones se presentarán en
el Registro general de dicha Secreta
ria, desde el día siguiente al en que
se publique el anuncio en la GACETA DE
MADRID, hasta el anterior al señalado
para la -celebración de ],a subasta, en
sobres cerrados y l,'l'crados acompaña
dos de la cédula personal del propo
nente ~. del resguardo del depósito
provisional oportuno.

L2s horas que se fijan para la en
trega de proposiciones son las de ofi·
cina de los días laborables.

Los poderes que justifiquen la pero
sonalidad del po-stor serán bastantea
dos, a su costa, por cualquiera de los
Letrados consistoriales.

En el caso deresuUar iguales dos o
más proposidones, .en el mismo acto
de la subasta Se verifi{;ará la licita·
ción por pujas a la llana, duralTIte el
término de quince minutos, entre los
autores de aquellas propuestas, y si
subsistiera el empate una vez transcu~

nido dicho plazo, se decidirá p"0r sor-
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teo ia adjudicación, según lo dispu~s

lo en el artkulo 15 del Reglamento
referi·do. .

Modelo de propo'sición.
El que suscribe.•.• vecino de...• en

la plaza o calle de ..., número .... con
trata COD el Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad. las obras de construcción
de dos edificios destinados a Grupos
escolares en los .wlares de la Huerta
de los Granados, en calle Arroyo y
Huerta del Picacho en la Barzol~, con.
formándose con los precios y. condi
cio.n~ que c..-nstan en el exoediente
respectivo y nacü,mdo la baja de (tan
to por ciento) (por letra) en el valor
total de las oh ras.

Las remuneraciones que percibirán
Jos otreros d~ cada e.~pecie y catego
ria por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias dentro de los
limites legales, senÍlo:, respectivamen
te, las que a conün:uación se expre
san: (Aquí se hará la indicación de
dichas remuneraciones).

(Fecha y firma del interesado).
Sevilla. 2 de Marzo de 1935.-El Al·

c41.lde, Isacio Contreras.
S-178

--.....fIoiQ)ool......--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE BARCELONA

Relación de las Escuelas vacantes que,
después de resueltos los concursillos
a que hace referencia el al'ticulo
1.'" del Decreto de 27 de Diciembre
último, han quedado vaetmtes. en
esta· provincia y corresponden ser
provistas por los diversos turnos es':'
tablecidos en los Decretos de 13,Y 27
de Diciembre d~d934.

. :MAESTROS

Barcelona, .'\:yuntanliento de Mem;
Escuela unitaria; Censo de :población,
958.723 habitantes; Escuela número
37, calle Dos de MaY(J,número 257.

Bar<'..elüna, ídem; unitaria; 958,723;
Escuela número 28, calle San Mariano,
número 6.

Centellas, ídem; sección; 2.681.
. Hospitalet, ídem; unitaria;· 33.567;

Escuela número 8, calle San Elías, nú
mero 4.

La Palma. Cerv€Hó; uni1aria; 413.
,La Pobla de Lillet, fd~m; sección;

2.716.
Sallent, ~dem; sección 5.085.
Sabadell, ídem; unitaria; 44.417;

Escuela número 4, calle Brutan.
SabadelI. ídem; ,;;ección; 44.417;

calle L!obet
San :E:austo de Capcentellas, ídem;

unitaria; 1.328.
San Vicenie de Llavaneras, idem;

unitaria; 792.
. Sitges idem; unitaria; 6.583.
Barcelo'r:a, 23 de Febrero de 1935.

El Jefe r:1e la Sección, Fra...,dsco MolJ..
t'ás.

Relación de las Escuelas vacantes que.
des.pués de reueltos los coizcur.~illos
11 que hace referen.cia el a.~ticu¡o

1.0 de! Decreto de 27 de Diciembre
último, han qutdado vacantes en
esta pro-vincia y corresponden ser
provistas pur los diversOs turnos e3
tablecido8 r:R los Decrettos de'13 y
27 de Diciembre último.

MAESTRAS

Calders, Ayuntamiento de id-em;
Escuela unitaria; Ceonso de población,
1611 habitantes.

La Florida. Hospitalet; mixta; sín
Censo. No figura en Nomenclátor.

Las Franquesas del Vallés, ídem;
unit&.i"Ía: 2.1 ...4.

Reminyo, Fogás del Tordera; mix
ta; 2.

San &'Y de Llusanés, ídem; uni
taria; &95.

San Pedro de Torelló, ~dem; sec
ción; 1.933.
. Sitges. ídem; unitaria; 6.583; Es
cuela 'número 4.

Sitges. ídem; párvulos; 6.583; Es
cuela nUmero .2.

Toelló.• ídem; párvulos; 4.599; Es
cuela numero 1-

Vallcebre, ídem; unitarIa; 589.
Bal'celona, 23 de Febrero de 1035.

El Jefe de la Sección, Francisco Mou
rás.

P-149

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVL~w

eIA DE LOGRO:RO

Deeotiformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
de '1934;. "Gaeetas" del 15 Y 29 del mis
momeiy Orden ministerial de 24 de
Enero último, "Gaceta" del 5 de Fe
b.rero~.·.esta Sección anuncia para su
provisión por los turnos de traslado
forzoso,. reingreso por excedencia vo
lun1aria y consortes, las. Escuelas que
a continuación. Se detallan.

Para proveer en Maestro.

Murillo de Río Leza:l.927 habitantes.

FIara proveer en Maestra.

Tirgo: 503 habitantes.
Las instancias, acompañadas de las

hojas de servicios, cerHfic9<oas por las
Secciones respectins, los documentos
qu~ justifiquen sus derechos y las cer·
tificaciones de rnatr•.,·nonio los cónyu
ges, seran presentadas ~n esta Secci6n,
hasta las dcioe horas del día 15 del mes
actual, y el mismo día, a las trece ho
ras, serán adjudicadas las vacantes so
licitadas por la Comisión de Instru<'
ción pública en dicha Sección, pu
diendo concllrrir al :l.cto cua... tos Maes
tros naciona~es lo deseen.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de. los inte
rcs.ados.

Logroño, 1,° de Marzo de 1935.-El
Jde. de la SeCción, Narciso Escribano.

P-154

S'P.....cCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEIQ-ANZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

Efectuada el dia 15 del presente mes
la adjudicación por concursillo de las

V:l.cantes de Escuelas nacionales que a
conlinuaciónse expresan, y de~crlas

to~as ellas, se proceue a.l anuncio de
las mismas para su provisión por los
lurnos de traslado forzoso. reingreso
por exc<xlencia volunlariay consortes.
de conformi::iad con los Dt:eriltos de 13
y 27 de Diciembre ("Gacetas" de 15 y 29
del mismo mes) y Orden ministerial de
24 de Enero ("Gaceta" de 5 de FeA
brero).
. Para los turnos de traslado forzoso
y reingreso por excedencia voluntaria
se allUIlcian las siguien.tes vacantes.:

Maestros.

Sevilla: Unitaria de niños nún::.ero 8.
Censo: 217.788 babitantes.

Sevilla: Unitaria de niños número 54.
Censo: 217.7/:i8 ihabitantes.

Cannona: Unitaria de niños número
6. Censo: 21.536 hahilantes.

Estepa: Unitaria de niños número 2-
Censo: 90.047 habitantes. .

Maestras.

Utrera: Unitaria de niñas número S.
Censo: 23.015 habitaD:les.

Para el turno de consortes, existe la
siguiente vacante: .

Maestros.

Azn·aIeóllar: Unitaria de muas n'il
mero 1. Censo: 5.210 babitantes,

Los 9.s.,Pirantes diri.girán sus instan
cias a esta Sección Administrativa en el
improrrogable plazo de quince días,. a
contar de la aparición de este anuncio
en la "Gaceta de Madrid", y hora de
las trece, acompañando boja de servi
cios certificada y docwnentos que jus
tifiquen su derecho. La adjudicación de
las vacantes se llevara a efecto el pri
mer día, después de cerrado· el pluo
de admisión de instancias, en que· co
rresponda reu.¡1Irse la Comisión a·que
se refiere el citado Dccretode. 22. de
Diciembre. . .

Sevilla, 1.0 de Marzo de i935~~EIJe-
fe de la Sección, accidental. A. Requejo
Alonso. . ....

.P-157'

CONFEDER..\CION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

Jefatura de Aguas.

En cumplimiento de lo que dispone el
Rcglamcn to de procedimientos admiw
niskoti\'os de 23 de Abril de l~90"y
no habiendo sido posible encont~aren

el domicilio que figura en el expediente
de concesión de un aprovechamiento
hidrimiico en el río Castril a la Socie
dad Anónima Fuerzas y Riegos de Cas
ldI, a su Presidente D. OlegarioRiera,
se publica este anuncio en ·la "Gaceta
de Madrid'" para que en el plazo de
treinta días a pa.rtir de su ]1:lblicación,
pueda alegar lo que estime pertinente
para evitar la caducidad de diclut con
cesión, que le fIJé hecha por la Direc.
ción general de Obras púh1i.cas en l."
de Marzo de 1929 y pubIlcadaen,.1a
"Gaceta de Madrid" del 7 del mismo
mes y año,

Sevilla, 5 de Marzo de 1935.-El In·
geniero Jefe de Aguas, Rafa.el de la Es
cosuraw

P-
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Contpaiífa de Segurl)B Reunidoll.-Ramo
de Vi,ela. .

HahiéndoseP-U'amdo la póliza D.ú
mero 14.063 contratada con esta Campa
fí!a sobre la vida de dotía Man~IaCas
'teUp,nQ .PaleI1CÍano, con fecbll. 29 de Ene
ro_de 1915. ~ anuncia·al pttbIico por
.e¡w¡da .vez. ~ara. gu.o la~ QUe

LA UNIQN y EL FJmIX ESPA~O~

ción de esta Msncowunidad <Cartagena.
calle de Príncipe de Vel'l8arit. núm. 6).

'.. A las instancias presentadas de
berán acompañar relación de los ser
vicios prestados y cuantos documentos
:J referencias juzguen OlJortuno para
acreditar sus méritos y sel"Vicios.

:l.'" De entre los solicitantes }' en
vi.!¡ta de las clreunstandas que en cad.a
uno concu.rran, podrá la Dirección de
la Mancomunidad da los Canales del
Taibilla proponer a la Superioridad los
corrrespondienles nombramientos para
oc:apar li.s vacantes de referencia.

e.- El plazo para la presentación de
las solicitudes -será ",1 de diez días na
tur&:!-es a contal' de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid".

Cartagena. 26 de Febrero de 193.5.
El Ingeniero.Director, A. M. Montal·
vo y G.

X-llU

COMP..uUA EDIFlCADOR.A. METRO..
POLlTAN.A:

..

NUEVA PL,AZA DE TOROS DE
MADRID, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Compañia .R. la Junta general
ordinaria, que se celebrará, el día 30 de
Marzo, a las cuatro de }a tarde. en el
domicilio social, A.venida dé Pablo Igle.
sias, número 10, debiendo·· los seiíores
accionistas depositar, .ciD.<!o diu antes
del señalado para dicho acto, en el ex·
presado domicilio, 10$' titul.,s que l~

den dere"'....ho a su asistenei.i.
El Presidente del Consejo' de Admi

nistración, A.ntonio González Echarte.
X----1156

Se convoca. a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, que tendrá
lugar .. el día 29 del aetual. a las cinco
de sutarde~ en el local de la Sociedad,
Victoría~ 9. entresuelo. con el siguiente
orden del día:

1.8 Lectura y .aprobación del acta
de la ·seSión anterior.

2:° Lectura y aprobación, en su caso,
de la Memoria y balance del año 1934.

3." Examen de las proposiciones que
se hayan presentado y debate de los
dictámenes.

4.0 Elección de Con:sejeros.
Conforme detel111ina el articulo 17

de los Estatutos, ocho dias antes de la
celebración de la J\Ulta los accionistas
tendrim as~rQjsposición. .de cinco a
ocho de la tar'de.el I>alancet libros y
justificantes. ..

Madrid,·a de Marzo de 1935.-EI Pn·
. si<l~te del Consejo de Administración.
Rafael Linage. '. .

X-:"1t50

Personal.-eoncurso.

Marzo," a las' cinco de. la tarde, en el
domicilio social, San Agustin. 2, princi
pal izquierda, para el examen y apro~
nación, en su' caso, .de la Memoria y
balance correspondientes al ejercicio
social de 1934.

Los libros y. documentos .estaráu a
disposición de los señores accionistas.
desde el día de la fecba,-de diez a doce
de la mañana.

Conforme al articulo 14 de nuestros
Estatutos, para ejeréitar el dereclla de
asistencia, preCisa proveerse d~ la co
rrespondiente tarjeu, de entrada. que
será entregada ha~tala mañana de
aquel dia, depositando previamente en
las Cajas sociales de Madrid o Córdo
ba las aCciones que posean o SUS r~s·
guardas de depósito en establecimien
tos bancarios.

Madrid. 8 de l\!arzo de 1935.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
J. M. Torroba.

X-1155

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES
DEL ,T.AIBILLA

X-1142

CAJA DE PENSIONES PAR..<\. LA
VEJEZ r DE AHORROS

Organismo de actua~i6n y reaseguro,
en Cataluña y Baleares, de la Caja
Nacional de A«identes del Trabaio.'

Por cons~C11encia.de accidente del
trabajo ocurrido el día' 13 de· Diciem·
bre de .1934,.falleci&el 23 del ntismo
mes, D. Juan, Garcfa MoIitesinos, de ofi'"
ciD peón aprendiz. domiciliado en Bar
~elona, calle Massini, ,71, prin.ctpal, 2.
(Sans), 'natural de La."Uni6n. de veinte
años de edad y de esiado soltero.

En cumplimiento délarticulo t2 del
Reglamento de. 31 .de;, Enero de 1933,
los que se crean con ;dérecho a percibir
la indemnización cOtte&pondiente pue.

.den dirigirse. acompañando los docu~
mentos que le acrediten, a esta Caja,
calle Amndeo Vives, 3 (antes Cameros).
BaIT'elona.

Barcelona. 5 de }I·arzo de t935.--EI
Director general, Francisco Moragas
Ba.rret.··

57.558,11

18,00
255.5-9

340,78

5-60.12

1.866,47
9.048,50

234.290.34

426,20

2134.290.34

55.695.6$
172.674,34

3.115.13

1.420,19

114.402.60
27.515,&6
23.625.41

50.000,00

57.558,11

1.006,47
22.34{j,40

131.770,98

2?6,65

11.485,19

35.457,50

29.007,50
2:5,000,00
29.5S3,24

131.770,98

EL SEGURO DE CRISTALES

.Mü"NCiOS DE PREVIO PAGO

HAlBER
Resel'Vas de riesgos en cur·
. so en 1933 :..

-Prima.s cobradas ..
:Curpones cobrnd,os .
>Fondo legal parafluctua~

" ci6n '!te valores en 19'33.
". !Aumento efectivo en los
'.. Valores en Depósito, se~
: 'g6n la última cotización.

· ;Aumento en los valores en
CarteT1\, según última
cotización' , .

"- -.Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

EJERCICIO DE -1004

DEBiE
:c:Siniestras repuestos .
.(Gasto$gen~rales, .
': Gomisiones .;. : .
.,;Réservas de: riesgos ~n

euJ,"So " .
<Amortización' deiLa Posi·
. tirJa .
Amortización de HisPania.
Fondo. legal para fluctua-

ción de valores en 193.(.
Saldo acreedor ~ ..

.~

PASIVO
"~Capiial ; ; .

Resel'fX1$ d~ riesgos en
CJ.lrso _ .

F:0ndo legal para fluctua-
.!'.. ción de valores .

!.4.creedorespersonales•.....

~ 'p.alance correspondiente al año 1934.

ACI'IVO
'::Caja:Existencia en efec-

o' "livo .
Bilnco de España: Saldo

en c/c ..
Banco Hispano America·

· : no: Saldo enc/lc .
· Banco de Aragón: Saldo

. en c/c .
'Valures en Depósito; Irn

;.,p.orte se~, cotización..
Valores ~ncart~ra:.Irn.por.

· te>.~e8Un cobzaClón ..
-·~'Deuilort.S . ~ .

1Je,adores persorutles .

.....

<..

Vacantes en los -sérviciosde esta
Mancomunidad dos pJazas de Ayudan~
tes de Obras públicas,', incluidas en la
plantilla oficialmente aproba-'la por la
Superioridad, se,jl.bre coneurso para
proveerlas con ar,reslo a las bases si-
guientes: .

958,75 t.-Los soHcitWlt,es tienen que ser
AyUdantes de Obras públicas, )0 que
justifkarán con el Utqloo certificación
en forma y así mismo' acreditarán ba·
ber pre:>tad? ~us serv:icios prQfesiol1a
les Como IDlUlmo durante tres 'años.

'.- Zaragoza, 31 de Diciembre de 1934. 2.- El sueldo conqUe está jotada ca
.El Director !y'~Propieario~'P.'P.,Lan.. <la pla¡:a se~á .de 7.500.pe50Las anuales;
·da 'Sanx. ';. X~143 lemenrlo aSUlllsmo derecho al percibo

:--~~-' ~.. de dietas y remuneraciones que a ]~.

-'Do ';~o~~~~~.;it'~ltlPRO. ~:i~po~~?s:;=::d:b:d::: ::;

S
. ,(;',. '. f''; .' "~o • • • integrada·s, serán dirigidas ~l señor In~:

~:.. ~¡~no:-:'~~JUD~'genenu',ordinarla . .geniel'o~ ,Director' de la MllU1comunidad'
,..- ..........- para el~ SO de 1 de los Canales del 'faibilla. en la Direc•.
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X-1144

la posea se presente a jus.tific.ar su ¡le
recho a ella en el término de "einte di~s
a contar desde la fecl1a de este anUli
cio, pues de lo contrado le parara d
perjuicio a que ha;ya lugar.

Barcelona, 9 <le Marzo de 1935.-EI
Director, R. lparJ"aguirre.

X-1149

SOCIEDAD ANONI)IA DE E~SEÑAN·

ZA LIBRE (SADEL)

Marqués de Valdeiglesias, n.O 5, Madrir!.

De acuerdo con lo dbpuesto en las
artículos l{) y 11 de!os Estatutos por
que se rige esta Sociedad, se COTI\'oca
~ Jun~a general ordinaria. en el dotni
~~i1io ",oci ¡¡1, a las once de la mañana
del día 26 ¡jel eorriente mes de :\1arzo,
para <lar cumplirr,1ento a 10 dispuesto
en el articulo 15 de los referidos Esta
tutos.

Se )'..lcuerda a los se'iores a('cionj"tas
que según disponen lo~ articulos 12 y
13 de los Estatutos, ,tienoen derecho a
asj"~tir a la Junta todos jos a~d()nisl:1S

que po~ean COU1() propios o rl"pr'cs<:n
ta<los, al mcnos, 25 votos, comprensivos
de 2.') at:ciones nI ]}ortad0r o de cii1t;o
nominativas que habrim de seri'ieposi
tada~ en la Caja s~ial o pl'(~scnta{Jo el
resguardo de su depósito en un Banco.
al menos· con tres días' de an telación
al señalado para la celebración JI) l:.l
Junta. .

El Director Gercnte,-Romualdo de
Toledo.

X-1145

JUZGADO DE PRIMERA INSTA::-¡-CIA
DE AVILES

En autos de juicio deelarativo de me
nor cuantia l)ro-pll~sto en e&te Juzga
<10 'por el ProcllI'adol' D. Juan Cueva,
en nombre de la SCf.'icda.¡J Banco As
1uriano de Industria y Comercio, do.
miciliada en Oviedo, y )'cpr~sen¡ada

hoy por el Procurador. D. Jesús Alva.
rez, contra D. Carlos y D. Francisco
González del Valle y .Fernúndez, ma
yores de edad, easado y viudo., respcc
Üv~ente,'p,",)pi-etariosy banqueros v
vecinos de :\bdl'id. se ha <.Iictado el
auto, que entre otros parlieu":lares, eom
prende los siguientes:

"Amo.-EnA\·ilés a 11 de Diciembre
de 1934.

Dada cuenta, por presentado el an
terior e5'l'ri10 con los documentos que
se' acompañan y copias simples que se
adjuntan, 'i\nanse. aquéllos a las <lili
gendas de cmbargo pre...·.enUvo q II e
también se acompañan ..

Se admite la demanda que se inter
pone por el Procurador D. Jua.n Cue
\"a, en nombre de la Sociedad Banco
Asturiano de Industl'ia y Comercio, do
miciliada en Oviedo, contra D. Carlos
y D. FI'ancisco (ionzaJez del Yalle y
Fernández, vecin':¡&li de l\Iadri'li, como
socios gerentes de \a compañía colec
tiva, domiciliada eft :licha villa, Gonzá·
lez del Valle y CoJ')Jl1)añía. y substán
dese en la forma c!!".ablttida pa;~1 el
juicio declaraliYo de menor cuantía,
dándose de ella traslado con emplaza·
mientoa los referidos demandados,
para que dcntro de quince días, aten
di'da la distancia qu~ media entreest3
yilla" y la C:li)ital de :\-Iadrid, compa·

rezcan y la contesten, librandose, II

tal efecto el exhorto opo-rtuno al se
ñor Juez de primera instancia, Decano
de los de Madrid, adjuntando a él las
in(j kadas copias simples.

:\.si lo acordó, mandó y firma. el l"e
f('¡+do señor ./uez; doy feo-A. Muñiz
Alvarez.-Ante mi, Julio R. Meyré:'

y como al practicarse el emplaza
míen~o acordado con el demandado don
C<J.rlos Gonzál1'lz del Valle, éste no fue
se habido, ig.norándose adonde ha tras
ladado su domicilio, se ha acorda'ilo lle
var a efecto el referido emplazamienlo
a medio dE: la presente que se fija I i
en ia tabla de anuncios ..le este Juz[.(a
do e insertará en el "Bo.1etin Ofi·cial"
de esta provincill y en la "Gaceta de
l\Iadri-ct"; previniéndose al D. Carlos
que, <.le no comparecer, le parará el
peduicio a que ha~'a lugar en dere
cho.

Avi'lés, 2í de Febrero de 1935.-El
Secretario, Julio Rodríguez.

X-1148

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez. de primera instancia núme
ro 9, de esta capital, en providencia
de este dia, diClada en el procedimien
to sumario que regula el articulo 131
de la ley Hipotecaria, instado por don
Agustin Sensat :\li11et, contra do ñ a
Florentina Aumatdl Gatuellas, por el
pl escnte se sacan a púhlica subasta,
')lor segunda vez y término de veinte
días, las siguientes .tincas:

.Primcra.-{)na casa-torre de bajos y
.un piso, habitación para el colono y
otras dcpcndencias con el jardin que
las rodea, todo lo eua,l ocu1pa un te
rreno que mide 4:Lj23 palmos 43 dé·
clmos y cincuenta centinios cuadrados,
equivale:ltes a l.G4-( metros, 50 decíme
tros y dos centímetros cuadrados, si·
tuada en esta ciuda-d, en el distrito de
San Gervasio de Cassolas en la calle
de :\lunner, antes Balmes, señalada con

. el número 8, y linda: entranilo, por la
derecha, con doña Dolores AumateIl;
por la iZ(IUierda, con la casa·torre que
se hipoteca en segundo lugar, y ,por el
fondo, con terreno de doña Carmen Fe
rrer de DalrnHs~s o de sus suceSOl'es.

Tasuda en doscientas mil pesetas.
Segunda.- --Otra casa-torre de bajos

y un pisoaHo, habitación para el co
lono, coc,'lCra y olras dependencias.
con el jardin que las rodea, iodo lo
cmrl ocu'pa un terreno que mide 43.52:i
palmos, 43 décimos y 50 céntimos cua·
drados,equiva.lentes-a 1.644 metros, 50
decímetros y dos centímetros cuadra
dos situada en esta dudad, distrito
de San Gcrvasio de Cassolas, en dicha
calle de Munner, antes Ba~mes, rotu
lada con el número 10, y entranílo. lin·
da, por la derecha, con la casa-torre
que se acaba de describir; por la iz
quie¡-rla. con D. José Arena-s, y por
el fOH(io. con terreno de doña Carmen
Ferrer' de Dalmases o de sus suceso
res.

T~lsad~~ en dosdcntas mi'l pesetas.
Se previene que la subasta tendrá lu

gar en la Sala audiencia de eS'Íe Jl1z
¡{a'do, sito en el ala izquierda, entran
do. del Palacio de Justicia, paseo de
Fcrmín Galán, el día 5 de AbrlI pró-

:xnnO, y hora de las doce, hajo las con
didones siguientes:

Primera. Que dichas fincas se sacan
a subasta al tipo del i5 por 100 del
I'eSpectivo importe de tasación de las
mísmas.

Ségunda; Que para lornar parte en
la snh~~ta debe!'2n les licitador"cs de
positar -previamente en la. mesa del Jm:
ga-do o en el establecimiento destinado
al efecto ellO pOi' 100 del Upo (le..su
basta, cuyas consignf.ciones serán de·
vueltas a sus propietarios acto seg~i
do del remate, a excepción de la del
mejor postor, que quedará sulisis1:ente
corno garantía de la ohligación, O en
su caso, como parte del precio del r~-
mate. .

Te¡·cera. Q:.lC no se admitirá postura
alguna q u e no cubra el. tipo de su
basta.

Cuarta. Que los autos y la certifi
cnción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría.

Que se entenedrá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
qlW las cargas o grayánlcnes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado
en Ja responsabilidad de los mismos,
sin destina ..s!: a su extinción el pre:
cío del remate.

Quinta. Que los gastos de subasta,
pago de derechos a la Hacienda y de
má" inherentes, serán de cuenta del re
matante.

Barcelona a 4 de :Marzo de 1935.
El Secretario, Licenciado José MarHl
Sah-á.

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCL<\.
'DE LERIDA .

En el expediente de jurisdicción vo·
luntaria para deciarar la presunción <le
muerte de D. Francisco MasotPujol, se
ha dictado el siguiente:

"Aulo. - En Lérida a 14 de Enero
de 1935~

Resultando que D. José ~Iasot Peiró,
mayor de edad, labrador, soltero, ve
cino de Alfé:;, acudió al Juzgado con
escrito fecha 8 del :pasado Noviembre
pr·esentado el 19, manifestan-do ser sO
brino de Francisco ~1ásot Pujol, na·
('ido en el propio :puebloei dia 9 de
Julio de 1861, haciendo unos cincuenta
años, según ha oído decir a sus padres.
va difuntos, asi como a todos los in
diyiduos <le la familia, que ei D. Fran
cisco Maso't Pujol se ausentó del pué,..
blo de Ailfés para residir en La Ha
bana (Cuba), donde seguramente falle
dó, ya que desde s.u marcha no se han.
tenido notidas; que a consecuenda riel
fallecimiento de D. Ignacio Masr)t Pu
jol, también tío del recurrente y .her
mano del presunto muerto, ocurrido el
2:~ de Fehrero del año 1934, prClO:isa
tramitar la decfal'ación de muerte pre
sunta del D. Francisr.o ~lasot Pujol, a.
los efe.:: tOs de porler cleti:;'lTlinar la .par
ticipación lcgal de la herencia l"elieta
por el Ignacio, y como por otra parte, .,
sigue diciendo el Francisco Masot Pu'
jol, que actualmente tendría setenta y
tres años de edad, <lesdc hace más .c1e
cincuenta salió de su pueblo n a tal



'r'" f".3 1\""".3";.:1 '1' .' - l!O\r3:ce a ce 1 ,He!"-·,-. d'!l1. \:~

X-115í

solo, sin haber tenido hijo alguno y
sin que, a pesar de las averiguaciones
hechas· dentro de la Peninsuia y en la
Isla de Cuba, donde se supo que se
halJía dirigido. haya podido averigua!'
se su existencia, y por consiglliC'nte,
tampoco su paradero, es motiyo de un
caso ue presunta muerte; que el ¡'ecu
rrcnte es parte legítima para .deducir
tal solicitud; ofrece información de
testigos y suplica se declare la presun
ción de muerte y sin hijos de Francis
co Masot Pujol, publid-ndose tal decla
ración en los periódicos oficiales, se·
gún previene el Código civil:

Resultando que así se rati1icó el re
currente en mencio.nado escrito, a cuvo
fin compareció ante esta presentia fu.
didal, se m~ordó oir al Ministerio fis
cal, quien emitió dictamen en el sen
tido de poder ad¡¡¡itir y practicarse la
información ofrecida, comprendiendose
en ella los extremos pertinen'tes, úni
camente a la presllndún de muerte del
Francisco Masot Pujol:

Resultando que con cÍ1a<;ión dd pro·
pio Ministerio se redbió la -informa·
ción ofrecida, habiellclo declarado tres
testigos di: los que sin· excepción, de
cuyo conocimiento dió fe el Secreta
rio que refrenda; quienes por su razón
de ciencia, reconocieron en sintesis y
terminos generales que el Francisco
Masot Pujol, natural de Alfés, se au
sentó <le dicho pueblo para allá el afiO
1875', sin que después se hayan tenido
noticias acerca de su existencia, e s
más, se cree fundadamente que moriría
en la Isla de Cuba, a{\onde se dirigió
y en la que algunos convecinos suyos
le vieron durante la guerra sostenida
con España, en los años 1898, cuya
Illuerte le sorprendió en esta,do de sol
tero,y 'Por lo tanto, no dejó deseen·
dientes legitimos. legitimados ni natu
rales recon oeldos:

Resultando que comunicado de nueyo
el e:lGpediente a indicado }Iinisterio ha
infomla·do en el sentido de que rmecte
accederse a lo solicitado en Cuanto a
la presunción de muerte del Francisco
Masot Pujol:

Considerando q u e pasa-dos treinta
años desde que deS:lparedó el ausente
o se recibieron las úlLimas noticias
de él, o noventa desde su nadmiento, el
Juez. a instancia de parte interesada.
declarará la presunción de muerte, DO
eh~cutándose hasta despuh de seis me
ses, contados desde su publicación en
los periódicos oficiales:

-Considerando aue habiéndose justifi
cado que el recurrente D. José ~la:'iot
Peiró tiene interés en el asunto de que
se trata, asi como de que el D. Fran
cisco Masot Pujol contaría hoy, de vi
vir, setcn ta y cuatro años de edad,
¡mes nació el año 1861, Y que se au
~!!tó del pueolo, y treinta y seis sin
haberse recibido noticias, procede de
clarar la presunció~ de muerte del
mismo,

El Sr. D. José Lueña dell )[Ul"O, Juez
de primera instancia del partido, por
ante mí, el Secretario dijo:

Que debia decla:'ar y declaraba la
Ipresunción de muerte de D. Francisco
Masot Pujol, hijo de José y Francisca,
natunll de Alfés. en cuyo pueblo na·
ció el 9 de Julio del año 1861, sin que
pueda en este procedimiento hacel'se
ninguna otra declaración.

Publiquese esta resolución en la "Ga·
ceta de :\fadrid", "J3oletír, Oficial de la

Generalidad de Cataluña" y fíjese edic
tos en los estrados de estc Juzgado y
municipal de Alfes, por téI1nino de
seis meses, transcurridos cl cual v acre
ditado ello en forma, se me dará 'cuenta
para acordar cuanto proceda.

Asi por este su auto, lo vroveyó,
manda y firma dicho señor Juez; de
que 10y fe.-Jose Luer1u. - Ante mi,
Antonio Oliver y Roca."

y para general conocimiento y de
conformidad con lo dispuesto en el
articulo 192 del Código. eh'iI, expido,
cumpliendo con lo mandado por el se
ñor Juez de primera in:;tanci.a del par..:
tido, el prcsente en Lérida a 4 de Fe
brero de 1H:35.-El Sl:!cretario judkial,
Antonio 01iver y Roca.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, .DE ¡}'[ADRID

En virtud de provideneia dictada por
el Juzgado de primera instancia nú
mero :t, Secretaria de D, Antonio Ya
ñez, se siguen autos pt"OnIovidos por
el Banco Hipotecario «e España, con
tl'~ D. Emilio Bcjarano, hoy sus hef(~

deros O causahabien·tes y doña Eloisa
Bcjarano y :\IoJina, sovre reclamación
de diez mil quinientas pesetas, intc
reses pactados, gastos y costas, en los
que se ha acol'dado sacar a la venta
en pública subasta, P0l' primera vez,
la siguien'te finca:

Una casa en el término municipal
y partido judicial de Lorea, provincia
de Murcia, parroquia de San Mateo,
en la calle de Espartero, sin núm'..:ro;
lindando: por la derecha, la call-e de
HcbolIoso a la que hace esquina; por
la izquic-rda, la cochera y 'p:-lrador de
la casa de la -calle de Rebolloso. de los
herederos de Gregorio Bejal'ano, y por
la espalda, la referida casa.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
dohle y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del Generall Cas
taños, número 1, )' en el de igual cia
se ele Larca, se ha ~ñalado el dia
30 de :l:13rzo próximo, a las doce ho
ras, bajo 1 a s condiciones siguien.
tes:

Servirá de tipo la cantidad de \.-ein
tiún mil pesetas, pactado en la escri·
tum de préstamo.

No se admitirán postUl"¡IS que no cu
bran las dos terceras pal'tes del ex·
presado tipo,

Par:::. tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efccto el 10
por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serún admitidos.

Si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

La consignación del precio se veri·
ficará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Advirtiéndose: Que los títulos, su·
rplidos por certificación del Registro,
se hallan de manifiesto en Secretaria,
y que Jos licitadores deberán confor
marse con ellos y no trndrán derecho
a exigir ningunos otros.

y que las cargas o gravamenes an
teriores y los preferentes, si losbubie
re, al crédito del actor, continuarán
suhsistentes, -entendiéndose que el re
matantelos acepta y queda suhrogado

en la responsabílidad de los mi!lmos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 22 de Febrero de 1935.----El
Secretario, Antonio Yáiiez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, JUlin
de Hinojosa y Ferrer.
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JUZGADO DE PRIMERA :I~STANClA
NUMERO 4, DE \MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 4, de ~sia

('a,pital, en expediente q¡re se sigue a
instancia d -e 1 Procurador D. Vicente
Ruiz Va'larino, en nombre de D. Jose
Manuel Ruiz Fernám::lez-A(.-eIlana, so
bre uniún de los apellidos Ruiz y Va
larino, formando uno solo, o sea Ruiz
\'ularino, se ha acordado, de confor
midad con lo di~puesto en el articulo
71 del Reglamento de 13 de Diciem·
bre de 1870, :para la ej~ución de las
leyes de )'latrimonio y Registro civil,
publicar dkha soliótud por extracto
substancial en la "G.lceta de M.adrid"
y "Boletin Oficial" de esta prodncía,
naturaleza y domicilio d-el interesado,
a fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantas per
sonas se crean con derecho a ello, den
tro del perentorio término de tres me
ses, a contar desde el di3 de la pu
blicación del presente N1iC'to en los
mencionados periódicos oficiales.

~ladrid, 1 de Marzo de 1935.-El Se
(,l'cta l'io. Rr(';' rdo GÓmez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia (ile
gible).

JUZGADO DE PRIMERA r.JNSTANCB.
,NUMERO 14, .DE MA.DRID

Por el Juzgado de primera instancia
número 14, de esta capital. en los au
tos se¡:¡nidos a nombre del Baneo Hi
potecario d-e España, sobre secuestro
de una finca hipotecada por D. Euse
bio Colodrón Pérez, se saca a la vent:..
en pública snbast~l, por segunda veZ,
té l'TI1ino de quince dias. por lo menos.
y 'precio de H'intiséj-~ mil doscientas
cincuenta pesetas, 1<1 menClonaÜa finea,
que es la signiente:

Una casa construida en la ciudad de
Nava del ReY v su eatIe de Gonzalez
Pisados, Ilúlllcro L cOI! soportal. que
C.I.lnsta de tres plantas. bodega, di\'er
sas dependencias. canal con pozo y
accesoria a la calleJa de Franco: mide
13 planta baja Ulla sapcdicie de 7ti5
metros cuadrados en esta forma:

Lá pal'te de habitaciones, 178 me
tros; el corral. 207, y ::1-80. las demás
dependencias; las plantas altas mirlen
212 metros cuadrad,)s. en los que va
incluida la partc correspondiente al
portal: la fachada tiene una longitud
de 7,80 metros, y al fondo, 68,53 me..:
tras: Que linda: por la derecha, en
trando, con casa y corral i-e D. :Ma
ri::;l'o OssOl'io: izquierrla, ('')]1 ea S}l y
corral de D. Justo Garcb; espalda, co
rral de D. Bartolome Santiago, pc,r
ciones de he.ederos de D. Manuel Gan
zález }' con la calle de F¡'ancoso, y al
frente, con la calle de Gonzálcz Pi
sado.

Se- encuentran construidos 144 me-
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1ros llie 7&5 que es su supevftcie to
tal.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y shnul
táneamente ante este dicho Juzgado, y
en ea de igual clase de Nava del Rey,
se ha señalado el día 4 de Abril pró
ximo, a las once, anunciándose ;por
medio del presente, y previniéndose:

Qu.e no se admitirán posturas que flO
cubran las d o a terceras partes del
tipo.

QU'e (par-a tomar ¡parte deberán con·
signar los licitadores el 10 por 100 del
tÍlpo.

Que'si se hicieren dos posturas igua
les !Se abrirá nueva licitación entre los
dos retna'tantes ante este Juzgado.

Que los títulos han sido suplidos por
certillcación del Registro, yse halla
rán dt: manillesto en Secretaria, debien·
do los licitadores canfor. m a r s e con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere. al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rerna'tante
los acepta y queda subrogado en la
't"esponsabilidad de los mismos, sin des
tinarsea su extinción el precio del re
mate.

iMa'dri<l, 4 de MarzQ de 1935.-Bl Se
cretario, 'P. S., Hilario Poza.-El Juez,
iMerino (ilegible).
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JUZGADO DE PRL1\1ERA INSTANCIA
!NUMERO 117, DE MADRID

En el Juzgado de primer.a instancia
. número 17, de esta capital y mi Se
cretaría, ~e tramitan autos de juicio de
clarativo de mavor cuantía, a instancia
doa D. Pedro Criado Gallo, represen
lado por el Procurador D. Eugenio
Sánchcz Valdemoro, contra D. Anto
nio LÓlPez y López Revillas y D. Ma
t'eo Arsuaga Huidobro, sobre pago de
setenta y dos mil quinientas cincuenta
pesetas 'Cieprincipal. intereses y costas,
en los cuaJes, por providencia de esta
fecha, se ha mandado emp:lazar a dicho
demandado D. Antonio Lóp,ez y Lóvez
Revillas, toda 'vez que sa desco,na<:e
su actual domicilio '~l íParadero,por
medio de edictos, para que en el im
prorrogable término de nueye días,
(comparezca en los mismos, ~rsonán
dose en forma. por medio de Aboga
do y Procurador.

y para que sir·va de emplazamiento
en fonna al d·emandado íD. Antonio
López y López RevilIa·s. toda yez que
se desconoce su actuail domicilio y pa
radero, expido la presente :para supu
blicación en la "Ga'Ceta de 1:.\ladrid" y
"Boletín Ofi:ial" de esla provincia, ha·
ciéndose constar que las copias simples
de la demanda y documentos se en
cuentran en el local de esta Secretaría,
para entregárselas a aquél en su mo
mento oportuno.

:Madrid a 26 de Febrero de 1935.-El
Secretario, Juan Conte-Lacoste.

X-l154

JUZGADO DE PRIMERA L""iSTANCIA
NL1MERO ·20, IDE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instaD.cia número, 20,

de esta capital,. dictada en el día de
hoy, en el expedhmte de declaración
tie herederos de doña Valeriana Ca
zorla Mora. promovido 'Por D. Mar
tín Angel Cazarla Mora; se ha acor
dado hacer saber la muerte sin testar
dt! doña Valeriana Cazo~la Mora, o('u
rrida en estaca1)ital, de donde Ha na
tural, el día 8 de Octubre de 1934, y
que los que reclaman la herencia., SOn
sus hennanos de doble vinculo D. Mar·
tín Angel, D..Dionisio y doña Isidra
Petra Cazorla Mora, y se llama a Jos
que &e crean Con igua1 O mejor' dere
cho, para que comparezcan ante el Juz
gado a reclamarla, dentro de treinta
dias, debiendo expresar por escrito el
grado de parentesco en que se hallen
con 1:1 causante en la herencia, justifi
cándolo con los correspondientes do
cumentos acompañados del árbol ge
nealógico.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.-El
Secretario, ante mí, Rafael LÓpez. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, SoJano.

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCi.\
iNUiMERO 21, DE MADRID

Don Angel Villar Madrueño. Juez
de primera ÍIiSlL'nda número 21, de
esta capital.

Hago saber: Que eneJCPediente pro
movido por el Procurador D. Vicente
Iborra iM€del, a nombre de D. Eduardo
Mateo Solera, comerciante de esta pla
za, con domiclrrio y comercio denomi
nado El Metro, situ·ado en la calle de
Hennosilla, número 82, se ha dictado
auto en el día de hoy declarando 311
solicitante en estado de suspensión de
pagos e insolyenCia provisional, con
voCándose a la Junta de acrcedorrs.
para que concurran ante este Juzgado
el día 12 de Abril próximo, a las once
boras.

Dado en Madrid a 1 de ¡.iarzo de
193.5.--'EI Secretario, Luis. de ~ligue1.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Angel Villar.

JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCIA
DE MERlDA

El Sr. D. Jacinto Blanoeo Camarero,
Juez de primera instancia de Mérida
y su partido; en los autos ~e juici.o
declarativo de ma)"or cuanha, segul
dos entre .partes: de la una, como de
m~mdante, doña CaITIlen Durán Cien
fuegos, "edna de Badajoz, represen
tada por el Procurador D. TOIl}ás Ji
ménez Rodríguez. y de la O'tra, cO'mo
demandado~: D. Pablo SuáTez SomOll
te, D. Román Garcí:i de Elanes y Os·
s.orio doña Margarita Pacheeo 'S Ler
do de Tejada, vecinos de esta ciudad,
rCipresentados por el PrO'curador don
Luis Matute Suárez, y la· persona .()
personas cuyas circunstancias se ig
noran, a quienes D. Pablo Suárez So-
monte expresó en el acto de con·ema
ci.ón ilaber1e vendido el inmueble gra- .
vado con la hipoteca que motiva este
juicio y que compró al Sr. 'Garcia de
Blanes por escritura de 23 de Octubre
de: 1912; sobre que se condene '8.,.103
esposos D. Román Garcia d.e Bla"leSl 'l

doña Margarita Pacheco' a" que tan
luego como se disuelva su mutrimo..
!lio o se decrete su separación y con
siguiente liquidación de bienes. se
proceda judicialmente y con lntel"Vcn
ci6n de la demandante a inventariar
y li<j'Uidar los bienes conyugales y
privativo!" de la Sra. Pacheco, denlro
de 10s pls2:cS que :est~ble-ce el ~rtic~

lo U}J 7 del Código civi1.sin inc1u'ir
ni admitir en el in'\"erit;lrio de dichos
bienes más bajas que las que proce·
dan con arreglo a ley, y otros pronun
ciamientos; en cuyos autos, a virttld
de escrito del Procurador de la parte
aclara, se ha dictado la siguiente

"Providencia.--Juez, Sr. Blanco Ca
marero.-i.\férida a 27 de Febrero de
1935.

Dada C1lenta de la anterior diligen
cia, y no habiéndose personado' ~n
estos autos, dentre del plazo impro
rrogable de nue~e días que le fué COIl.

cedido al efecto a la deman dada doña
Margarita Pacheco y Lerdo de Tejada,
que fué emplazada por <:édula, entre
gada a un vecino suyo, y de la perstma
o personas cuyas circunstancias ióe
ignoran, a quienes D. Pablo Suárez
Somonte expresó en el acto de con
ciliación haberle vendido el inmuebLe
gravado con la hipoteca que motiva
este juicio y que compró el señor
García de Blanes p·or escritura de 23
de Octubre de 1912. se ha persQnado
solamente como demandado compren
dido entre dichas personas D. Román
García de Blanes y Pac.heco, y cuyo
emplazamiento se les ha heClho p<lr
cédula fijada en la tablilla doe anun
cios de este Juzgado e insertas. 'en '-el
Boletín Oficial de eita provinda y
GACETA DE MADRID, llámese por segUn
da vez v en la misma forma que la
anteriora dichos demandádos que no
han com.par.ecido. para que con arte
¡do a lo dispuesto en el arHculo 528
de la ley de Enjuiciamiento civil'com
parez<:an en estos aulas 3 .personarSe
dentro del término lmproITogahléde
cinco días, mitnd elel término que an
tes se les fijó ;prerl'iniéndoles"é¡Ue,
transcurr-ido este segundo término
sin comparecer, se les dedarará en're
beldía y se dará por con·testada,en
cuanto a ellos, la demanda inicial.n:O·
tificándose en los oestra'lios la providen
cia que al efecto se dicte)" las deÜJ.ás
que recaigan. librándose para el em·
plazamiento de los éxopresadós úl.ti
mos demandados que na sehanper·
sonado los despachos necesario's,que
se entregarán para su' dilig~¡'¡tia
do al Procurador Sr. Jiménez Rodrí
guez, y transcurrido dicho término
dése cuenta para acordar lo demás
que proceda. . .

Lo mandó y firma S.S.: doy fe.
Blanco.-Ante mí, Gubino Uribarri:'

La proyidencia preinserla escbn.
forme con su ori~inal a que .me re
milo, Y para que tenga lugar 1O1 em
plazamiento de la persona o pet~onas

desconocidas demandndss en rtic'hos
autos y' a qu.-e se reflere la provi.den
cía prl;!inserta, con la pl"evenci6naCl)r~

dada, expido la pre~ente, que trt'ino
en Mérida a 27 de Febrero de~9:35.
El Se::relario judicial, Gabino Url·
barrí.

X-1153
~
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terio fiscal, en los euales se ha dictado
]a sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva di-cen así:

"Sentencia número 36.-,En )Iadrid
a 1.0 de Febrero de 1935.

Habiendo visto la Sala primera de
lo civil ·die esta Audiencia terrttorial
los auios iniciados en el Juz.gado de
primera instancia número 11 y se·gui.
dos enir~ partes: de la una, como de
mandante, d-oña Juana Cr.istina Ana
Feijóo y Rodriguez, de cuarenta y nUJe
ve años de edad, natural de Vitoria,
de la provincia de AlalVa, hija de don

I Ramón y de doña Balbina, domicilia
da en Madrid, en la calle de Rios Ro
sas. núme¡o 16, representada en con
cepto de pobr.e por el Procurador don
Rodolfo Rubira· y defendida por el
Letrado D. Francisco Goicoechea; de
vtra, como demandado, D. Francisco
Ugarte Cejuela, de treinta y ocho años
de edad, natural de I.ogroño, hijo de
D. josé y de doña Práxe<1es, que se
en'Cuentran en ignorado paradero, y,
con respecto al cual se han entendido
las actuaciones con los estrados del
Tribunal, en cuyos autos es también
parte el Ministerio fiscal,

Fallamos que estimando la &;munda
produci'da por doña Juana Cristina
Ana Feijóo Rodríguez. y en su nom
bre el Procurador D. R0dolfo Ruhira
Abarca, p<lt" la Cllm;a 5.- del artículo
3.0 de la Lev de 2 de C\larzo de 1932,
y desei:timaildo la causa 4.a, tambil~n
invocada del meritado artículo. debe·
mas decretar y d.ecretamos divorcio
del matrimonio c.ompuesto por di·cha
señora con D. Franciscc URarte Ce-
juela, celebrado el 7 de Noviembre de
192.8, en San Sebastián (Guipúzcoa),
con disolución del vinculo. Declara-
mos culpable al d.emandado y le im
ponemos las costas del present.e jui
cio. Cúmplase a su tiempo io pro·
movido en el articulo 69 de la ley Es
pecial.

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del 'demundado don
Frandsco Ugarte Cejuela, se notificara.
en estrados y publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bole
tín Oficial de la poyincia y en la G.....
CETA. DE :.\fADI\ID, de no interesarse no
tificación personal en término de t,eI'
cero di u, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.-José Temes.-Pedr.o Na
yarro.-:.\LlnT'ique )Iariscal de Gante.
JOi:t- Arias YHa.

Puhlieación_-Leida y publicada ha
sido la sentensia Q11e antecede po\' el
Sr. D. José Arias Vilu Rodríguez, :\la
:;dstrado de Sala primRra de lo civil
de esta Audiencia territorial y Po
nente que ha sido de los autos, estan-
do la misma celebrando sesión públi
ca en el día de su fecha, de lo que
como Relator-Secretario certifico.

C\'ladrid, 1.0 de Febrero de 1935.
Ante mí, P. H., Licenciado José Ber
mudo."

y para que conste ~. en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia
les, por lo que se refi,ere ~ D. Fran
cisco Ugarte Cejuela. extiendo la pre
sente. que firmo en Ma:drid a 27 de
Febrero de 1935.-El O~cial de Sala,
E. Cl1\"ián.

JC--227
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MADRID

Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala de los Tribunules, Letl'a<lo.

Certifko: Que ante la Sala primera
de lo civil de esta Audiencia, Relata
rla-Secretaría del Licenciado '1. Joa
quin Garrigues, se tramitan unos au~o:;

de divorcio, seguidos por doña Juana
Cristina Ana Fe:.;ó0 Poddguez ('on c1 ü n
Frar.cisco V¡;a¡·te C~jll~]a )'.el ~,11nh-

Don ~Iiguel Sanjuán de Pineda,
Abo;ado, Oficial de Sala de la Au
diencia territorial de Barcelona.

Certifico: Que por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia se ha
dictado ]a sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como
sigue:

"Sentencia número 42.-En la ciu~

dad de Barcelona a 5 de Febrero de
1935;. vistos los presentes autos de
juicio de divorcio procedentes del
Juz~ado de primera instancia núme-
ro 3. de esta capital, promovidos por
doña \laria Soler y ::\1as, de cuaren~a

y tres años de edad, casada, dedicada
a SJUs labores, vecina de esta ciudad,
represen lada por el Procurador don
Anastasia Bal1ester y dirigida por el
Letr3do D. Salvador Huguet, contra el
esposo de aquélla D. Dan:el Beneján
Ferrer, m-ayor de edad, de ignorado
paradero. representado por los estra
dos del Tribunal, en razón a sU estado
de rebeldia, siendo también parte el
Sr. Fiscal:

Resultando, etc.,
Fallamos que debemos decretar y

decretamos el divorcio del matrimo
nio canónico celebrado en la iglesia
de San Justo, de esta ciudad. el día 12
de Oet.ubre de 1910 entre D. Daniel
Beneján Ferrer y doña \faria Soler y
Mas, por concurrir en el mismo las
ca~lsas cuarta y quinta del artículo 3'.1)
de la ley del Divorcio de 2 de Marzo
de 1932, declurúndose culpable al de
mandado. al que se imponen torias las
costas del juicio: Queden los hijos ha
bidos del matrimonio en poder de la
uctora, su madre, y dado el estado de
rebeldía del demandado, notifiq,uesele
esta sentenc:a en la forma dispuesta I

por la ley, publicándose en el Boletín
Ofícial de la Generalidad de Cata!uiia
y GACETA DE l\JL\DRID, firme aue sea es
ta resolución remítase ecrtifir.ación de
la m¡sma con carta-orden Y los autos
al Juzgado de orip;en. y cúmplase (le
oficio lo prevenído en el nrtículo 69

I de la precitada ley del d;yorclo.
Por esta nuestra sentencia. asi lo

pronunciamos, mandamos y flrma
mos.-l~uis Pomares.-Alejandro de
Paz.-l\1ariano G. de Andia.

Publicación.-Barcelona. 6 de Fe
brero de 1935.-Leída y puhl'cada fué
la antericr sentencia por el limo. se
ñor Presiden te de la Sala segunda de
lo CiYil. celebrando audiencia públi
ca la dicha Sala en el mismo día de
su fecha. de que certifico.-Dr. Ale
jandro Rey-Stone."

y para que en cumplimiento a lo
ordenado tenga efecto su publ;cación 1

p,n el Boletín Oficial de la Generalidad .
.. de Cafaluiia v G.... r.ETA DE ~IADm[), sir

viendo a la vez de notificación a la
parte no comparecida. libro la pre
sente en nnrcelona a 2~6 de Febrero
de 1935.-EI Oficial de Sala. JIiguel
Sanjuán.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

BARCELONA

. _Don Miguel· Sanjuán de Pineda, Abo- .
gado, Oñcial de Saia de ia Audiencia I
territorial de Bar~lona. I

Certifico: Que por la Sala segunda I
de lo Civil de esta Audiencia, se ha I
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como
sigu~:

"Sentencia número 41.-Sres. D. Luis
Pomares y Pérez~D. Alejandro d e
Paz y López,-D. Mariano González de
Andia.-En la ciudad de Barcelona a
6 de Febrero de 1935.

Vistos ante la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia territorial los
pJ:'esentes autos de juicio de divorcio,
seguidos ante el Juzgado de primera
insfunciade Sabadell, a instancia de
D: Jaime Orriols Valles, de veintinueve
años de edad. casado, jornalero, ved
no de Sabadell, incomparecido a n t e
es Audiencia, contra doña Elvira Busil .Masans, mayor de edad, casada. de
ignorado paradero, declarada en rebel
dta, ambos litigantes representados por
los estrados del Tribunal, siendo tam
bién parte el señor Fiscal:

Resultando, etc.,
Fallamos que debemos decretar y ne

cretamos el divorcio del mat¡'j:nonio
canónico celebrado en la iglesia parro
quial de San Félix, de Sabaddl, el día
2 de Agosto de 1924, entre D. J:lime
·Orriols Valles y doña Eh'ira Busils
~Iasans, por concurrir en el mismo la
causa octava del artículo 3.° ue la ley
de2 de Mano de 1922, declarándose
culpable a la esposa a la que .se im
'ponen' las· costas del juicio; queden los
hijos que se dicen existen del matri
monio en 'poder del padre, y dado el
.estado· de rebeldía de la demandada,
notifíql1esel~:esta sentencia en la forma
dispuesta por la ley, publjcándase en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña";
.firme que sea esta resolución, remitase
certificación de la mis:na con carta or~

den al Juigado de origen y cúmplase
lo· dis:puesto .en el artículo 69 de la
referida ley de Dh·orcio.
. P·o.r esta nuestra sentencia, 'así lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos. 
Luis Pomares.-Aleiandro de Paz. 
MatianoG. de· Andia.

Publicación.-Barcelona, 6 de Febre
(..) de l!(3.-Lei~3. y pu;;'!icada bé la
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Presidente de la Sala segunda de lo
Civil, celebrando aucliencia pública la
misma, .(Le que certifico.-Dr. Alejan
dro Rey SloIle."

y para que en cumplimiento a lo
acordado tenga efecto su publicación
en el "Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña" y "Gaceta de M.ldrid",
sirviendo a la vez de notijirac:ión a las
partes no comparecidas, libro la pre
sente en Barcclon::l ::1 1.'> de fehrero
de· 1935.-EI Oficial de Sala, :lEgue]
Sanjuáil.
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MINISTERIO '1
.. I

TESORO I
1
I

.1
I

------------·-~----:-~·;:-····~···~-------fl
,;,... ~'~'" ~::';)".'

1 t .. • t • .. .. .. .. ..
2 1.031.700 108.000 223.000 300.000 6.500 122.000 86500 10.000 763-000 260.500

'-~;3 441.300 25.000 435.0.)0 35.000 52 500 17.000 126.500 36.000 1.487.000 165.000
4, 245.200 90.000 910.000 107.000 149.500 40.600 21.óOO 17.500 L295.500 220.500
5 .. .. .. .. • .. .. .. .. ..
6 lo .. .. • .. .. .. .. .. •'1 464.600 43.000 564.000 3~.OOO 68.500 64.500 209.000 29.500 S52.000 379.500
8 427.700 128.000 141.500 73.000 98.000 13.500 98.500 27.500 273.000 514.000
9 345.800 12.200 99.000 147.00,) .. 86.000 63.500 22.000 8!)EL500 145.500

10 510.200 I 25.000 231.000 42.000 25.000 62.500 80.000 84.000 1.032.000 21;.500
11 562.500 26.000 2.261.500 118.000 11.000 65.000 72.500 103.000 534.500 273.500
12 .. t .. .. .. .. .. .. .. ..
13 .. .. ¡¡- .. .. .. .. .. .. ..
14 707 400 38.000 98.000 265.000 27.000 19G.OOO 107.000 29.500 766.000 914.500
15 364.300 28.000 ú42.QOO 206.000 16.500 97.000 4:2.500 14.000 652.000 935.500
16 772.800 73.000 43 !. 000 29.000 30.500 53.000 22.000 67.500 144.000 ~19.000

17 526.000 62.000 2.025.000 5.000 1.500 98.500 57.000 7.500 837.500 242.000 i18 662.500 .. 1.110.500 83.000 28.000 221.500 114.000 20.000 1.230.500 477.500 ti19 • • ~ » » • » .. • ..
20 ... • l> » » • • • » •21 72:J.6oo 86.000 482.500 483.000 11.000 64-.500 141.000 . 79.000 591.000 866.000
22 439.000.

9 .000I 32.000I 340.000 8.000 133.500 209.500 77.000 4(1.5.500 1.201.000
23 697.600 70.600 '14.000 22.000 22 000 149.500 239.000 42.500 274.000 2.231.500
24. 221.200 9.000 225.500 12~ 000 32.500 95.000 205.0(10 . 74.000 288.000 1.207.000
25 563.500 500 46.000 10.000 t 57.000 154.000 215.500 422.000 1,,,76.500
26 • • )} I » • • » & )} )}

27 )} » ) l) .. • » » l) l)

28 i95.000 16.000 114.000 248.000 32.000 20.000 118.000 197.500 353.500 526.500
29 53·1.300 » 1.648.000 I 41.000 52.500 79.000 80.000 .. 24l.000 . 517.500
30 305.500, 4:.\.000 I 49.500 I 96.000 20.000 122.000 116.500 46.500 903.000 430.000.
31

313_
809

1
12.000 74.000 12.000 15.000

4..0001 36.0001 96.000 514.500 190.000

11.355.500 987.300112.820.0001 2.819.oo0j 707.500 1.892.500 2.398.5001 1.297.0001 14.758.000 5.352.500

Madrid, 4 de Marzo de 1935.-El Director generall P, S'l EDri~e Ortiz de Lanzagorta.
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DE HACIEr'~DA

UBLICO ..... SECCION DE BANCA

linero dltimn, .egOu los dato. facilitados po, l. juuta S;ndi",1 dal Colnglo da Agnuta. d. C.",bio y Bol...

o

o
O

00

.
Boll'- Oednw ~<1u.l'" Obl';¡a.clone>

,)s,u Ul !ometJ,- Oea.:Ia> <le! Obllgo.c'o- TOTAL¡ ~ por 100 I 4 pOr HJI.I • 112 vor llXi ~ IlOr lOl
<1d ",.o-YID·

t,(> d .. ~anco Hlpo~ n'"- - :'e:...'P1Ar1u B&Iloo d~ Cr~1 cl~.. '1 mWll- GEl ;lI ¡: B"'LI!!m181: 19'18 II1.m~: in", 1 a lndn~U'h. ~l(¡

clpal.. 1
EmW6n 11l2l:l 8ml!1OD 111211 "'<L:fll<lnleo

I(~.t~ Imp""1<» (illo 111lpueol.o) ¡Sin m¡>uesto¡ (101D Implleetol Nac1oua· do jj;ol)lltllo Jl~ J.ocaJ

t • l) • • .. .. .. tlJOol » 1 1¡

217.500 26.400 63500 -64.500 • 25.500 276.000 88 500 39.000 3.713.100
21.000 78.8(}() 29.500 16.000 • 18.UOO 91.000 37.501) 21.500 5:L500. :3 .19:l~ luu

385.0UO 12.000 2.000 87.500 • 539.000 38U.5UU 55.500 & 3V.roo, 4.5i5i1.200.. ~ .. • • • » • .. » I »
$ » » t • » » l) » » \ »

193.000 122.400 10.500 280.500 • 3L.000 305.000 101.0001 5.000 100.000, 3.856.000
259.000 42.800 2S.000 99.000 • 65.000 266.000) 71.5Uüi 105.0ÜCl¡ 98.0UOi 2.829.0UO
262.000 4.000 1.500 81.000 » 280.500 76.000 161.5UO I lió.OOOl 108.000: 2.(;09.000
169.500 25.200 128.000 204.500 t 293.000 I 276.500 81.000 22.000 2tS5.500 3.77<.400
230.500 78.000 205.000 128.000 't 285.000 2l!:J .000 , 79.00\)

9:-oo0¡
105.000 5.45~.500

• 1) • » t }) .. • : I ~

II l> l) » & II 'f¡ » II
263.500 70.400 353.500 72.000 ¡) 133.000 211.000. 178.000 29.0001 137.600¡ 4.590.400, -
240.500 62.800 62.:> .000 43.000 44.000 60iL500\ 157.000 4.0001 4.801.600t t 1l8.00v·,

J
367.000 6t.800 'J7.UUO 47.000 t 645.000 281.000 58.500 25.00J! 67.1\00. 3.43:!.tiOO
222.liOO 38.000 7·1,.500 79.500 ¡) 602.500 232.00°1 99.500 2.000 14!I.OOO¡ 6.3Iil.500
293.000 28.000 & 12.000 ¡¡. 79.000 155.500 92.000

3:,00°1
:::9i.500 '!.936.500,

~ j) » • })
'f¡ I\ ¡} ¡) 11 1) &

• »
• • ¡) • II l) f1 'f¡ 1 )

261.000 156.QOO 84.500 23.500 » 180.000 185.000
171.

500
1

25.000\ 320.200: 4.937.300
72.000 112.800 750.000 60.000 • 122.000 214.500 96.500 16.;'00 78.900: L4l.i0.700

328.500 192.800 32.000 8.000 » 682.000 316.000 141.500 15:.5001 53.000: 5.783.ú,O
580.000 256.800 33.500 l) 1> 77 .500 19;1_500 90.000 160.300 3.S7S.s00

60.500 115.200 66.000 46.000 • 128.000 105.000 109.5001
3:'000

1

99.500 i 3.010 7),
~ :t l) ~ » 1) ) » I »

l) » ~ » & f¡ f¡ » 1> »
127.500 92.400 30.500 96.500 • 346.000 232.000 110.500 21.5OO¡ 217.600: 3.39;').00
003.500 10.000 11.500 9~.5001 ~ 615.000 ~n.;:) 0.1\1"\ 5t..500 15.000: 233.000; 4.9;;7.;;00
23¡;.OOO i62 0001 67.500 1O.000i • 307.000 i22:5001 57.000 1 227.500; 2tiO.OOO 3.5 '3.50
53~500 72.400 I 3.500 107.500' l) 67500 337.000 82.5~ ~_2l.00?i. loo.500 2.150.200

1..822.0001 1.658.500\
.

5.352.500 2.637.000 • 5.556.500 5.2S6.500¡ 2.171.000 981.5°°1 3.118.100 91.180.40
I
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DIRECCIONGENERAL ..JEL TES,ORO

ESTADO de los efectos públicos negoeíados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mea de
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EmIsIón l\1OB Eml8lÓII LIl20 Em1s16t1 1917

Al contado 6 y ~ 112
(Canj~¡;da (CtuiJeada (C&IIjea.d. Emi;¡¡ÓIl 1926 EmlslOtl 11127 ' EmL~I6D 1~1, ¡>ar 100 por 100 el por 100

por La de 11128) pOf la de 1\131) par l. le 1928) (SIn Impull'll;/) (OOlllmpOCQJ

..

l) .' 1)

592.000; .142.()()()
29L500' .188.500
547.000, 147.500

l) •

» ..-
610.000 .332.500
ti28.000 (182.000
678~OOOI ·306.500
820.5001, .30.l.ooo
248~500 360.600

» ";'t
l) .•

699.500 1•.480.SOU¡,
424.000 '842.50011 !

,4(11.000 .,::130.000.' 1
93!.OOO·d.967.~l
.21~ .500.{;,..-,~o; .5001 \'1

6~ •. 5OO.~.;.'." ...1.j$.O.~.500lli~
248.000'.347.500, 1';

. 5S5~500""569.000 I'~

~~:~ggFV5~:~ !~

1 l) • • • » l) ..
2 281.000 I 26".600 241.000 73.000 48.500 68.000 26.500
3 92.400

1
122.200 . 74.5.500 6.000 » 13.000 25.\JUO

4 15~.90Ú I 24l.1oo 419.000 60,000, »- 18.500 26.000
5 • » ,» '. • l>
6 1) 1) ~ .. 1) l) l)

7 4-50.90ú 344.000 235.500 26.000¡ l> 90.000 28-.000 1

S lbS.9oo 3S0.OOO , 74.500 10.000. 1) 37.500 U.500
9 20,i.000 32.000 i 512.000 15.000' 1) 112.000 63.000

.10 156.500 52l.0oo ' 23.000 7.000 46.500 36.00;) , 32.000
11 SS3.l00 437.500 40.000 ll~.OOOI 1) ls0.5oo : 60.000
12 ¡} )) l) l) : I .&
13 f) » » . 1) l) l)

14 381.200 600.800, 120.500 29.000 33.500 49.000 ! 105.500
15 ·7$.500 384.700 1uO.500 10.000' . l) I 22.000 \ 25.500
lQ 639.000 260.000 27ti-;,500 ¡ 6.000 8.500 . 3S.0oo . 95.000
17 526.900 18li.000 131.500 63.000 ijuQ: 1) 147.500 j

18 3lH.-!OO 108.000 137.000 22.000 r 09

1

63.000
23:.000I19 f) » i : I 1) I 1)

1

20 l) l) , l) l}

21 582.200 125.800 322.500 56.500 21.500 I 3.500 17 .500¡.
22 3~L.10 , 116.0oo : '75.000 27.0lJO, .. 2.500. 1 6.500 I
23 481Uioo 99.000 i 7.5'10 10.000 27.500 69.(01) ¡ 58.000 :
24 57.900 177.90() . 47.000 35.000 10.000 3S.500 : 32.500 ¡
25 275.UOO, 181,000

2:.000I 51.000 Z2.01iO 12.500 96.000
26 ¡) 1) P • l> l) 1)
27 » )

;'000\
l) l) l)
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Madrid. 4 de Marzo de 1&.:l5.-El Director general. P. S., Enrique Ortiz de Lanza,gorta.
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-Madrid, 4 de Marzo de 1935.-EI Director general, P. S., Enrique Ortiz de LaDmIIgOrla.
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JO-2'15

AUDIE...-"¡-CIAS PROVINCL-\LES

. Don Antonio Fitera Teijeiro, Secre
tario de la Audiencia provincial de Ali
cante.

Ceriifico: Que en los autos sobre ju~

cio de dh-orcio de que luego se hará
ex,pl"csión. se pronuncia sentencia, cu
yo encabezamiento y parte diSiposi ti
va ¡;on como sigue:

"Sentencia número 6.-Sres. D. Ma
riano ~Iarín.--'D. Frañcisco Arias. 
D. Fernando Cnndel.-En Alicante a
16 de Febrero de 1935.

Visto por la Audiencia provincial de
esta capital, compuesta por los se
ñores que se designan, el pleito de
divorcio procedente del Juzgado de
primera instancia de Elche, pn;¡!lo'.-luo
como demandante por doña Magdalena
Ramón, mayor de edad, casada, sus la
bores y vecina de Mallón. representa
da por el Procurador D. Francisco
J. Berenguer y defendida por el Letra
do D. Juan J. Crem:ldcs. nombrado de
oficio contra D. José Galipienso :\10
lina, mayor de edad. casado, hilador y
vecino de Crevillente, en rebeldía.

Fallamus que estimando la deman·
da, debem,)s decretar y decretamos el
divorcio ,-jncuI:l.r del matrin;lOnio con
traído en Crevillente en 15 de Abril de
192>6, entre doña ~lagdalena Ramón
Ros y D. José Gali'{Jienso l'vIolina. por
la causa séptima del artículo 3.Q de
la ley del Divorcio, declarando culpa
ble del mismo con todos sus efectos
legales al demandado al que se le im·
ponen las costas.

Una vez firme esta sentenda, comu
niquese de oficio a los Registros civi
l-es del matrimonio y del nacimiento
de los cónyuges, y nor medio de testi
mon.io y carta-orlkn con devolución
de los auto,; al instructor, publicándo
se ta,mbién en el "Boletín Oficial" de la
provincia.
. Para la notificación al rebelde, tén

gase en cuenta los a~tículos 282, 283 Y
769 de la ley Rituaria.

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
l\'Iariano :Marin y Buitrngo.-Francisco
Arias.-Fernando Candel.

Publicaci6n.·-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia en el dia de
sU fecha. por el :.\Iagistrado Ponente
D. Mariano :.\'Iarin y Buitra.go, estando
celebrando audiencia pública ~ste Tri
bllnal, certifico.-Antonio Fitera."

y para que sirva de notifica~'¡lm al
demandado D. J·osé Galipeinso Malina,
por hallarse en rebt>-ldía, expido el pre
sente edktc para su inserción En la
"Gaceta de Madrid", en Alicante a 23
de Febrero de 19S:i.-El Secretario. An
tonio Fiten~. - Y~sto bueno: el Presi
dente (ilegible).

M.ADRID

En virtud de ·pr.ovidenc!a dictada en
el día de hoy en el sumario que ins
tru,ye, (':OlllO' Juez especial delegado, .el
Ma~!istrado D. José l\léndez Novoa, a
virtud de querella formulada por el
Ex'cmo, Sr. Fiscal general de la Repú
blica por- los delito's de pre<wlricac'ión
y malver~;aciól1 de fon,dos públicos. se
cita al Exorno. Sr. D. Severiano ~hrti

nez Anido ~.'U",' que dentro del térmi-

no dp. diez días, contados desde el si
guiente a la publicación de este edicto
en los perló dicos oficíales, comparez
ca ante este Juzgado especial, que iie·
De su despacho en la Sala primera de
lo Civil de esta Audiencia, calle del
~1arqués de la Ensenada, número 1, al '
objeto de ser oído, como q.uerellado;
bajo apercibimiento de que, si n.o lo
verifica sin justa causa que se lo im- <
pida, le parará el perjuicio a que ba
:ya lugar.

\ladrid, 23 de Febrero de 1935~EI

Secretario, Juan M. Coru:io.-El Ju~z,
J osé :\oJén dez :-.;;ovoa.

J0-3022

L'a Sección cuarta de esta A'Udien
cía prov1ncial, por su prove.~do de La
de los corrientes, dictado en causa del
Juzgado de la Inclusa, a instancia de
D. Antonio Fernández Da-costa, con
tra Francisco. de la Plaza Vargas, por
lesiones por imprudenda, ha acorda
<10 Se haga saber, por medio de edic
tos en los periódicos oficiales, a la res
ponsable civil en dicha Causa doña
Hermenegilda S:iez Sáez, como here
dera de D. Esteban Sáez )feri. para
que en el término de diez días a con
tar desde, el siguiente al en que la ín
serción se ",critique. comparezca ante
dicha Sección a manifestar sí se ha-

i na ,conforme con la indemnización que

1
, solicita el :\finisteno fiscal abone al

perjudicado An tanio Fernimd.ez cua-

l,trocientas pesetas; con apercibimien
I to que, si no lo verifica, la parará el
I perjuicio a que haya lugar.
, y par~ que conste y' en cumpli
I miento de lo mandado pueda tenerI ll!;~ar su insel'ción en los periódicos
: oficiales, silwiendo de notificación en
I forma a doña Hernlenegilda Sáez Sáez.
i extiendo la presente, que firmo en Ma-

l drid a 25 de F,ebrero de 1935.-El
. Oficial de Sala, Antonio Ruiz,

JO-2976

JUZGADOS DE PRL.Y.:ERA h~STANCIA

ALCAL.4. iDE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, .Juez de
instruccIón de Alcalá de" Henares y
su partido;

Por el presente se hace saber al pro
cesado Jose Clavo Herránz que por
sentencia de la Sección cuarta de la
Audiencia provincial de lladrid, fe
cha 5 de' Abril de 1934, fué absuelto
del delito de homicidio de que rué
acusado por exento de responsabili
dad en virtud de legitima defensa, de
darando las costas de oficio, en la
causa que se le ha seguido en este
Juzgado número 58~ de 1932, por ho
m;'cidio.

"isdo en Ak:,<!á de Henares a 26 de
F<-...... r-ero de 193;'. - El Juez, Antonio
Dchon. - El·· Secretario, P. H. (ilegi
ble).

JO-2988

ALRAMA DE GRANADA.

Don A~gustoPérezde Vargas y Qd
rós, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su parUdo.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, tan to cÜ'iles como miH
tares, procedan a la averiguac;ón dc
quién pueda ser el propietario o pro·
pietarios de las caballe:-ias que más
abaio se expresan, las c-uales estan de
positadas en este Jl!zgado, parü su
entrega a quien justifique serlo; ygl
propio tiempo, procedan 9. la busca y
detención del gitano conoc:do por
Antonio Cantaor, cuyas señas son:
alto, moreno, de unos treinta y cinco
a. treinta y ocho años de edad; viste
pantalón de pana, chaqucta obsC'tlra,
chaleco de fantasía con corredera me·
tálica y calza botas; el que, siendo ha
bido, pondrán a mi d¡sposic:ón en el
Depósito municipal de esta ciudad,
puest así lo tengo acordado en el su
mario que bajo e1 número 7 del co
rriente año sigo sobre interven,ción
de caballerias de mala procedenCia.

Rescii.a de las caballerías_

Mulo capón. castaño claro, con raya
cruzada, de ocho años de edad, de
1 53 metros de alza d3, sin. hierro. '

'Yegua tordilla, más clara por la ca·
beza y rodada por el cuerpo, de cua
tro años de edad, de 5,54 metros de
alzada, sin hierro.

Mula castaña clara, con raya crUza
da, de dos años, de 1,49 metros de
alzada, sin hierro.

Yegua castaña encendida, de doce
años~ de 1,54 metros de alzada., sin
hierro; y

Mulo c~staño obscuro con raya Cl'lUJ
zada de cinco años de edad, de 1,61
metros de alzada, sin hieno. . .

Dado en Alhama de Granada a 27
de Febrero de 193'5.-El Juez, Augus~
to Pérez de Vargas.~. S. 1\1., el Se-
cretario, Mariano Pérez. .

JO-2991

ALMAGRO

En el sumario que en este Juzgado
se instruye, señalado con el nÚInero.25
de los del corriente año, por desapa
rkión de las caballerÍas que al final
se expresarán, ocurrida en la madru·
gada del 18 del actual, se ha acordado
expedir el presente, por el q1!e se.rue~

ga y encarga a todo funclOoa,rlO Y
Agentes de la Autoridad que integran
la Policia judicial procedan ~ la busc~
~'rcscate de citados semOVIentes, aSI
como a la detcnció'D' de la persona en
cuyo poder ile"ítimamente se encuen
tren. o del autor de la subs tracci(Ín
en su caso' debiendo ser puestos unos
y otros a ~lisposición de este instruC
tor.

Semovientes de que se trata.

Un caballo, pelo blanco, de catorce
años de edad, más de la marca, c;:on
el seilo en una de sus nalgas de la
Compnñia El Fénix Agrkola. '

Una truchona, pelo rucio. de veinte
meses de edad, alzada un me.tro 20 c.en
metros, con el sello en la nalga lz~
quierda de la Compañía El Fénix. Agrí
cola.

Uo bULbe, de siete meses, pelo ru
cio, de menos de la marca, sin. señas
particulares ni se!Io de Compañia al-
guna. ,. .

Una burra. parda. de veinte a 'Veinti~
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dós años de ednd, sin esquilar y sin
seña especial algur:a, ni tampoco sello
de ningun:l Compañía; y

Una hucha o cría, de pelo negro. de
veínt~ mcses de edad, sin más señas
particulares.

Las tres primeras caballerías rese
ñadas pertenecen a Victoriano Sanz
Arribas, y se encontrahan apacentando
en el quinto denominado "~~i.ones"t del

· término municipal de Calzada de Cala~

trava; y las dos últimas propiedad' de
Antonio del Amo :\lartin, que se en

.con traban igualmen te apacentando en
el sitio y término antes mencionados.

Dado en Almagro a 21 de Febrero
de 1935-El Secretario. Adolfo Julio
Pércz Cnmnc-ho. - Y.O B.O: el Juez de
instrucción (ilegible).

J0-2992

En virtud de orden lccibida de la
I1mn. Audiencia provincial de Ciudad
Relll, dimanante del sumario número 77
de los' de 1032, rollo 1.409, sobre in
cendio, se ha mandado por providen
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia de este par
tido, por ignorarse el paradero de José
Romero :\loreno. José Pérez Bermeo y
Escolástica Sánchez, citarles por me
dio del presente para que comparez
can añte dicha Superioridad el día 13 I

de :Marzo próximo. y hora de las diez
de la mañana. a la celebración del acto
del juicio oral de dicha causa; con el
apercibimiento de que, si no compare
cen, incurrirán en la rmllta que deter
mina el artículo 175 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado 00 Almagro a 28 de Febrero
de 193;"i.-El Secretario, Adolfo Julio
Pérez Camncho.-V.°B.°: el Juez de
instrucción (ilegible).

J0-2993

BADAJOZ

Don Pablo l\lurga Castro, Juez de
· instrucción de esta capital y su par-

tido. .
. Por el presente erlicto, mandado ·li
brar en el sumario número 41, por hur~

to, ruego y encargo a todas las Auto
ridades y Agentes de. la Policía judi- I

cíal practiquen gestiones para la bus- :
Ca y rescate de dos yeguas, coa alaza- .

· na y otra negra, desherrados, con ras
tra de un muleto de un año, castnño

· oscuro. ase~uradas en lA Compañia
· Unión Ganadera, de Sevilla. con hit'rt"o

de la Compañía en maza izquierda. la
yegua arazana. nierro corrido, y la
otra cal7.ada de ·¡lIS dos ¡>alas, phrpie-

.dad dichas cahallerías del vecino de
Barcarrota Servando M?rtíncz. subs- I

traídas la noche del 25 al 26 del ac- ;
1'1.' l de la finca der.ominada ~lerinilJas
Altas, y caso de ser hahirlas sean pues
.tas a di"posición de este Juzgado. CI1
unión de las personas en cuyo poder
se encuentren..si no acreditan su legí- I

tima ndquisición.
. Badajoz a 28 de Febrero de 1935.
El Ser-rctario. Enrique G. de la Rosa,
El Juez, Pablo :\furga.

JO-2!l9-t
BAEZA.

Don Rufino Caruana y Na'I..arrete,
Juez de instrucción del partido de
Baeza. '

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
rescale del semoviente que se dira,
hurtado la tarde del dia 21 del actual
del arroyo Valdemelón, t~rmillo de
lbros, propiedad del vecino de dicho
pueblo Juan· Godoy Poyatas, el cual
lo tenia paslando en mencionado lu
gar, y caso de ser habido, lo ponga
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legitima adquisi
ción.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención de los
autores del hecho, de ser conocidos.
poniéndo'os a mi disposición coo las
seguridades convenientes; sumario nú
mero 21 de 1935.

Señas..

Una mula cerrada, castaña, de 1,53
metros de alzada, raza española, hie
rr.o de El Fénix, letra J. número lO, en
nalga izquierda.

Dado en Baeza a 27 de Febrero de
1935.-EI Juez, Rufinio Caruana.-Por
su mandato, el Secretario, P. R., Lam
berto Gutié~·'rez.

EILBA0-JUZGADO NUMERO 1

Don Fermín Garbayo Rueda, Juez
de instrucción nÚtner.o 1 de Bilbao y
su partido. .

Por la presente, cit.o. 1I~0 y em
plazo al procesado Pablo González Gó~

mez, de treinta y cuatr.o años de edad,
hijo de Ramón' y de Rosa, de estado
casado, natural de Sestao {Vizcaya),
de profesión jornalero, veciño d-e Ses
tao y cuyo actual paradero' se ih'tlOra,
para que dentro. del término de diez
dias, contados desde el siguiente al
de la inserción de esta requisitoria en
la GACETA DE 'MADRID, comparezca ante
este Juzgado instruclor o se constituya
en la Cárcel del partido. con el fin de
ser reducido ::l prisión, sefiÚn lo a<:or
dlldo po. la Ilma. Audiencia provin
cial de esta villa. por' auto de fecha
25 del actual. dictado en sumario nú
mero 385 de 1932, sobre hurto. bajo
spercibimien too en otro caso, de ser
declarado rebelde y pararle el perjui.
cio a que hubiere lu~ar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la POriCla jurliC~zll procedan a l.t bus
ca, ('aplura y conducción del procesa
do Pahlo Gon7.ález Gómez a la expre
sada Cárcel. como comprenoido en
el artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en BilIwo a 27 de Fehrero de
1935.-El Juez, Fermin Carb<lyo.-El
S~cr.etario, Francisco de la Iglesia Pi
mIlo..

JQ-3002
CALATAYUD

Don Emilio Gómez Moreno, Juez de
instrucción de Cal8tayud y su partido,

Por el presenteedícto se cita, lIa·
ma y emplaza al que dijo llamarse Ra
fael Soler Cancedos, de cuarenla y un

año, casado, del comercio, nntUl'al de
Eenisalem (Baleares) )" CUj'8.S demás
circunstancias y paradero se ignor::.t,
a fin de que cornp'3rez,ca ante este Juz
gado de instrucción para notificarle el
auto de procesamiento y ,ecibirle de
claración indag810ria en el sumario
que contra el mismo se sigue con el
número 138 de 1934, sobre estafa;
;;a·percibiéndole q'.lC de no compnrecer
dentro del término de diez dias le pa
rará el perjuick, a que haya lugar en
derecho y será declar:Jdo rehelde.

Dado en Calatayud a 1.° de :\brzo
M 1935.-tP. S. :M•• el SeCTet:lr-io. Jost:
M. Lópet.-El Juez, Emilio GÓmcz.

JO-3003

CASTRO DEL RlO

DOl! Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción de ~tro del Río y ~;u par
tido.

Por el presente ruego a todas las Au
toridades y encargo a la Po~icía judi
cial. procedan a la busca y rescate de
los cerdos que al final se reseñarán,
propios del vecino <le Nueva Carteya
Antonio Flores Lozano, los cuales fue
ron robados en la noche del 23 al 24
del actual de terrenos del cortijo de
nominado Caderón, de este término mu
nicipal, poniéndolos a mi disposición
caso de ser habidos, con sus ilegítimos
poseedores en el Depósito municipal de
esta villa, pues así ~o tengo acordado
en el sumario que con el número 11
del corriente año y por robo, instruyo.

Reseña,

Ocho cerdos, recién destetados, dé
una arroba de peso aproxim~H.lamente

ca<ia uno, rlLbio~ claros. Jos de éstos
cinchados y todos con una seña pa¡'U
cular en las do~ orejas, en la izcuier
da dos cortes atrás y adelante, y en la
derccb.ll, un bocado en la parte de aU'as,
cuatro machos y cuatro hembras.

Dado en Castro del Río a 27 de Fe
brero de 19::15.-EI Sttrctario, :.\h!.nuel
Saravia.-Ei Juez, Antonio .:\"ava~.

J0--3005

Don Antonio :Navas Romero, Juez de
1 instrucción de Castro del Rio y su par·

tido.
Por el presente edicto, ruego a to

das jas Autoridades y encargo a los
Agente!" de la Policía ,i ..dicial, ~~ pro
ceda a la busca y resc.'tite de l;)~ aves
que al linal se reseñaran, propias del
vecino de Cabra, D. Cristóbal Ortega
Prieg"', l:::.s cuales fueron hurtadas el
dia 28 de Febrero último, de terrenos
de la finca denominada ":.\lazuelo", de
este término, poniéndolas a mi disposi
ción, caso de ser habidas, con sús ile
gítimos posc~dore~ en el Deposito illü
nic:pal de esta villa ;y partido.

Reseña.

Dos pavos negros y uno tostado.
.Cualro gallinas de diferentes pluma

jes.
Dado en Castro del Río a 2 de ~1ar~
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la Policía judicial procedan a la bus·
ca, captura y conducción del referido
procesado, y si fuere habido, a la ex
presada Cárcel, como comprendido en I

el articulo 835 de la ley de Enjuicia- ;
miento criminal. i

Dado en Guaüix a 28 de Febrero de ¡
1935.-El Secretario. José Leyra.-El I
Juez, Atanasio Reyuelta. J0--3013 .

LL.~ARES

expresará y a la detención de los au
toreS del hecho, asi como de la d~ los
poseedores ilegítimos de lo substraído.
ponielldoa mi d:'sposición unos Y
otl'O.5. pues asi lo tengo acordado en.
causa que instruyo bajo el nún::.ero
71 del año 1935, sobre hurto.

Deo;cripción.

Un saco con sesenta y cinco kilo
gramos de ~arbanzos, que en la larde
del día 26 del actual rué substraído
de las oficinas de "La AIsina", sitas
en la calle de Riscos de est:a ciudad,
C11:1"O fmto es de la propiedad de
Francisco Coba Boixo, vecino de Ba
ños de la Encina.

Dado en Linares a 27 de F~brero de
1935. - El Secretario. P- H., Manuel
Gonzále:¡;.-El Juez, José Porccl.

J0-3019

Tres latas de conservas de la parti
da, pequeña velocidad, número 2.3ti4-.
áe Milagro. a Sevilla, que fueron

Descripción.
~'.

Don José Poreel Hernández, Juez de
instruC'ci6n de este partido. .

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresaI"lÍ y a la deten.cíón de los au
tores del hecho. así como de la de los
poseedores ilegitimos de lo substraído.
poniendo a mi disposición unos Y
otr.o5, pues así lo ten~o acordado en
causa .que instruyo b2jo el número
75 del año 1935. soibre robo de mer
cancias.

Descripci6n.

Dos sa-cos de jahón con tlnOS cien
to ocho kilos, aproxim~d~:nent.e! de
peso, de la partida 9.642 de AnduJar a
Teruel, substraídos -ayer del tren 1-400
a la llegada a la estadán <le Vadolla
no de este tér:míno.

AsimiS'mú p.o.r medio del presente
se dta, llama y emplaza al remi
tente y consignatari.o de la parti
da substraida para que dentro del tér
mino de quinto día comparezcan ante
este Juzgado, con el fin de recibirles
dedaración y ofrecerles el procedi
miento si son perjudicados, cuyo oiCre
cimiento se les huce, desde luego, por
medio del presente.

Dado en Lineres {I 28 de Fil!brero de
1935. - El Secretario, P. H., Manuel
González.-El Juez, J%é Porcei.

Jü-3020

Don José Porcel Hernández. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades pa'l'::l que procedan a la
busca y rescate de 10- que después se
expresar-.i. y a la deten.ción de los au·
tares del hecho, así como de la de loS
poseedores ilegíHmos de lo sn1bstraido.
poniendo a mi disposición unos Y
otros, pues asi lo tengo l-tcurdado en
causa que jnstn~yo bajo el númerO
76 del afio 19-35. sobre robO de mer
candas.

J0-3017. "

Descripción.

Descripción.

Don José Porcel Hernández, Juez de
inslmcción de este p:u·Udo.

Por el presente, requiero a toda-s las
Autoridades, p.ara que procetlan a la
busca y rescate de lo que después.se
expresará, y a la detención <le los au
tores del hecho, así como de la de los
poseedores ilegítimos de lo substraido,
ponienJo a mi disposición unos y otros.,
pues así lo tengo a<:ordado en causa
que instruyo bajo el número 74 del año
1935, sobre robo.

Don José Poree! Hernández, Juez de
instrucci6n de este partido.

Por el presente, requiero a .todas las
Autoridades, para que procedan a la
bus~a V' rescate de lo que después se
expresñrá, y a la detención <le los au·
tares del hecho, así como de la de los
poseedores i!egítimos de lo substraído,
poniendo a mi disposición unos y otros,
put=s así lo tengo acordado en causa
que instruyo baio el nUmero 69 del año
1935, por robo de mercancías.

Unos 70 kilogramos de hilo de co
bre, propiedad de "La Linarense de
EI~tricidad, S. A.", substr:lÍdo' en la
madrugada del día 23 del actual. en
este término.

Dado en Linares a 27 de Febrero de
1935.-El J uex, José Porcel.-El Secre.
tario, Luis :Maestre.

í J0-3018

I Don Jo,. Porcol Hem'nd". Juez de
! instrucción de este partido. .

Por el presente requíero a todas las
Autoridades par-a que procedan a la

¡ busca y rescate de lo que después se

Un hulto de tejidos de la. partida
S.369, de Sevilla a Garcier y Jilllcna, y
partida 9.405, de Sevilla a Los Propios,
compuesta de un bulto de tejidos con
fi1 kilogramos de peso, substraido ayer

i e~ la estación de Baeza, de este tér
lumo.

Asi:ni.smo por medio del presente, se
cita, llama y emplaza a los remi
tentes y l.'onsignat<lrios de las partiJaas
expresadas, para que dentro del térmi
no de ([.Iloto dia, comparezcan ante
este Juzgado con el fin de recibirles
declaración y ofrecerles el procedi
miento si son perjudicados, cuyo ofre
ci'ffi;iento se les hace, des-d.e luego. por
medio del pr.esente.

Dado en Linarcs a 26 de Febrero de
1935.-El Juez, José Porcel.-El Secre~

tado, Luis Maestre.

JO-SOlO

GUADU

GRA.l~ADA-GAL\fl'ILW

Don Atanasia Revuelta Leyra, Juez
de in-struccl¿n accidental de este par·
tido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo al procesaüo Antonio López !Ilartí
nex, de veinticinco años de edad, hijo
de Joaquín y de Ana, de estado casa.
do, natural de Guadix, profesión car
pintero, vecino de Hueh'a, y cuyo ac
tuaJ para-diera se ignora, pa:-a que den
trO del término de d.iez dí:::s, contados
desde el sió"Uicnte al de la inserción
de esta requisitoria en la GACETA DE
MADRID, com:parezca a-nte este J uxga·
do instructor o se constituya en la
Cárcel del p1:l.rtido. con el fin de ser
constituido .,n p'r~sión acordada por
la Saia en el sumario número 40.5 de
19'32, sobre hurto; bajo apercibimien
to, en otro caso, de' ser declarado re·
belde y de pararle el perjuido a que
hubiert:) lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autorid.ades y Agentes de

Don :'\1ariano Torre!> Roldán, :\Iagis
trado, Juczde instrucción del distri·
lo del Campillo, de esta capital.

En virtud del presente, y por igno·
rarse el actual paradero de Jlanuel Re
yes Larios. padre del lesion3!do, en
causa de e:;te .Tuz,gado n·Ú;JHcro 62 de
1935, Anlonio lteycs GÜlli':ncz, se le i
ofrece el procedimiento en dicho su- I
mario, a lus efectos del articulo 109 !
die la ley Pro-cesal.

Dado en Granada a 1.0 de Marzo de i
1935.-El ,secretario, P. R., Fl'ancisco .
Peña.-El Juez, :.\Iariano Torres.

JO-3011

zo de 1935.-EI Juez, Ap.tonio Navas.
El Secretario, Manuel Saravia.

JO-3073

FREGENAL DE L.A SIERRA.

Don Aniano 4!onso Buenaposada.
Juez de instI'J.lcción de esta ciudad y
su partido.

IPor el presente intereso de la Guar
dia civil y demás Agentes de ia Po
licía judicial -de la Nación, la busca
y rescate de dos lechones de seis me
ses, y de dos arro-bas de peso cada
uno, aproximadamente; uno, ma·cho
blanco, y el otro, hem'bra colora'da;
cen pel.os blancos, ambos orejisauos.
propios de ..\nlonio Lozano L¿pez, que
le fueron sustraídos la noche del 11
al 12 de Enero último de una cerca
que posee en el monte de Bodonal y
sitio Cerro de Dolía Juana, término
de Bodonal de la Sierra; ponién~illol'Os,

si flliCren hallados, a disposición de
este J Llz;;ado, con su.~ tenedores ilegi
timas; practicando, asimismo, gestio
nes para ver de conseguir descUilrir'
al autor O autores del hecho, que, asi
mism'O, pomirán a mi disposición si
fueren habidos.

Asi lo tengo acordado en el sumario
número 7 de este año, por hurto.

Dado en Fregenal de la Sierra a 28
de Febrero óle 1935. -- El Secretario,
P. H. (ilegilile. - El Juez, Aniano

, Alonso.
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substraid¡¡s el día 26 del actual del
tren 1.400 a la llegada del mismo a la
estación de naeza de este t6rmino.

Asimismo p.or medio del presente se
cita, llama y emplaza al remitente
y consignatario de la partida ex
presada p:Jra que comparezcan nnte
el Juzgado dentro del término de quin
to día, con el fin de recibirles decla
ración y ofrecerles el procedimiento
si son perjudicados, cuyo ofrecimien
to se les hace, desde luego, por medio
del presente.

Dado en Linares a 28 de Febrerc de
"1935. - El Secretario, P. H., Manuel
González.-El Juez, José Porcel.

JQ-S031

MATARO

El Sr. D. Miguel Ciges y Pér.cz, Juez
de instrucdón do Mataró y su partido.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario nÚ:m.ero 135 de
1933, sobre estafa, contra Tomás Cudi
nach Baró, a todas las Autoridades es
pañolas, así civiles como rui'lítares,
hago saber: Que por proveído de .esta
fecha, dictado en el expresado sumario,
he acorca-do dejar sin ef-ccto las órde
nes que para la busca y captura de di
cho procesado fueron cursadas y que
aparecieron insertas en la "Gaceta de
:\1adrid~ de 5 de Marzo de 1~34, pági
na 74, requisitoria número 2.i12•.

Dado en Mataró a 27 de Febrero de
1935.-El Juez de instrucción, l\'ligucl
Ciges y Pérez.-El Secretario (ilegi
ble).

JO-3/}25
:\iERIDA

Don Jacinto manco C..amarero, Juez
de instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
swnario nÚIllero 12 de 1935, por robo
de una luta conteniendo doce kilogra
mos de caramelos "San Juan" remiti·
da por la Casa Hijo de J. G. de la
Riva, de Villaft'anca de los Barros, a
la consignación de Daniel Tirndo Clí
met, de Castellón, pa:-tida número 2.{)51,
<lel vagón J. 14.841, que se encontraba
en la via segunda del muelle de la oCs
tación férrea de :.\Iérida, el 19 de Enero
último, habiendo interv-enido la Guar
dia civil un saco de angco conteniendo
como ocho, kilogramos de los caramc
los substraídos, ruego a todas bs Au
tcridades civiles y militares e in tereso
de los .~gentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de lo
substraído, no recuperado, poniéndolo

, a disposición de este Juzgado con las
pérsonas en cuyo podCl' se halle. si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Mérida a 28 de Febrero de
1935.-El Juez, Jacinto BJanco.-EI St:

. cretario judicial (ilegible).
J0-30m

NAVAL)WRAL DE LA MATA

Don Salvador Viada y López-Puig
cerver, Juez de instrucción del partido
de NavaL'Iloral de la Mata.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agenles -de la
Policía judicial, procedan a la busca y
captura de un muchacho de trece años,
llamado José Iglesias, natural de Pera·
leda de la Mata, perteneciente a este
partido ju-dicial, y~ de ser habido,

sea puesto a disposición de este Juzga·
do en funciones de Tribunal tutelar de
menores, con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 8." cld Código penal p-ara
dictar acuerdo con arreglo al !leal de
creto-ley '.le 3 de Febrero de 1929, por
los hechos que 'se imputan en el su
mario que S1;: sigue cou el·número 114
delnño 1933.

Dado en Na.almoral de la Mata.
1.9 de Marzo de 1935.-EI Juez, Salva
dor Viada.-El Secretario, Heliodoro
Garcia.

Don José Gimcno Olcina, ~ de
instrucción del partido ue l'ulo,;:,.

Por la presente r<.."quisHoria y como
comvr~ni.ido en el número primero del
articulo 835 tie la ley de Eujuiciantien~

to criminal, Se cita. ilama :,- empluz:l a
Vicente-.RamÓn Rubert Vilialta, Ilatural
rle VaH de uxó, vecino de Burriana,
hijo de Benjamin y de Eivira, apoda
do uRamá de la CoO'perativa", soltero,
del comercio, para que comparezca
dentro del término de -úiez dia.s, a con
tar dL"Sde la publicación de la presente
en la "Gaoeta de ¡\ladl'id", ante este
Juzgado, con ohjeto de ser reducido
a prisión en el sumario que se instru
ye en este Juzgado con el número 72
de 1932, por el delito de hurto; aper~

cibi~ndole !;l.ue, si no romparcce, será
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
captura de dicho requisitoria,do y lo
pongan a disposición de este Juzgado,
en las Carceles de este partiJo, con las
seguridades convenientes.

D.ado en Nules a 23 de Febrero de
1935.-El Juez, José Gimeno.-El Se·
c1'tario judicial, Aniba! Vida!.

JÜ-S02&

OCARA
Don José Antonio Ce.eUo Pérez, Juez

de instrucción de esta villa de Ocaña
:" su partido.

Por el presente edicto s.e cita a un
gitano llamado 1>lanuel, que se dedica
al tráfico de C{)rrelior de caballerías, y
a otros dos gitanos, cuyos nombres y
apellidos no con::;tan, uno de éstos ,de
unos veinticinco años, y el otro de CU:l.

l'en ta y cinco a cuaren ta y siete afios,
de estatura regular, sicnc!<> el viejo algo
más alto que el joven, vistiendo anillos
trajes de pana lisa con chaqueta corta,
que fueron los que vendieron en el mes
de Junio último, un potro de q-.lince
meses, cao;taño, encendido, de menos de
la marca al vecino de Guadalajar~ Pío
Alcón de Manuel, para que dent.ro del
plazo de diez días, comparezcan ante
este Juzgado, con el fin de que decla
ren respondiendo de los cargos que les
resultan en la causa que con el núm¡;
ro 8 del año actual se tramita, sobre
hurto del cit?.Jo potro al vecino de
Villaseqllilla Francisco Garcla Esca·
lona.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial, prooedan a la
busca y captura de dichos tre;; gitanos,
cuyos actuales domíciLJS se ignoran,

y de ser habi"jos. los pongan en con
cepto de detenidos a disposición de este
Juzgade.

Dado en Oeaña a 28 de Febrero de
1935.-EI Juez, José Antonio Cereijo.
El Secretario judicial, F. Emilio Pa·
rrilla.

J0--3029

OLMEDO

Don Eugenio Tarragato y COlltreras,
Juez de instrucción de esta villa de
Olmedo y su partido.

Por la presente y en méritos del su
mario seguido en este Juzgado con el
número 80 de 1933, sobre hurto de un
toldo, contra otro y Alfonso Cónsul
Fas, de veintitrés aiíos de edad, sol
tero, jor"mIero, hijo de Felipe y de
Felisa, natural de Bctrán, Ayuntamien
to de Ecuf:au, parti,do judicial de Vie
Ha, provincia de Léríd,a, ignorándose su
actual domicilio y paradcl'o, y declara
do rebelde por auto de 13 de Octubre
de 1934, ruego y ellcargo a todas las
Autoridades y mando a los Agentes de
la P.olicia judicial. procedan a la bus
ca, captura 'Y conducción al Depósito
municipal de esta villa de aludido su
jeto, pues en ello se interesa la admi
nistración de justicia.

Dado en Olmedo a 25 d~ Febrero de
1935.-El Juez, Eugenio Tarragato.
El Secretario judicial, Modesto S.
Campo.

J0-3030
OVIEDO

Don Luis Colubi González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo &ltl de la
....igente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y empJaza a AdoHo lia.
eia Lozano, de treinta y seis años,
bijo de ,\lerceties y tie Hamún, sollero,
natural de Palencia, vecino de liijón,
de profe:;ión vendedor ambulante, y
cuyo actual paradero se ignora. para
que dentro del término de diez dias,
siguientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la "Gaceta de i.\la
drid" y en el "Boletin Oficial" de la
provincia, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión en el sumario número 209
de 1934, que en -el mis."IlO se sigue so
bre robo contra dh:.ho vrocesado y
otros tres; apercibiéndole que, de no
comparecer. scr-á dcelarado rebelde y
le parará -el perjuicio que haya lugar
en dl~recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas tas Autoridades, tanto civile~

como militares e individuos de la Po·
licía judiciat, que procedan a la basca
y captura del referido procesado, po
niéndole, si fuere habido a disposición
de ~ste JuzgaG..o y en la Carcd de este
partido.

Dado en Oviedo a 27 de Febrero de
!935.-E! Juez, Luis Co-]ubi Gonzale::.
El Secretario (i1egible)~

J0-3031

PUEBLA DE ALCOCER

Por la presente y a virtud de pro
videncia de esta feeha del Sr. D. Fer
nando Martín Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia accidental de esta villa.
y su partido, dictada en el juicio ver-
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JO-294~

JO-303S

JO-3042

ALIAGA

ALGECIRAS

VALENCIA-JUZGADO ~u:\'lEno 4

Don Saturnino Grcsa' Escorrgüe]a,
Juez municipal en funciOll<:S de ins
trucción de esta villa y su par lid::> de
Aliaga.

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado se instruye sumario con
el número 8 del año actual, :sobr<: e,,"a
sión de presos verificada en la· noche
del 14 al 15 de lo~ corrient~ en el De
PÓ:iito municipal de ests villa, en cuyo
sumario se ha acordado por providen
cia del dia de hoy y en razón a desco~
.noeerse el actual paradero y domicilio

Don Isidro Raso Barrios, Juez. de
instrucción d-el partido de Algcciras.

Por medio de la prescnt-c ruego a
las Autoridades y ordeno a los, Ageütes
de la Policia judicial procedan a la
busca y rcscalede la caballería siguien
te, substraída del sitio Cañada <lel Pa
triarca, del término municipal de ·.Tari
fa, en la mañana del dia 31 de :Enero
último, propiedad <le Juan Gómcz Qrii~

ñones, y a la detención de tos autores
del hecho y poseedores ilegitimos,que
serán puestos a disposición decslc
Juzgado, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el. nú
mero &3. de 1935, sobre hurto.

Caballería. substraída,

Un caballo de ocho años, alzada 1;52
metros, capa castaña, raza CSlxiiiola,.lu
cero, calzado de ambas manos y pie iz-
quierdo, letra C, número 4. :. ,-,

Dado en Algeciras a 12 t:.e Fcbruo
de ~;:}35.-E~ Secretá..-lo (ilC5ible) .-21
Juez, Isidro Raso.

Den Salvador Perepércz Boquera,
l\Iagistra:do, Juez de instrucción del Juz-
gaLio nillucro 4, de esta .ciudad. .

Por el prc-sen~e edicto, que se f1juri
en el "Boletín Oficial" de .~staHi-oYÍh·

cía y "Gaeeta de )l~drid", mumbúo li
bral' en cumplill1ieil~O a cal-ta-o..úcc je
la Superioridad, dimanante del suma
rio mimero 649 de 1932, sobre dpños,
contra Vicente )'Iatcu GI-::tU, <.1<: cuaren·
ta y nueVl! 2ños, mendigo; soltero, hijo
de Viccnle y de Josefa, natural de Dos
Aguas y vecino de Yalcncía, calle del
Norte, num-ero 21, 11 puerta, hago sa
ber: Que por haber si.io captUl'ado di
cho procesadó, se han 'l1e}a<.lo sin efec
to las órucncs que para s.U. busca y
cap tura se expidieron el G de los co
rrientes. asi como las requisitorias de
la misma fecha, llamándole, que se pu
blicaron en el "13olelín 01icial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid'.', esta
fecha 19 de los corrientes.

Dado en Valencia a 27 c:e Febrero de
1935.-El Juez de instrucciun, Sid~ador
Pcrepére:z.-El Secretario, P. H. (ilegi
ble).

J0--3031

. TARRASA

VALDEPE~AS

Cantidad substrCdda.

Don José Zurita Morala, Juez de ms- !
lrucción <:le esta ciudud y su partido.,

Por el presente edicto, que será in
serto en la "{jaceta de :Madrid" y "Bo-.
letin Oficial" de la provincia, se ruega,
y encarga a todas las Autoridades y.
Agcn tes de la Policia judícial de la. ~

Nación, procedan a ia busca y resc3tc
de la cantidad que al final se expresa-o :
rá, substraida .la noche del 2~ al 23 de,!
Febrero último, del establecimiento \.i,," I

pescadería y frnleria q¡.:"; el vecino de: .
esta población Joaquín Broton Fenolls,
tiene establecido en la Plaza de. la Re
pública, nÚmero 1; Y detención del. au
tor o autores del hecho; po;niénd?los en:
tal concepto, caso de ser habidos,. a.
disposición de este Juzgado; pues así
lo tengo acordado por resolución de
este día, dictada. en el sum~rio que ins
truyo .bajo el número 34 de 1935, sobre
robo.

Un collar negro de piedras brasile- Cuatrocientas pesetas en monedas de
. ñas y cadena de oro. .plala de cinco, "os, y una pl~seta, y al·

Dos cintil1us de oro. guna en calderilia,
Gnas 150 pesetas. Dado en VaJdcpdias a 1." de i\Iar,zo
Asi lo tengo acol'llado en el .sumario de 19;)j.-El Juez, José Z.ul"iL::t.-J.::1 ;;)e-

qu~ instruyo _con el niuue¡'O 1-1 de este c·relario, Jo:::.é BenaviLies.
a-ño, sobre robo. I

Dado en Succa a 25 de Febrero de·
193.5.~Ef Juez Francisco Salrneróíi.
El Secretario, P. :tí., Sai....auor Grano:::n.

J0-3035

Don Angel León y Lerdo, Juez de '
instrucción tie Tarrasa y su ,¡.;artido.

Por la pl'csenle requisitol-ia, qU(: se.
expide en méritos del :::.umal"Ío numero
10 de 1935, por estafa, contra Andrés
liolba.:> Hoíchuc, y como coIIlprenúido
en el número prilllero del a1'l.1<.:ulo 1:;35
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,·
se cita, llama y emplaza al procesado
Andrés li-olhas Roichuc, que tambIén
usa los nomlJrcs de An"rés Goluao
Heschac, Andrés Gollias Hcixat y Ra·
fa¡;l ~orrilla Payarol (a) "El Teniente",
y de ignorado paradero, a fin de que
dentro del termino de diez días, a COIl- '

tal' desde e1.siguienlc al de la inserción
de la presente en la "Gaceta dc 1\la
drid" y "llolelin Oficial de la (.i(:ncra
lidad de Cataluña", para que compa
l'ezca ante este Juzgado, para C011Sti·
tuirse en prisión, decretada por el
mismo .en auto de esta fecha; con la
prevención que, de no hacerlo, será de-

. clarado rebelde y le parará el perjui-·
cio a que hubiese lugar en de~cho.

Al propio. tiempo, ruego y encargo
a todas las ':Auloridades y ordeno a
los Agent~ de la Policia judicial, prac
tiquen averiguaciones para la busca y'
captura y caso de llevarse a efecto, !

sea puc'stoa disposición de este Juz-
gado. .. 1

Dado en Tarrasa a 28 de Febrero de' i
1935.- -El Juez de instrucción, Angel
Leún y Lerdo.-EI Secretario• .Evoristo
Casado Godó.

JG-229

SUECA

Don Francisco Salmcrón Albaladejo,
Juez de insLruccióu .de la viudad de
ca y su parl1uo. .

Por el presente edicto, encargo a la
das las AutlJriuades, así civiles como
mililares y dcmus Agentes de la Po
licía judicial. procedan a la busca y
ocupación de lo que luego se dirá, subs~
traído en la. tarde· de a.yer de lallabí
lación que ocupa D. Pascual Gil Gra
nell en la casa número 8 de la Avcni
da de la Republica. de esta ciudad;
procediendo igualmente a la detención
del autor o autores del hecho, asi como
a los poseedores ilegítimos, poniéndolo
todo, en su caso, a dislJOsición de este
Juzgado.

Relación de lo sublraído.

bal civil con arreglo al Código de Tia~

bajo que en este Juzgauo pende, pro
movido por D. Francisco Panlagua
Trenado, de esta vecinuad, contra doña
Rafaela Guycni:'Che lio)'cneche, viu."ja,
mayor de odad, con veclndau y resi
dencia desconocida, en reclamación de
cantidad, impurte del inlerés del 5 pOI'

100 semanal de 2.5GS pesetas con 6&
cént~mos, se cita a la demandada tloña
Rafaela Goye;:¡ecl1c y Goyeneche, de
nuevo, para· que comparezca auteeste
Juzgado y su Salla de Audiencias, el
ella 16 de Marzo próximo venidero, y
hora de las unce ue su maüana, pura
asistir al juicio, i.lclJicnJo comparecer
provisla de las pruebas de que intente
valerse; uperciliida que, de no CI.Jlllpa
recer, continuad. el juicio en su au
sencia, sin rctruceuer, aunque dcspués
se preseute en autos, y la parará el
perjuicio a que hubiere lugar e11 de
recho. -

Puebla de Alcacer, 27 de Febrero J.~

1935.-El ~ecI'ciario judicial, Plácido
LWll1Jrc.as.

Un rosario de nácar con aplicaciones
de oro.

Un imperdible de oro para sujetar el
cuello, y que lleva grabadas las ini
ciales P. G. con la palalJj'a "necucroo".

Una eruz de oro y cadena del mis
mo metal, con peurería blanca, no le
gítilDa.

Una pulsera de oro con las iniciales
gra!Jadas "D. M....

Unos pendienLcs de perlas finas y
diamantes engarzados en oro.

Cuat¡·o pub¡>¡-as de oro' (do~ de ca- !

dcna, 'ltra con C'1 nombre "Lolua", y la
otra cúrrespondiente a pulserl1 de .re- I

loj).
Una sortija de oro y platino con tres

diamantes.
linos pendientes de oro "Y piedras.
Una caja de cartón.'
Dos pendientes const1Luth-os de me

dios pares, unO de oru, sus ganchos y
montaje, con piedras blan::-as no aU
ténlicas, y el otro, picd¡'as también ,
blancas, con una aiul en el ccnlro del
colgante, de bisutería.

Un guardapelo de oro con dos dia
mantes y dos rubíes con la leyenda
"Recuerdo de tu nuvio".

. Una cadcna de oro con un· pequeño Doscientas psetas en billetes del Ban-
dije con un rctJ"Uto de esmalte, de se- . ea de España, de 25 pesetás. ..
fiora, estando rodeado el dij~ de eua-.j· . Otras 200 pesetas enhilletes. de 50;
tro diamantes. ., . pesetas, y
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JO-2903

I

de los evadidos Angel Blasco Garcia y !
Angel Cuartero Manchego y el de la I

mujer y un hijo del primero cuyos nom- I
bres se. desconocen~ he acordado lla~ ¡
mal-les... por medio de edictos que se pu- 1
bUcarán en el "Boletín Oficial" de esta
prov.inciay en la "Gaceta de Madrid". I
a fin de que. dentro del término de cin- ¡
co dí.as,· u~a vez PubliCoado el presente I
en dicha Gaceta", comparezcan ante
este Juzgado para pr('star declaraci6n
en sI sumario mencionado; previnién- I
doles que, de no verificarlo. les parará I

el p-erjuicio a que hubiere lugar. 1
Dado en Aliaga a 27 de Febrero de

1935.-El Secretario, Gregorio García.
El JUe2:. Saturnino Gresa.

J0-2946
ALICA.NTE-SUR

Don Lino MarUn Carnicero. Juez de
instrucción del distl'ito del Sur. de Ali-
cante. ' .

Por el presente edicto se dejan sin
. efeCto las requisitorias publicadas·en
el "Boletín Oficial"üe estaiprovincia
y ."Gaceta de 'Madrid" de fechas ..o de
Junio. 6 de Julio de 1933. respectiva~
mente. llamando a Lorenzo Ruiz· Casa·
novas y Fernando Ppñalva Pérez. por
haberse dejado sin efecto el procesa
miento de ambos con todas sus conse
cuencias, por lo que respecta al suma·
rio a que la misma ~ refiere número
428 de 1932, sobre tentativas de robo,
seguidas en el Juzgado de instrucción
del distrito del Sur, de esta ciudad.

Dado en Alicante a 26 de Febrero de
1935.-.El Secretario, Indalecio Lina.-
res.-El Juez. Lino Martín. .

JO-2900

ALl\WDOVAR DEL CAl.:.'\1lPO

Don Julián. de la Cámara Cahilhau,
Juez de instrucción de este partido.

Pér·el presente. ·ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía iudicial, ordenen se pi'oceda a
la" busca y ocupación de las ca.balle~

nas que al final se reseñan, propiedad
del vecino de esta ciudad. con residen
cia en la Aldea de Fontanosas. Rafael

. Ruiz Mojina, robadas al mismo de su
domicilio la noche del 13 al 14 del ac
tual, y caso de ser habidas. sean pues
tas a disposición de este Juzgado juu
tamente con las personas en cuyo po
der s-e:hallaren.de no acreditar su le
gitima .procedencia.

Así lo he acor<lado en el sumario que
se tramita en este Juzgado con el nú
mero 35 de 1935, sobre· robo.

Séñas~

Una mula parda, rayada la pata, me~
nos de la m~rca, de unos nueve o diez
años.

Otra mula castaña obscura, menos de
la marca, de unos once años, un poco
coja de Ja manO izquierda, sin asegu
rar.
. Dado en Almodóvar del Campo a 2,3
de Febrero de .1935.--':'El Secretario,
Carlos Muñiz.~ Juez, Julián de la
Cániara Gi1han.

JO-2901

Don Juliári de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de. Almodóvar del
CaÍnlpo y su partido. ' -

;Por el presente, ruego a las Autori-

dades y encargo a los. Asentes de la
Policia judicial, practiquen lasgestio
Des conducentes paralabu.sca y res
cate de las caballerías que al final se
expresan. JascuaJeG ,rueron hurtadas
la noche del 12 al 13 del actu.al del
quinto de este tértnino•. denominado la
cabra del Valle de Alcudia, cuándo se
hallaban ;pastando, propiedad las mis
mas de Miguel YlI.güez Fernández y
José Sanz, poniéndolas.a disposición de
este Juzgado· con la. persona en cuyo
poder se hallaren, si Do. acreditan su
legitima adqUisición, así como a quien
resulte serelantor de flt substracción.
a los .fines pl'Ocedentesdel sumario mi
mero 33 de 1935, por burto.

Reseiia.

Uu yegua. negra, de ·la marca, de
catorce a quince años, con hierro de la
herradura y El Fénix y letra A. asegu
rada en esta última y con su rastra, y

Un potro castaño obscuro. de. nueve
a diez meses. .

Dado en Almod6\'ar del Campo a
25 die Febr-p.I'O de 1935.~ Secretario,
Carlos Muñiz.-El Juez,: Julián de la
Cámara.

J~29{}2

AiLlMUNlA DE 00&·..'GoDlNA(LA)

Don Luis. Giméoe% Armijo.· Juez de
instrucción. del partido de La Almunia
de Doña Godina. (Zaragoza).

Por. el pres.e.nte Y·eoliO ~uesto -en
PrQvidencia.·de", hoy .dicta-da en el su
roarioniunera.153de .19.33. sobre lesio
nes a l\1anuelMálagaMaÍ'tinez. se llama
a éste para que" en"~.Ltél'Inino de diez
días, comparezca ·anteeste Juzgado O
manifieste Su actual paradero, a: fin de
ser reconocido por .dos;.Médícos que in- .
formen sobre el.· estado de las lesiones
que le fueroo·prorlucidas en Cabañas
de Ebro·el 24 de N<>vi-embre de 1933.
por disparo de escopeta. y también pa
ra ofrecerle el procedimiento de la cau
sa según el articulo 109 de la ley de
Enjuiciailiíento criminal. tomo al electo
se· hace POr ebte edicto. .

Dado en La Almunia a 28 de Febrero
de 1935,;-EI Secretario, ·Pascual Cande
la Polo.-El Juez. Luis GiménezArroijo.

J0--2963

. ANDUJAR,

Don Carlos Osuna Ardizoni, Juez de
instruccíón de esta ciudad y su par-
tido. .

Por el presente edicto'.'se cita y llama
al remitente y cousigriatario de la par
trda pequeña veloddaJ: de Osorne a
Ecijl!, substi-áida la noche del 12 al 13
de .Abril dél" año anterior en las esta
ciones de Andújar a Ai'jomlla para que
dentro del término de diez dias cOmpa
rezcan ante este ·Juigago pará: recibir
les declaración, a los" 'que se ies hace
por medio del presente el· ofrecimiento
que preceptúa el articulo ·109 de la ley
de Enjuiciamiento criririnal, sumario
número 159 de 1934, ~obre robo de
mercancías.

Dadoe.ni\:ndújar a 25 de FetI'ero de
"1935.-El ·Sec:--etario, 'ISidro Domínguez.
El Juez, Carlos OSUD.3'. .. ... .

JO--2947

ARCOS DE LA FRONTERA

. DOn Rafael Salazar Bermúdez, Juez
. de instrucción de Arcos de la Fróntera
y su parUdo.

Por el presente, se cita y llama al
procesado Domingo Mota Guerrero, de
treinta y cuatro años. estado soltero.
jornalero, hijo de José y de Maria, na..
tural de Renalauria (~iálaga) y veci
no de San Roque, con domicilio en la
estación del ferrocarril, cuyo actual pa~
radero se ign(}ra, comparecerá. ante este
Juzgado. sito en la calle Ramón y Ca·
íal, número 5, en el término de diez
dias, a contar desde la inserción del
presente en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia. al
objeto de constituirse en prisión, a.
fin de extinguir la ;pena de cuatro me
ses y un dia de arresto mayor que le
ha sido impuesta 3)or sentencia de 21
de Enero último, dictada por la Au
diencia de Cádiz en la causa seguida en
este Juzgado con el número 283 d~
1932, por el delito de hurto.

A la vez, ruego a todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y
Agentes de la Policia judicial. proce
dan a la busca y captura de dicho pro-.
cesado. y conseguida, se participará a
este Juzgado, para acordar lo proce
dente; pues así lo tengo acordado en
el cumplimiento de la ejecutoria dima
nante de la mencionada causa.

Arcos de la Frontera a 25 de Fe
brero de 1935.-El Secretario, Licen
ciado José Reyes.-El Juez. Rafael Se.
lazar.

AVILA

Don Isidro Fernández Miranda, JueI
de· instrucción de Avila y su partido.

Por el presente que se publicará en
la "Ga('eta de MadrId" y ··Boletín Ofi~

cial" de esta provincia, se cita, llama
y emplaza al lesionado Máximo San
Román Martín, vecino de Navalmore,l,
soltero y natural de dicho pueblo, hijo
de MigUel y de Isidora, con el fin de
que en el término de ocho días. a con
tardesde le. -publicación del presente en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de ·esta provincia, comparezca en
la Sala. audiencia de este Juzgado de
instrucción silo en la calle de Valles
pín núme;o 16, principal, con el fin
de Que sea reconoddo por d?s M:édicos
y emitan el correspondlCnle mfonne de
sanidad, por tenerlo asi a~ordado.en el
sumario q'J.e instruyo, bajO el numero
15 de 1935. por el delito de lesio~es,.al
Máximo contra Pedro San Roman, 19
noránd¿se el actual domicilio y para
dero de aludido :\Iáximo; bajo a!perci
bimiento que, si no comparece, .~ pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Avila a 2() de Febrero de
1935.-EI Secretario, Nico.JilS Caniles.
·El Juez, Isidro Fernández.

JOJ2S61

AYORA

Don Tomás Pereda Iturriaga, Juez
de primera instancia e instrucción de
Ayora.

Por el presente cito. llamo y emplazo
al·procesado Miguel Franco l\farín, na
tural de Enguera, hijo de :Miguel Fran·
co· Cros, sin que se conozcan otros da
tos, para que en el término de diez
dht.s, contados desde el en que esta re-
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quisiioria a'pll.re:tca en la "Gaceta de
:Madlid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Valencia, comparezca ante
este Juigado a constituirse en prisión,
como consecuencia del sumario número
~7-933 que conlra él se sigue por es."
tala, y que· de no nriftcailo, será de
dar2do reoclde, paránilole el perjuicio
que haya lugar.

'Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado y, en el caso
de ser habi·do, lo pongan a mi disposi
ción en el Depósito municipal de Ayo"
ra, adonde será trasladado.

Dado en Ayora a 29 de Enero de
1935:-El Secretario judicial, Daniel de
LlÍcas.-El Juez, Tomás Pereda.

J0-2948

B-~CELONA-JUZGADOl\IJMERQ 2

En los autos de juicio deClarativo
sobre divorcio promovidos por don
Francisco Albiñana Soler contra doña
Amparo Plá l\1arti, se ha dktado la
providencia del tenor 1 i ter a 1 siÍ.
guiente:
. "Provideocia.-Juez, Sr. Parera.

Barcelona, 13 de Febrero de 1935~
Unaus.e el precedente escI"ito y docu
mentos. y proyeyendo al escrito de esta
parte. de 28 de Enero último, se tiene
por formulada y admite a sustancia
ción la demanda de juicio declarativo
sobre divorc,io a nombre de D. Fran-.
ci,sco Albiñana Soler y CO'ntra doña
Amparo Plá ~Iartí, de ignorado para
deJ:"o y domicilio. a la que se confiere
traslado de dicha demanda con em
piazamiento. que se hnrá en la forma
dispuesta por el artículo 6-82 d{l la ley
de' Enjuiciamiento cidl :y mediante
~dictos, que se publicarán con suje
ción a dereeho y se insertarán en la
GACETA DE MADRID Y en el Boletín Ofi
raque comparezca y la conteste, den
dal de la Genanlidad de Calaluña, pa
tI'O de veinte días: y a los propios
fines emplácese también al Ministerio
fiscal.

Lo manda y firma el señor Juez.
Doy fe, Federico Parera. - Ante mi,
po"r D. Antonio Codorniu, Adolfo Bur
jalés.

y para que sirva de notificación y
emplazamiento g la demandada doña
,\.mparo Phi y MarU. de paradero y
domieilio ignorado, se ex'pid~ el pre
sente edicto, haciéndole saber que las
cú'Pias simples de la demanda y do
CUmentos con la misma acompañados
o·bran en Secretarí a para serie entre~

gados. :así qu.e comparezca. .
Barcelona, 21 de Febrero de 1935.

El Secretario judicial, por D. Antonio
Codornitl, Adolfo Burjalés."

El infrascrito Secretario certincó
crue la parte a cuya instancia se ex
pide el presente ,edicto. ,Tiene auxi
liada con el ben·eficio de pobreza.

Barcelona, feeha ut-retro.
. JC--22i5

.En los autos de JiUIClO de cJarativo
SOIbre :divorcio promovidos por don
Hipólito Lahoz lbáñez. contra Micaela
Patricio Sánchez, se ha dictaoo la
providenda del tenor liteI"'dlsiguiJente:

"'Provider:.cia.- Juez, Sr. Parera.
BaI1celona, 26 de Febrero de 19'35.':-

Se tiene por fOI"I!lulada y admite a
sustanciación la demanda de. juicio
declarativo sobre divorcio promovido
por D, Hipólito Lahoz lbáñez, contra
doña Micaela Patric;o Sánchez, de ig
norado paradero. a la que se confiere
traslado de ella con emplazamiento,
que se hará en la forma dispuesta' por
el aTticulv 682 de la. ley de Eiljui-cia
miento civil, y por medio de edictos.
Q'Ue se publicarán con sujeción a de
recho IC insertarán en la GACETA DE
:MADRID, en el Boletín Oficial de la
Generalidad de Cataluña y en un dia
rio de avisos de esta ciudad, para que
comparezca y la conteste dentro .de
veinte dias; y a los propios fines em
plácese al .Ministerio· fiscal.

Lo manda y firma el señor Juez.
Doy fe, Parera.-Ante mi, por D. An
tomo Codorniu, Adolfo Burjalés.

y para que sirva de J10tificación
y erIl(plazamiento a doña l\iicaela' Pa
tricio Sánchez, cuyo domicilio y pa
radero se ignoran, se .expide· el presen
te edicto; haciéndosc constar las co~

, pias simples de la dem'anda y docu
, mcntos que obran en Sccretaría. para

serie eutregados, a.,í que comparezca.
Barcelona, 26 de Febrero de 1935.

El SecretaríO judicial, por D. Antonio
Codorniu, Adolfo Burjalés." .

El infrascrito Secretario certificó
que la parle a cuya instancia se ex.
pide el presente edicto, viene aUAi
liada con el beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha ut-retro. ,
JG---22·6

BEXAVE:1\"T,E

Don Luis Alonso Luengo, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Bena...-ente.

Fn nll~,·itos del sumario número 18 de
-935, sobre hurto,

i 'or la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
miembros de la Policía judicial, proce
dan a la busca y captür'a de un indi
vidlJo que dice llamarse Sergio Cala
baza Bergado, como de unos veintiocho
años de edad, de un metro 650 centi
metros aproximadamente de estatura,
celar blanco. pelo castaño, con unaci.
catriz en el labio superior hacia el
centro de la línea de la nariz, que
viste traje azul marino y trichera clara
bastante usada, que lleva gorra bil.
baina, zapatos bajos, rojos, de panta
lón b:3.stante estrerno y con un agujero
a la altura del bolsillo de la parte iz
quierda; debiendo dicho sujeto, q u e
pernoctó la noche del 19 al 20 del co
rriente en el domkilio del vecino de
Arrabalde, José Fernández Fuente, sel'.
deteni~o y puesto a disposición de (:sle
.Juzgado, como supuesto autor de la
substracción de cuatro mil (ltlinient:ls
pesetas que de5.aparecieron dicha no
che del 19 al 20 acl adual del referido
domicilio de José Fernil.l1dez; hahiendo
asimismo de procederse a la ocupación
de la suma substraí da.

Dado en Bena"cnte' a 25 de' Febrero
ie 1935 -El St'!"~retario (ilegible).--":'El
Juez de instrucción, Luis Alonso. .

J0-2867

BILBAO-JUZGADO ¡";U),IERO 1

Don Fermin Garbayo Rueda, Juez
de instrucción del (listrito del Hospi
tal, de 3ilbao y su partido, hoy Juzga-
do n...roero 1. . '. .

Par la presl;nte, cito, llamo y ~l~~
ZiJ. al proé8sado Ruiz 'Ortega'Laurell'"
tino, de veinte años de edad, llijo de
Cándido y de María, de estado· sólterc.
natural de Bilbao" vecino de Baráealdo,
y cuyo actual :paradero se:ignora..·para
quedcntro de diez dí3.s, confados ~de,,

de el siguiente al de la ín'serci6n dE'
esta requisitcri:l en 1::: "Gace12.. de ~fa
drid'", comparezca añte este Juzgad"
instructor o se constituya en la C.árcél
del partido, con el fin de ser redu¡::ido
a_ prisión. según lo tiene acordado la
Audiencia provincial de esta villa.. en
auto de 22 de Enero último dictado en,
sumario 120 de 1933. sobre daños; bajo .
apercibimiento, en otro caso, de ser
declar.ado rebehle. y de pararle el per-
juicio a que hubiere lllgar. . . .

Al propio tiempo. ruego;y encargo
a todas. las Autoridades y. Agentes de'
la Policia judiciaJ. procedan a la busca•.
captura .y conducción del .procesado
Laurentino Ruiz Ortega, si fuere ha
bido, a lacxpresada Cárcel. como'com
prendido en el articulo 835. de la ley
de Enjuiciam.iento criminal. .

Dado en Bilbao a 22 de Febrero. de
1935.-El Secrptario (ilegible). -:.,.' El'
Juez, Fermín GarbaYo..:

CALATAYUD...

Don Emilio Gófu~~ Moreno. Ju.ez de
instrucción de' Calatayud y su. .par.
tido. . o.

Por el presente edicto. se dta.·l}a
ma y emplaza al que dijo llamarse Ma.;.·
nuel Lechuga CabaUero,de· veintiséis
años, soltero, jornalero, natural de.RÚX;
provincia de Jaén y vecino del misi'no
pueblo, domiciliado últim'lmente f'D Ma
drid. calle de TOr'rijos,:26; tercero' (ca
sa l'tIaruja Robles>' y cuyas demás.'cil'
Cllrlstancias se ignoran; a.sÍ como' su
paradero actúal, a fin dé, que comparez~
ca ante este Juzga!io de· instrUcción,
al objeto de recibirle :·deelaración .en
el sumario que .se instmyc con el nú
mero 142· de 1934, soDre robo; aperci
biéndole que, de no coinparel;er dentro
del término de' diez días, le parad.
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho. .. ..

Dado en Calatayud a 26 de Febrero
de 1!}35.-lP~ S. M.. Justo L¿]lez.-.-..:;E!,
Juez, Emilio Gómez. .. ,

JO--287Cf ~.:,.

CASTELLON DE LA PLANA .'.

Don F clipe Aragonés A~dr~de, J,ú~.
de instrucción de Castdlón de la Plana
:r ~u partido. .... .

Por· el presente edicto hago sabel::
Que habiendo sido habido· el· procesado
Pedro Pérez VaeIlo, de cuarenla y. cinco
años, casado, Agente d,c Seguros, domi·
ciliado enCastellón, COncepción Arenal,
27, cuya busca. captura e ingreso enJa
Prisión provincial de esta capital, a dis
posición de este Juzgado a las resultas
de la ::ausa seguida eAl este Juzgade,
con el'número LGlde 1":)33 sobre estafa,
contra dicho .sujeto., se deciiet6.por· re
solución de 4 de Octubre:cIe 1933,pu~

blicándose ·tales requisitorias:.en la "Ga
ceta de Madrid" y. "Boletin Oficial"'de
está provincia correspondienfes 'a los
dias 26 y 24 de:Ocfubre de=4933;:réis~ .
pectivamente, se ·handejado,.sÍlr'·efecro
tales requisitoi'ias..· :", <i.

.' .;. '" ..j-
e
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JO-2907

:.1AXZANARES

Objetos substraídos.

Don Luis Vdoso Bazán, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presenLe ruego a todas las.Au
toriuades de la :\ación y encargo a los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busca y rescate de los objetos que
despu~s se relacionarán, substraidos la
noche de ayer o madrugada de este dia
de la iglesia Nuestra Señora de Gracia,
de esta ciu<.\ad, y ca;;o .:.le ser habido,s
sean puestos a disposición de este Juz
gado,.y asimismo se proceda a la deten
ción dcl a.utor o autores del robo, a!¡i
como de las personasen cu)"o poder se
encontrare lo substraÍllo, en el caso de
quc éslos no acrt;:.diten Sil legitima PCI'
tenencia y de ser asimismo habidos seq.n
PUi;:stos a dispo"ición de ,este Juzgado
en la Cárcel de este partido; pues a-:;i
lo tengo acordado en pro.... eido dee"-ls.
fedw dictado en .el sumario :1Úffiero
22 dd corriente año, sobre rOIJO.

J 0---:.2914

MADRID-JUZGADO XL\IERO 8

El Juzgado de instrucción número 8
de esta capital, en la ejecutoria del su
mario seguido con el número 265 de
1933 por el delito de hurto, contra An
tonio ~lás Abad, natural de ~ladrid, hi
jo de Jase y de Isabel, de veintiocho
años de -edad, de profesión encuader
nador, y en virtud de haber- sido'dete
nido e ingresado en la Cárcel para
cumplir la pena que se le ha impuesto,
en el dia de hoy ha dictado providen
cia cancelando y dejando sin efecto las
requisitorias llamándole y que fueron
publicadas en el "Boletin Oficial" de
esta provincia de 16 de Julio de 193.1,
con el número B 1086 y en la "Gaceta
de Madrid" de 5 de Agosto del mismo
año. con el nÜIDero 9906, página núme
ro 199.

y para su publicación en' la "Gaceta
de Madrid", expido la presente que fir
mo en Madrid a 24 de Febrero de 1935.
El Secretario, Licenciado José Torres.

J0-2964

.cita por la presente a Antonio Jimé
nez Cortés. vecino de r....órdoba, y Ra
fael Sánchez Ortega, vedno de Puer
,tollano, de comparecencia ante ~ste

Juzgado, dentro de diez días y hora
de las once, con el fin de hacerles
en-trega de caballerías inte~:eDidasen
dicha causa; previniendoles <rue, de
no comparecer, incurrírán en la mul·
ta de 5 a 50 pesetas y les parará el
perjuicio que en derecho proceda.

Laja, 5 de Febrero de 1935. - El
Secretario, Licenciado Antonio. GOD
zález.

LüJA

Descripción.

Una patena' de pl"ta sobredorada,
,que ero su varte posterior ti~he dibujos
m~te que representan un circulo y una
.orlita o greca alrededor.

Una cucharilla de plata p-ert-eneciente
a un éálii de Jos corrien tes.

,Uno!> corporales finísimos de hilo oé-
En virtud de providencia fecha de lados de rico encaje y bordados .:on

:hoy, dictada por el señ9r Juez de ins- crtlees en los cenLros. '
,trucción ·eje esta. ~h,ld¡l~, ,en ca'lIsan~- '1" Dos llaves pequeñas, unadel·sagrario
mero 102-1934. so:bre supue~to);I.9r;1;o.,se .• ~. otra de la. cajo.neria de la Sacri:i tia. ,

LDos bultos de aceite, sustraídos el
día 22 del actual del tren número
1.4(}9, entre las estaciones de Madri
gueras y Baeza.

~sirnismo por medio del presente
se cita, llama y emplaza al remi
tente y consignatario de la partida
a que pertenezcan los bu"ltos expresa
dos, con el fin de que' comparezcan
ante este Juz!!ado para recibirles de
claración y ofrecerles el prooedimien

:tOt si son p'erjudicados; cuyo orreci
'mIento se les hace, desde luego, por
medio del presente. '

Dado en Linares a 25 de Febrero
de 1935.-EI Sectetm::iQ, Luis Maestre.
El Juez, José Porcel.

JO-2R73

Don José Porcel Hernández. Juez
:de instrucción de este partido•

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca, y rescate de lo que desprués
se expresara. y a la detención d,e los
autores ·del hecho. así como de la de
los poseedores ilegítimos de lo sus
traido, poniendo a mi disposición unos
y otros, pues asi 1'0 tengo acordado
en caUSa que instruyo bajo el número
66 del año 1935. sobre robo.

LERIDA

de eda.d diez años, de a1zada 1,3fi me
tros, ,capa colorads, raza esp,añola,
pelo blanco en ambos costillares, pial
ha de la pata derecha y el hierro de
la Compañia La :',[undiaI, letra. P, nú
mero 3 en la nalga derec.ba, de la pro
piedad.. de Ma.cos Antón Paniagua,
vecino de Aceituna, sustraída la ,noche
del dia 18 del actual, y CflSO d~ ser
,habida sea puesta a mi disposición,
con la persona que.Ja con"dujere, si no "
3credita su .legítima adquisición, por
tenerlo así acordado en el smnario
que con tal motivo instruyo con el
número 25 d.e este año. "

Dado en Hervás a 27 de Febrero de
1935. - El Secretario judicial (ilegi
ble).-El Juez, Francisco A.lmaz,lr, ..

JO-:-2911

Por la presente, dispuesto por el
s.eñor Juez de instrucción del partido,
en causa sobre estafa, número 301 de
1934, se cita a los querellados, de ig.
norado paradero, José Saperes ·Calof
y su esposa Antonia Riera Trende.
Jos que últimamente residieron en el
pueblo de Almacellas (Léri-da). para
que comparezcan ante este Juzgado
de instrucción, dentro del t¿,rmino de i
quinto día al de la inserción -de la
pres.ente, para ser oidos 'en dicho su·
mario; bajo aperdbimientode lo que
hubiere lU3ar, caso de no compare-
c~ .'

Lérida, 22 .de Febrero de 1935.
El Secretario judicial (iLegible).

J0---2913

GRAZALK't[A

JO-2%1.

"Don Francisco Almazán y Francos.
Juez' de inslnlcción de esta villa de
Hen'ás y su· partido. ' , . ,

POI: el pr€"sente ruego y encargo a
topas" las Autoridades; tanto civiles
como mili·tares .y, orden.o a los Agen
t~s. c;ie, l¡:¡. PoliciaJudicial, procedan a
la busca y rescáte. de IJna jaca capona,.

Dado en Castellón de la PIrma a26
de Febrero de 1935.-El Secretario, P.
H., Isidro Horcas.~El Juez de inStruc
ción, Felipe Aragonés.

HERVAS

"DOn -Roberto' ColoID Siquier; Juez -de
instrucción del partido de Grazalem.a.

Por el presente hago saber a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli::'
cía· judicial, que ·por proveído de esta
fecha dictado en el sumario número 9
del,aiíoactual, por robo, se deja. sin
decto la orden de detención acoruada
en dicho slUllarió con fecha 17 del mes
actual de los individuos Serafin Rios
Barea,. de un cuñado de éste conocido
por·'. Lorenzo el de la Castra y de un
hijo de Ana ,Calle, llamado·. Barroso,
yerno de "Milhombre" y posteriormente
adarado' que su nombre es Jerónimo
MOSCOSQ Calle.
. Dado en GrazaJerna a 26 de Febrero

dc ,,1935.-El Secretario, Manuel GarCÍa.
fU Juez, R.Colom..

CERVERA

En "i'írtud de lo acordado en el SIl- 1

mario -número 1 de 1935, por .delito
contra' la salud pública se llama a
lDS adquirentes o consumidores de la
carne' equina sacrificada por el de
nunciado Ramón Teixidó Jordana, en
una casa de campo denomina·da Ma
siaBroto, del téI'lIlin'O municipal de
Bcl1puig, quien fué denunciado en 3

, de Enero último por la Inspección de
Sanidad de este partido, de dedicarse
a matar burros y mulos, cosa que ve
nia hacien.Jo desde unos dos meses
antes de la indicada fecha; así <:omo
,también se llama a las personas que
puedan declarar sobre el destino que
se daba a dicha carn.e. para que den
tro del término de ocho días campa·
rezcan ante este Juzgado, sito en la
calle, de Estudivell, de la ciudad de I
('..ervera .(Lé ri,da) , al objeto de ser in
terrogados; apercibiéndoles que, de
no comparecer. les parará el perjui
cio a que hubiere lug~r,

También por mltdio del presente sc
hace el ofrecimiento de sumario, de
acuerdo con lo dispuesto por ,el ar·
tículo 109 de la ley de. Enjuiciaq¡iento
criminal.
,y se iriteresea de las Autoridades,

así civiles como. militares, practiquen
activas y celosas inyestigaciones con
el' fin de a.veriguar -el dest.i,no q:ue se
daba·ala carne equina (le referencia;
poniftndole, en su caso, en, conocí-
,miento. de ,este' Juzgado. '
.:CeI"'Vera, 23 de Febrero de 1935.

El Secretario, Alfonso Emperador.
El.'Juez instructor accidental. Toanás
Péopadre.
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JO-2881

NULFS

OLlVENZA:

Reseña. •.... ;:.

.Señas de lo substraído.

Don José. Gimeno .Olcina, .Juez.de
instrucción de la villa de Nules y 6U
partido.. ',. ,. A

.Por el presente, que se expide en me·
ritos de Jo .acordado en swnario Dúnle- .
ro 22 de 1935, sobre robo de. un carro
y una caballería, que después se rese
ñará, substraídos en la. noche deL 20
al 21 del actual del molino conoci.do
por esfia, del término munidpal de :&1
menara, propiedad de Amadco .Tur
Gonzálcz, intereso de todaS .las AutriH
dades, fuerzas deja Guardia. civil.;; Y
demáJ; Agentes de la Polida judicial
de la Nación. procedan a la buses·: ).
resca le de dicho carro y caballería, así
como a la detención del autor o auto~

res· del hecho, poniéndolos, caso. de .Ser
habidos, en la Prisión de estepartido.i a
mi disposición. '. ,:

~: '. '.')

DOTI Antonio Lena:.· López. Juez, Qe
instrucción de esta. ciudad de Oliv$!Za
y su partido... ;, ;>t'

Por el presente ruego y eneargo'~;a

todas las Autoridades tanto civiles 'm
mo militares, e individuos.de la Policla
judicial, la busca y rescate de' losf.$
movientes que luego se r~ñaráTh,",.y

que fueron substraídos de un .chózo
cuadra que en su domicilio tiene: el·rv.e
cino de Villanueva del Fresno,Antanio
Méndez Gamero, la noche del 22 al· 23
de los corrientes, cu)'os semovientes,
caso de ser hahidos, serán puestos'J>3.
di¡;posición de este Juzgado juntamen·
te con la pe1'sona o personas ..en· cuyo
poder seencüentren, si no acreditan $U

legitima aciquisición, 'pues así .10 'tengo
acordado en el sumario que se instruyt:'
en este .Juzgado con el número 26 del
corriente año, sobre robo.

'., ,.~. . ~,.

Un mulo mohino tir:mdo a, p.e-licano.
de 'cuatro a cinco años, más bien pé·
queño, 'y con rozaduras .de los .tiros"del
carro. ,~¿

Otro. negro, de cuatro años~con.lós
pelo~ de los rncnudiHos de las· .manos
formando remolinos.

Cárcel de esta villa, dándome cuenta
de haberlo verificaG.o. :'

Dado en Nador a 22 de Febrero de
1935.-EI Secretario, Tomás López.-El
Juez, Ramón Pérez.

Un caballo castaño. encendido,.c~dO,
orejas caídas, PlCnos de la .marca, .ere

.rrado, herraduras de las patas' con ·So·
brelumbres en .los.' extremos y cola, cor
tada en forma de brocha., :.,~;':

Un carro seminuevo, pintado:1le rojo,
por encima de los cubos lleva guarda
barros en forma de ángulo. esteras la
terales ·nuevas, bolsa .pasada en"Cádena
y vela con visera remendada con hilo
bramante en su parte izquierda." ~ " "

Dado en Nules. a 26 de Febrero: !de
1935.-El Secretario judicial, Anibal.vi·
dal.-EI Juez de instrucción, José Gi·
meno Oleína. . -~ l

J:()""--2919.~JO-2880

NAnOR

MOTRIL

'. Don Ramón. Pérez Alcalá del Olmo.
accidental Juez de primera instancia de
Nadar y su jurisdicción.

Por la presente y como comprendido
en el número primero del articulo 618
del Código de Procedimiento. criminal
vigente en esta Zona de Protectorado,
se cita, llama y emplaza a José Vega
Ruiz (a) Sevilla, 'vecino que fué de
Tauima } Villa Jordana, hijo de Enri
q,ue y de Ter~sa, natural de Sevilla', de
treinta y dos años de edad, de esta.c!o
soltero y profesión sastre, y cu~'O ac
tua! paradero se desconoce, para que.
dentro del término de cinco días si
guientes al de la puhlicación de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado
para constituirse en prisión y respon
der a los cargos que le resultan en el
sumaría número 135 del año 1934 que
contra el mismo instruyo por el delito
~.e ~stafa; bajo a<percibimiento que, de
no '"erificarlo dentro <.cel plazo fijado,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co
rno militares y Policiaprocedan a la
busca y captura del referido procesado
Y. caso de ser habi~o. 10 trasladen a la,

Por el presente edicto se hace saber
que la Audiencia provincial de Cór-lo
ba por auto de 5 del actual ha dejado
sin ningún efecto legal la rebeldía de
cretada contra l\-hlOuel Martinez Lozano
en el sumario seguido con el númerO

139. del afio 1934 sobre rO'bo, y en su

I r.onsecuencia· queda tambíén sin efe'Cto:'
In "'!JI!I"'!'1:"';Sl·.~r~- ........ \..l:-""da en 1- U'.r;......... O=:: ..L~

I
lo"" 4-~~ a.y ..._ yUliAA"'Q. .La. _a""" ... _

i de Madr1d" :l "Boletín OfiCial" de esta
I provincia, en 2 de Enero último, por la
I que se interesaba la busca- y prisión de
I dicho individuo; pues así lo tengo acar
! dado en expresado sumario.
1 Dado en Mantoro a 26 de Febrero de
; 193 5.-El. Secretario (iegible).~EII Juez~ J oaquin de Lora López.

, J()--2918

JQ--,2917

Reseña.

MARTDS

Don Joaquín de Lora López. Juez de
inatru<:ci6n de este parti<io. .

Una cadenita y una medallita de pla
ta de eSCaSO valor.

Dado en Manzanares a 26 de Febre
1"0 de 1935.-EI Secretario judicial, An
drés Amo.-El Juez, Lub Velo~o Ba
zán.

C¡,n.cuenta y una gallinas, un pavo
y dos p3Jvas, de odiferent.es plumas.

Dado en Martos a 2'5 de Febrero
1935.-El Secretario, Martín Muro.--El
Juez Ignacio Eznarriaga.

J0--2879
MONTORO

Once gallinas negras, 'con la punta
de la cresta cortada.

Una gallina pintada.
Una pava ruana.
Otra negra.
Un pa"o grande negro.
Un gallo.
Dado en Martos a 25 de Febnero de

1935.~El Secretario, Martín Muro.---EI
Juez, Ignacio Eznarriaga.

JO-287$3

[)on Imacio Eznarriaga Fedriani,
accidentalmente Juez de- instrucción
de I:\fartos y su partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, en nombre del Estado español,
mego y encargo a todia clase de Au
t{)ridades, tanto civiles como milita
res y demás individuos de la Policía
judicial, practiquen activas y efiea·
ces diligencias para la busca y res
cate de 10 que al final se reseña, ro·
bado la noche del 19 al 20 del actual
del cortijo Los Villares. término de
Torredonjimeno. propiedad ,de Ama
dor Puche Ariona.

y caso de ser habido, 10 pongan a
disposción de este Juzgado con las
perso!las. ~;¡ 'cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima adquisi
ción, por tenerlo asi acordado en el
sumario número 34 d,e 1935 qu~ se
instru'ye con talr¡¡GHvo.

Reseña.

Don Ignacio Eznarriaga Fedriani,
.accidentalmen'te Juez de instrucci6n
de ~lartos y su partido.

Por virtud de la presente requisi
t(lria en no-mbre del Estado sspañol,
ruegó y encargo a toda dase de au
toridades, tanto civiles como milita
res y demás individuos de la Policia
judicial, practiquen activas y efica
ces diligencias pam la busca y resea·
te de lo que al final se reseña, roba
do la noche del 18 al 19 de los eo
rrientes del cortijo Muñecos Altos. El señor .Juez .de instru~ción de este
término de Higuera ct e Calatrava,. a 1 partido, en providencia dictada con e~

D. Lueiano Garrido Cid. 1 la fecha en diligencia para 'cumpli-
y cas'J de ser habido lo pongan a I miento en carta-orden de la Superiori

disposición de este .Juzgado, con las ¡. d..d, rcf~renw a la causa instmida en
personas en cuyo poder se encuentre ! este Juzgado, bajo el número 306 de
si no acreditan su legítima adquisi. 1932 sobre daños, contra José Gutiérrez

·ci6n. por tenerlo asi acordado en el Valeroy Domingo R~yes Salcedo, ha
sumario número 32 de 1935 que se mandado que por medio de la presente.
instruye con tal motivo. cédula, sea citado el testigo José López

Rodríguez, de comparecencia ante la
Sección primera de la Audiencia pro
vincial de Granada, el día 2 de Marzo
próximo y !hora de las diez, a fin de
asistir como testigo a la celebración .del
juicio oral y. público .de ,la referida
causa; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, se le. impondrá la multa
de cinco a cincuentR ,pesetas.

y para nevar acabo la acordada ci
tación bajo las prevencíones señaladas
al referido testigo, José López 'Rodrí
guez, expido·. la presente, que se inser
tará en .el "Boletín Ondal" de eSta
provincia y "Gaceta de Madrid", en Mo-
tril a 26 de Febrero de 1935.-El Sec¡'e
ta~io, José Aparicio.
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JQ-2883

Don Francisco Bermúdez del Rio,
Juez de instrucción -de este partido.

Por el presente, acordado publicar
en el sumario número 18 de 1935, sobre
robo cometido en uno de los días inme
diatamente anleriores al 20 del actual.

I en casas de campo si tuadas en el par
tido de la Noria. del término municipal
de lwate, encomiendo a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía judi
cial de la ¡'¡ación la busca y rescate de
los objetos que a continuación se de
h¡]bn. asi como la detcnción del autor
o autores de los hechos, poniéndolof> a
disposición de este Juzgado.

Dadl;) en Olivenza a 25 de Febrero de
1935.-EI Secretario, Eduardo Zoido
Pérez.-El Juez, Antonio Lena López.

JO-28S2

, OVIEDO

Don Luis 'Colubi González. Juez de
IIbstrucción de este partido.

Parla presente nx¡uisitoria y como
comprendido en. el articulo 835 de la
vigen.te.,;'h~yde Enjuiciami-2nto criminal,

.. se cita, llama y emplaza al procesauo
ManuelTnila Arreciego: de diecinueve
años de, ",-dad, hijo de Eulalia y de Ig.
naci~ 'natural de BuredOs, siri domici
lio, de profesión jornalero, y cuyo ac-

, 'lual 'paradero· se ignora, para que den
. t~ del término de diez dias siguientes
al en que -aparezca inserta esta requisi
toria en la "Gaceta de Ma-drid" y en el
"Boletín Oficial" de la provincia com·
parezca ,en la Sala audiencia de este

. Juzga.do a constituirse en prisión en ei
sumario nú.¡nero 254 de 1933 que en el

, 'mismo se sigue sobre tentativa de robo
cuntro él y otro; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado ¡oe..

, belde-y le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y enca:rgo a
todas .4ls Autoridade5 tanto civiles co
mo militares e individuos de la Policía
iUodicial"qile procedan a la busca y cap
turade.l:relerido procesado, poniéndole,
si: fu~re,habido, a disposición de este
Juzgado y en la Cárcel de este partido.
,:Dado- eo,.Ov1OOo a ~ de Febrero de

1935.-::...EiSecre.tario, Antonio F. Giró.
.l?l Juez, ,Luis~ColubL

S.~~LORE.l·~ZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo Navarm -de Palencia y
Romero, Juez de instrucción de San
,Lorenzo del Escorial y su partido.
'. Po~elpresente. que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi·
cial";de esta provincia. y se fijará otro
en las. tablas de anuncios de este J uz
gado Y Municipal de Navalagamella, se
rUega y encarga a todas las Autorida
'desasi civiles:como militares y demás
Agentes de la 'Policía iudicial, procedan
a la busca y rescate de la caballería
propiedad del vecino de dicho pueblo
de. NavalagameUa, Pedro Hernández
Casltdo~ cuyas señas de la misma se ex
presan a continuación. la cual rué
roba.da la noche del 16 al 17 de los co
rrientes, de la cuadra donde se hallaba,
ennnextremo de aquella población y,
encaso de ser hallada. se ponga a
disposición de este Juzgado, en unión
de la person.a o personas en cuyo po
der se encuentre, si no justifican en el
acto .sU legitima adquisición, por tener
lo asi acordado en el swnario que ins
truyo con el número 41.1935, sobre ro·
bode la misma.

Sellas de la caballería.

Una 'mula, capa castaña, oqueada, de
diez ,años. raza espsñola, de 1,41 metros
de alzada; como señas particulares tie
oe:rozadura en la nalga izquierda, be~

be superior, pelos blancos en el lomo
y un poco tocada de atrás. con la mar·
ea de "laCompañia de Seguros "La'!
Mundial..... ' .. '11

.!Dado;.eD San Lorenzo del Escorial a

25 de Febrero de 1935.-EI Secretario,
P. S., Manuel Montes.-El Juez, Gonzalo
Navarro de Palencia.

JO-2886

SORBAS

Don Antonio Collado Alarcón, Juez
de instrucción de este partido.

POi' el presente, ruego y enca:>go a
todas las Autoridades civiles y milita·
res y Agentes de la Policía judicial
de la Nación, se proceda a la busca y
rescate de una manta, cuyas señas se
describirán, hurtada a D. Julio Pérez
Castilla, en la tarde del 22 del actual,
en la villa de Uleila del Campo. y de
la casa posada de Luis Pérez ~Iorales,

y de ser habida, se pOl1ga a disposición
de este Juzgado con la persona o pero
sanas en cuyo poder se encontraren, de
no acreditar legal sdquisición de la
misma; pues así lo he acordado en su
mario número 11 del corriente año,
que se instruye por el delito de hurto.

ReseiU! de la manta.

Clase imperial. de gamuza, de dos ca
ras, una fondo verde con barra fonnan"
de cuadros de color marrón; señas de
la otra cara: fondo verde también. un
poco más claro y fonnando cuadros
con listas amarillas, a la cual va arro
llado un portamantas.

Da& en Sorbas a 27 de Febrero de
1935.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Antonio Collado,

J0-2972

En sumario número 2 del cornellte
año, sobre subslraccíón de electos a
Rafael Nieto Gil,.se ha dictado pro·
vi'dencia con esta fecha por el señor
Juez de instrucción de este partido,
D. Antonio Collado Alarcón, acordan~

do se cite, por medie de la presente, a
la inculpada Carmen, conocida por
"la Tonta", cuyas demás señas se des
conocen, a fin de que en el término
de quin to dia· de aparecer inserta la
presente, comparezca ante este Juz
gado de instrucción de Sorbas, a de
cIar:lr en referido sumario; bajo aper-'
ciliimwnto de. lo que haya lugar de
no verificarlo.

Sorbas,. 27 de Febrero de 1935.-ffi
Secretario judicial (ilegible).

J0-2~73

VALDEPE:&AS

Don José Zurita Morata, Juez de
instrucción de este parüdo.

Por el presente edicto que s.erá in
serto en la GAcHTA DE ::\lWRlD y Bo·
letín Oficial de Ciudad Real, se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y rescate
de unas cuatro fanegas de c"'J:l.teal,
propiedad de Emilio López RoaTl/:,'Uez,
de la casa en que habita. sita en la
calle de Santiago, número 23, <le San
ta Cnu: de l\Iudela. y cuyo hecho s.-e
llev6 a efecto la noche del 12 al 13
del actual, y detención del autora
autores del hecho; poniéndolo,;, en tal
concepto, a disposi-ción de este Juz· ¡
~ado; pues us[ 10 tengo ucorJado en
el sumario que instruyo 'bajo el nú- J
mero 32 de 1935, sobre robo. j

Dado en Valdepeñas a 28 de Fe
brero de 1935. - El Secretario, José
Benavides.-El Juez, José Zurita ~10

rala.
JQ-29i4

VALE.";-CL-\-JUZGADO NUMERO 1

Don Manuel María Cavanillas Prós~

per, Magistrado J Ul::Z de insirucciún nll.
mero 1 de la ciudad de Valencia.

Por virt¡¡d <lel pres'ente se hace sa
ber: Que en este Juzgado y Secretaria
de D. José Ortuño, radica cwnplimien
lO de carta-oruen <le la Sccción prime:-a
de esta Audiencia que procede del su
mario 39;> tlel ano HI26 sobre defrau.da
ción, contra Paul Purce, cuyo procesado
ha sido absuelto de la citada causa de
jándose sin efecto la orden de captura
del mismo y la r<X1ubitoria publicada
en la "Gaceta de ,Madrid" de 3 de Ene
ro de 1929 y en el "Boletín Oficial" de
11 de Enero de dicho año. por cuya re
quisitoria se le buscaba; lo que se hace
saber a las Autoridades civiles y mili~

tares para que cesen en la busca y
captura del citado procesado.

Dado en Valencia a 25 de Febrero .de
H}35.-El Secretario, José ~Iuiño.-El

Magistrado Juez, l\lanuel :María Cava
nillas.

J0--2889

VELEZ·MALAGA

Objetos substraidos.

Un nwrtillo de carpintero, propio de
Nicolás Ramos Martin: un almocafre
nuevo, un saco vacío de los de abonos
quimieos y un paquete con treinta o
cuarenta clavos para toldos, de la pro
;.¡icdad C3 Anton'o Jir.lér"z Pére:"

Dado ~f1 VéJez-:'Iálaga ... 25 de :-ebre
ro de 1!l35.-EI Secretado. Gabriel Ra
mos.--El Juez Francisco Bermúdez del
Hio. '

JO-2924

VIVER

Don José }Taría Hal'O Salvador, Juc~

de instrucción de 1« villa de Viver y su
partido.

Por la presente :-equisitoria y en mé
rito del sumario número 39 de 1934 so
bre lesiones graves contra Emiliano
Carpio Boni:ls, se llama al lesionado
José Ca!':lacho Rico. áe veintidós al10s
de edad, natural de ~vlaluga, a fin de
que comparez..:a ante este Juzgado en
el plazo de ocho días a contar desde
su inserción de la presente para sel"
exhos¡Jltado y de lo contrario le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.
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Jo-297S

FUENTE LA HIGUERA

J0--29i7

GOTANES DEL :MONTE

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con,tra Luis Diaz
y. otros, por ejercido ilegal orle profe
SIón, y señalado con el número 989
de 1934, se ha dictado sentenda, cuyo
encabezamientv y parte dispositiva di
cen asi:
"Sentencia.~En la villa de Madrid

a 26 de Enero de 1936; el Sr. Juez
munj6pal del numero 12, de esta ca
p~tal, D.. .Pedro Fraga de Porto; ha
l)lendo VIsto las presentes 4iligendas
de juicio verbal de faltas, seguidas en
lre partes: de· la una, el Ministerio fis
cal, en representaci¿n -de la acción
púhlica, y de la otra, como denuncia
dos, Luis Diaz, Antonio Frutos, José
Lebrin Sánche. José eros Ort'~go, Jose
Diaz Cotarelo, Juan Francirco Herre
ro, Josefa Los~da, Zenón Lumbreras
y Ramón Antón Liñán; y

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Diaz Garcia, Antonio Frutos
~lorales, José Lebrín Sánchez. Jo!:é
Cros Grtego, José Diaz Gota.elo, J~an

el cargo de Secretario propietario de
esbc Juzgado municipal, cuyo 'pueblo
tiene 341 habita.o tes, se anuncia a con
curso de traslado, por término de
treinta días, contados desde el siguien
te al er! que apat'"ezca inserto el ,pre
sente en que ar;>arezca en el Boletin
Oficial de la provincia y en la G....
CET.... DE :il'lADRlD, .con arreglo a lo
dis¡puesto en el De<:::reto de 31 de
último, de confoI"rTlidad con e! ax
tículo 6.~ del mismo; debiendo los
solicitantes remitir sus instancias al
Juzgad,o de primera instancia de este
partido de Sos del Rey .Católico del
bidamenie reintegradas.

La retribución del Secl'etario es la
de los derechos de AranceL.,
Fuenc~Jdcras,2,5 de Febrero !de 1935.

El Juez IIllUuicipal, José Arbués. .
JO-2980

GOLOSALVO

Don Antonio Ló-pez Tévar, Juez mu
nicipal de esta viHa.

Hago saber: Que hallándose vacan,..
tes los cargos ,de Secretario propieta
rio y suplente de est,e Juzgado muni
cipal. p-or haDel"se declarado desierto
el concurso anterior, de orden de la
Superioridad, y para su provisión, se
anun-eian a concurso libre, por térmi
no de treinta días, contados dest1e el
siguiente al en que aparez.ca inserto
este anuncio en la GACETA D·E MAnaD)
y Boletin Oficial de esta provinoei.a.,
entre aS';Jirantes que reúnan las condi
cionres exigidas por la ley orgánica' del
Poder judicial y demás dis.posi'Ciories
complementarias; debiendo dirio"ir las
solicitudes, debi,damente documenta
das y con el rejntegro correspondien
te, al señor Juez munic1pal de esta
villa.

A los efectos de 'este oeonoeurso, se
hace constar que este Municipio tieI1Je
un censo de 331 habitan tes de hecho
y 327 de derecho, no teniendo más re
tribución que los derechos de A!ran
oeL

Golosalvo, 27 de Febrero de 1935.
El Secretario habilitado, Adolfo Pla
za.-El J'uez munidpal, Antonio Ló?ez
Tévar.

J0-2981

MADiRlD-JUZGADú ~1.JL\1JERO 12

término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que tenga lugar
la 'publicación del presente en la "Ga
ceta de Ma.o.rid", para que puedan pre
sentar los aspirantes a la misma SllS

solicitudes debidamente documentadas,
ante este Juzgado municipal, para l>11

remisión al señor Juez de primera ins
lanCÜt -del parhdo.

Adernis S€ lnace constar que el nú- '
merO de habitantes d.e ~sta población
es de 4.067. Y que el Secretario no tü~·
ne otros emolwnentos que los ae
Aran.::el.

Dado ce Casas·lbáñez a 26 de Febre
ro de 193:'.-El Secretario judicial,
P. S. M., Pedro Sa.IIZ.-El Juez mu.D..Í
cipal, Francisco Jara.

Don José Bios-ca, Juez municipal de
fuente.la Higuera.

Hago saber: Q'J.e hallándoSle vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por renuncia del
que lo desempeñaba, se amUlcia a con
curso de traslado, por término de
tr.einta dias, contados desde la publi
cación del presente en la GACETA DE
MADRID Y Bolelin Oficial de esta pro
vincia; debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes, documentadas,
conforme al Decreto de 31 de En.ero
de 1934, ante el señor Juez de prime
ra instancia de este partido de Onte
niente, haeii:ndose saber que ,el Cen
so de esta población es inferior a
5.000 h01itantes_

Dado en Fuente la Higuera a 28 de
Febrero de 1935.-P. S. M., el Secreta
rio, Frandsco Pellón.-El Juez, José
Biosca.

JQ-2I979

FUE.."\' CALDERA.S

Don José Arhués Marco, Juez muni
cipal del pueblo de F·uencalderas.

Hago saber: Que hallándose vacante

Se hallan vacantes las plazas de Se
creial'io y Secretario suplente en pro
piedad de este Juzgado municipal, las
cuales han de proveerse a concurso de
traslado y en la forma qae establece
la ley orgánica iÓ.el PocIer judidal y el
Reglamento de 10 de Abril de 1l)í1.
Real decreto de 29 de Dicietnbre de
1920 y Reales ¿r<lenes de 9 de Diciem
bre del mismo año y 14 de Julio de
1930, -dentro idel plazo de treillta días,
a contar desde la publicación d.e éstas
en el "Boletín Oficial" de la prO'Vi.n.cia
y en la "Gaceta de Ma<lrid".

Los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes en este Juzgado municipall
o en el de instrucción de Villalpando,
parti<do a que correspontle este Juz
gado.

Se advierte a los aspirantes que las
instancias han de ir reintegradas con
una póliza de la )I;utualida.u judicial, y
que los agraciados no pe¡-cibirim otroS
emolumentos que los señalados en los
Airanceles vigentes.

Cotanes del Monte a 26 de Febrero
de 1935.-EJ. Juez accidental, Especioso
Vicente.

JUZGADOS ~ruNICIPALES

Don Francisco J~m::. ViZC9~:¡b, Juez
municipal de cs..a villa db Casas-fuá
ñez.
. Hago saber: Que habiendo resultado

vacante en el primer concurso de tr-as
lado la plaza de Secretario suplente de
este J uzg2,JO municipal comprendida
en la ciase e del articúlo 6.~ del De
creto del :Minislerio de Justicia de 31
de Enero de 1931, inserto en la "'Gace
ta de Madrid" de2 de Febrero del mis
mo año, se saca a concurso libre por

Don José Antonio Todbio Machado,
Juez ffiunicipCll suplente en funciones
de La Calahorra.

Por el presente se anuncia la vacan
te de Secretario en propiedad de este
Juzgado municipal, a concurso previo
de traslado eutre Secretario.:; de la cla
se C) del articulo 1.0 del De'Úreto de
2!} de Enero de 1934. ("Gacela" de 2
de Febrero de 1934), o sea menores de
30.000 habitant~s, para cuya provisión
se tendrá en cuenta las preferendas de
terminadas por la ley. Los aspirantes
presentarán sus solicitudes. y documen
tos necesarios debidamente reintegra
dos, con la póliza correspondiente de
la :Mutualidad Judicial, dentro <Lel té~
millO de tn;;inla dias.. a con~::.. desde
la publicación de estc' edicto en la "Ga
ceta de :'oiladrid" y "Boletin Oficial" de
esta provincia, pr-esentadón que harán
ante el Juzgado de primera instancia de
Guadix. El núinero de habitantes es de
2.215.

La Calahorra a 23 de Febrero de
19305. - El Juez municipal suplente.
Jase Antonio Toribio.

JO-2982

JO--2S91

'Viver a 26 de Febrero de 1935.-El
Secretario (ilegible) .-El Juez de ins
trucción, José Maria Haro.

iJ)on Elías Pénez Pinazo, Juez muni
cipal de Alboraahe (Valencia).

Hago so.·ber: Que hallándos.e vacante
el cargo de Secretario propieta-no de
este Juzgado municipal, se anuncia
para su provisió.n a concurso de tras
lado y por plazo de treintadias, de
con formidad a lo dispuesto en el ar- i
ticulo 6.0 del Decreto de 31 de Ene
ro del pasado año. en relación con
el artículo 5.0 del Real decreto de 29
de NoviemJ:>re de 1920 y demás pr,e
cepl.os aplicables al presente caso, de
biendo los soliótantes pl'esentar sus
solicitudes documenta·das ante el señor
Juez de instruoción del partido, den
tro del plazo indicado, a contar de la
fecha en que aparezca publicado el
pI'Csente en la GACETA DE MADRID.

Se ha'ce saber qu,e según la recti
fkación del padrón de 19-30, este pue
b:o cuenta con 9'&6 habitantes.

Dado en Alborache a 15 de Febre
ro de 1935.~El SecI"etario (ilegibLe.
El Juez, Ellas Pérez.

J0-2976

CALAHORRA (LA)
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Francisco Herr~ro, Josefa Losada Zo
rrilla y Zen¿n Lumbreras a la pena
de cien pesetas de multa a cada uno
y al pago ·de una novena parte de cos
tas, y debo absolver y absuelvo libre
mente, con 10da clase de prorrunda.
mientos favorables. a Ramón Antón
Liñán; y si.m do desconocido el do
micilio de Luis Diaz, líbrese -cédula
al Sr. Administrador de la GACETA DE
~".DRID para su notifica-ción ~n for.ma
legaL

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. - Pedro Fraga de
Porto.

Publicación.-Leída y publkada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. "Pe·
dro Fraga de Porto, Juez municipal
propietario del IlJÚlnerO 12, estan,do ce·
lebrando audiencia pública en el día
de su fecha; de que doy fe.-Carlos
Navarro."

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin de qu·e le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
GACETA, expido la presente en ~adríd

a 20 de Febrero de 1I9'3.5.-El Secrela
rio, Carlos Navarro.-Visto bueno: el
Juez, Pedro Fraga de Porto.

JO-21984

l\1AD-RID-JUZGA[)I{) NTh\lEROH

En el expediente de juicio verbal
de fallas seguido en este Juzgado bajo
el ·número 1.044 orlel año 1934, por via
jar sin billete, y contra Juan Sánchez
Iglesias y Jacinto Pérez G(,mez. a¡pa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 9 de Febrero de 1935; el Sr. D. Luis
Pieltain y :VIanSQ, Juez municipal del
número 14. de esta capital; habien
do visto las presentes diligendas de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el 1tlinisterio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Juan Sánchez Iglesias y Jacinro
Pérez G¿mez, de la otra, como denun
cia;c!ios, cuyas edades y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo con'denar y condeno
a los denunciados Juan Sánc.hez Igle
sias y Jacinto Pérez Gómez a la pena
de seis días de arresto a cada uno de
ellos y al pago de las costas .riel jui
cio por mitad; remitiéndose, una vez
firme la sentencia, la oportuna hoja al
Registro Central de Penados, n'Otificán
doles la presente por medio de edic
tos en la GA.CET.~ DE ';'\iADRlD.

A<;í por esta sentencia lo pronuneio.
mando y firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publi-cada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción e!l la GACETA DE
MADRID, Y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Juan Sunchez
Iglesias y Jacinto Perez G¿'mez, cu:ro
actual domicilio o paradero de los
mismos se ignora, expid'O y firnno la
presl:11te cédula, con el visto bueno de
S. S., y sellada con el del Juz.ga'do, en
Madrid a 9 de Febrero de 1~35.-El
Secretario, Segisrnundo Medina Pini~

lla.-Visto bueno: el Juez munidpal.
Luis Pieltain, .

En el expedienle de'juicio verbal
de faltas seguido en este JuzgaidlO bajo
el número 655 del año 1934, por le
siones por atropello a Flaviano Gar-

cia, "Y contra Indalecio Esteban Este
ban, aparece la siguiente

"Sentenda.-En la villa de Madrid
a 9 de F-ebrero de 1935; el Sr. D. Luis
Pieltain y Manso, Juez municipal del
número 14.• ·de esta capital; habien
do visto las presentes diligen'CÍas de
juicio verbal <le faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ea, e !!!rl:Dec!D Esteban Esteban. de la
otra, como denunciado. cuya edad y
demás circunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo que debo con'denar y condeno
al denunciado In·daledo Esteban Es
teban a la pena de seis días de arres·
to y pago de las costas del juicio. no·
tificándole la presente por medio de
edictos en la GACh"'TA DE Jl,1AnRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
man'do y firmo.-Luis PicHaiu.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo .día de su fecha:'

y para su inserción en la GACETA DE
~1¡\{)RID, Y siI"Va de notificación en for
ma al denunciado Indalecio Esteban,
y F1aviano Garda, CU)'O actual domi
cilio o para<!ero de los mi5mos se ig
nora, expido y firmo la presente cé
dula, con el visto hueno de S. S., y se
tiaeta con el del Juzgado. en Madrid
a 9 de Febrero de 1935.-El Secreta
rio. Segismundo Medina Pinilla.-Vis
to bueno: el Juez municipal, Luis Piel·
taina

En el expediente de juicio verbal
de faltas s-eguiodo en este Juzga/dIO bajo
el número 62Q del año 1934, por le
siones y daños, y contra Leopoldo Ro
dríguez Serna, Juana .Alba Valero y
Ramón Tejada Olías. Blparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2 !die Febrero de 1935; el Sr. D. Rafael
Masiello y Guerrero, Juez municipal
d.el número 14, de esta capital; habien~
do visto las presentes díligen'cias de
juicio verbal ,de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Leopoldo Rodriguez: Serna, Jua
na Alba Valero y Ramón Tejada Olías,
de la otra. como· denunda,dos, cuyas
edades y ·demás circunstancias y a
constan anterioI'llDente; }.

Fallo que debo condenar y condeno
a los ¡denunciados Le'Opoldo Rodríguez
Serna, Juana Alba Valero y Ram¿n Te
jada Olías a la pena de seis dias de
arresto a cada uno de ellos, por la fal
ta de lesiones; treinta pesetas de mul
la al último, por la falta de daños, y
a que in'uemnice el mismo a Juana
Alba en seis pesetas; al pago de las
costas ·del juicio p'Or terceras partes
a tÜ'uos elloli, y notificándoles la pre~

sente por. medio de edictos en la GA
CETA DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y fiI"JIlo.-Rafael Masiello.

La anterior sentencia fué· publicada
y leida en el lUismo día de su fecha:'

y para su insercíón en la G....CETA D~
MADIUD, y sirva de notificación en for
ma a los -doeilun ciados mencionados,
cuyo aduul domicilio o paradero de
los mismos se ignora, expido y firmo la
presente ~édula, con el visto bueno de
S. S., )' sellada con el del J uzg3ldo, en

Madrid a 2 de Febrero de 19'55.-EI
Secretario. Segis.mundo Medina Piai
11a.-Visto bueno: el Juez mur•.kipal,
«afael ~lasíello.

En el exp~diente de juicio verbal
de faltas seg\üdo en este Juz,gadio bajo
el lliÚmero 537 del año 19034, por le
siones p'Or atropello a Vicentl~ Cami
no, y contra Jean MiOOel BraU!nwald,
aparece la sig-..üente

"Senteneia.-En la villa de Madrid
a 2.dle Febrero de 1935; el Sr. D. Rafael
Masíello }' Guerrero, Juez munkipal
del número 14. de esta capital; habien
do visto las presentes diligencias de
iuicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal.
en representación de la acción públi
ca, y Jeau Michel Braunwald, de la
otra, como .dJenundado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante
riornnente; y

Fallo que debo con'denar y condeno
al denunciaoo Jean ::YIíchel Braunwald
a la pena de seis días de arresto y
pago de las eostas del jui,cio, notifi
cándole la presente por medio de edic
tus en la GACETA DE 1L\pRID.

Asi por esta sentencia lo pronundo,
mando y firmo.-Rafael l\Iasietio.

La anterior sente.ncia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y sirva de noüficaCÍón en for
ma al denunciado Jean Micl1el Brau'o
wald, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora. eXipido )'
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S.. y sellada con el del
Juzgado, en Ma'dfi.d a 2 de Febrero
de 1ft35. - El Secretario, Segismundo
Medina Pínilla.-Visto bueno: el Juez
munidpal, Rafael Masiello.

En el expediente de juicio verbai
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.133 del año 1934, por hur
to a Juan Antonio Redolat, y contra
Jesús del Río Cierto, aparece la si·
guiente

"Senten'Cia.---'En la villa de :\Iadrid
a 2 'de .Fehrero de 1935; el Sr. n. Rafael
Masiello y Guerrero, Juez municipal
del número 14, de esta capital; habien
do visto las presen tes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: <le la una, el :\iUnistcrio fiscal.
en representación de la acción públi
ca, y Jesús del Rio Cierto, de la
otra. como denunciado. cuya ~ad :.:
demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo que debo con'denar y condeno
al denunciado Jesús del Rio Cierto a
la pena de diez días de arresto y pa
go de las costas del juicio; rern itien
dose, una vez fiI1me ('<;ta sent"ncia, ia
oportuna hoja al Registro Central de
Penados, notificándole la presente por
medio de edictos en la GACETA DE Ñb.
DRID; sirviéndole a 1 denunciado e 1
tie.mpo de prisión preventiva sufrida
de abono a la pena impuesta.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
man·do y fi.rmo.-Rafael 1Iasiello.

La anterior sentencia fué publicad2
y leida en el mismo dia <!e liU fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, y sirva de notificación en foro
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ma al denunciado Jesús del Río Cier
to, cuyo actual domicilio o pl'l.rade
ro del mísIDo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula, con el visto
buen'O de S. S., y sellada con el del
Juzgado, en Madrid.a 2 de Febrero
de 1935. - El Secretario, Segismundo
Medina PinHla.-Visl0 bueno: el Juez
municipal, Rafael Masiello.

J Q---.-:19SG;

MADRID-JUZGADO ::,\UMERO 17

En los áutos de juicio verbal de fal
las seguidos en este Juzgado bajo el
número L139 de orden del año 1934,
contra Jesús Gurcía García, por 3me
n::uas, se ha diclado sen ten·cia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la vil!::l de ~radrid

a 16 de Febrero de 1935, el señor don
Eustasio L\Ug'uel González Arr a n z ,
Juez municipal propietario del núme
ro 17; habíendo vísto las presentes
diligencias del juicio verbal de faltas
s~'Uidas entre partes: de la una, el !\ti
nisterio fiscal en representación de la
acción pública, y como denunciado
Jesús García Garcia, cuyas circuns
tancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Jesús Garcia Garcia a
la :¡>ena de cinco pesetas de multa y
al pago de las cóstas.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando Y. firroO.-Eustasio Migue!
González Arranz.

La anterior sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha."

y para su inserción en la. GACETA DE
~L\DRID y sirva de notificación en for
ma al deaunciado Jesús Garcia Gar
da expido el presente, "isarlo por su
señoría 'y sellado con el del Juzgado
en Mrtdrid a 16 de Febrero de 1935.
El Secretario. P. H., P. Navarro,-Vís
to bueno: el Jaez, Eustasio Miguel
González Arranz.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 844 de orden i:lel año 1934,
contra Ruperto Fernimdez Gurcía, por
lesiones, se ha dlctado senteI!.CÍa, cu
yo encabezamiento y parte dIspositi
va son del t'?'lOr literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 16 de Febrero de 1935, el señor don
E1l.5tasio :Miguel Gonzitlez Arr a n z ,
Juez municipal propietario del núme
ro 17; habiendo visto las pnesentes
diligencias del juicio verbal de faltas
seguI'das entre partes: de la una, ~l Mi
nisterio fiscal en representación de la
acción pública, y como denunciado
Ruperto Fernández Garda, cuyas cir
cunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado RUj)erto Fcrnández
Garcia a la pena de cinco pesetas, re
prensión y al pago de las costas.

. Así por esta sentencla, lo pronun
cio, mando y firmo.-Eusiasio Miguel
González Arranz.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha."

y Dara su inserción en la GACETA D};
;\l>..uRlD y sirva de notificación en for
ma ul deounciat.lo Ruperto Fernánde.z
Garcia y al lesionado Juan Paniagua

Pérez, expi do el preser. te, visado por
S. S. ;y sellado con el del Juz.gado en
Madrid, a 16 de Febrero de 1935.
El Secretario, P. H., P. Na\·arro.-EI
Juez, Eustasio Miguel González Arranz.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en esie Juzgado, bajo el
número 618 <le orden del año 1934, Con·

. tra Santiago MoHo Gallego, por ame
naZllS, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenOr literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
22 de Enero de 1935; el Sr. D. Eusta
sio ~liguel González Arranz, Juez mu
nkipal propietario del número 17; ha
biendo visto las prese¡¡,tes diligencias
del ~uido verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y como denunciado Slln tiago ~.lo1

to Gallego; de la otra, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo cocdenar y condeno
al denunciado Santiago Molto Gallego
a la pena de 25 pesetas de multa, re
prensión y al pago de las costas.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Eustasio Miguel
González.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en !a "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en

¡ forma al denunciado Santiago l\;IoHo
Gallego expido el presente, visado
por S. S..y sellado con el del Juzgado,
tIl Madrid a 22 de Enero de 1935.-EI
Secretario, D. Garcia Fernández.-Vis
to buena: el Juez, Eustasio Miguel GoD.
zález.

En los autos de juicio verhal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo ,el
número 1.015 de orden del año 1934,
contra Desidcrio Martin, por daños, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Manrid a
15 de Enero de 1935; el Sr. D. Eusta
sio :Miguel Gvnzále:z Arrunz, Juez mu
nidpa:l propietario del número 17; ha
biendo visto 1M presentes diligencias
del iuicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de ]a ac<:Íón pú
blica, y como denunriados' Desiderio
Martín y Adolfo Bernabé, de la otra,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormen te,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Desiderio Martín a la
pena de 10 pesetas de mu1ta, indem
nización y al pago de las costas; y
subsidiariamoote, y en cuanto a la res
ponsabilidad ci'fl1. ftl denunciado Adol·
fo Bemab6.

Asi, por esta sentenda, 10 pronun
cie, mando y firmo.-Eustasio Miguel
Gonzr.lez.

La anterior sootcncia fué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma a los denunciados Dcsiderio Ma!'
tín y Adolfo Bernahé ~xpido el pre
sente, v..sado por S. S. y sellado con el

del Juzgado, en :vradríd a 15 de Enero
de 1935.-El Secretario, D Garcia Fer
nández.-V.o B.o: el Juez., Euslasio Mi
guel González.

En los auloe de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 869 de orden del añ(l lf134, co.n~

tra Francisco Castelló, por lesiones, se
ua dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentí'ncia.-En la villa de Madrid a
16 de Febrero de 1935; el Sr. D. Eusta
:>io Miguel González Arranz, Juez mu
nicipal propietario del número 17¡ ha
biendo visto las prescn tes díligaicias
dei juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en represen lación de la acción pú
blica, y como denunciado Francisco
Castelló, de La otra, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anterior
mente,

Fallo que debo condenar 'Y condeno
al denunciado Francisco Castelló' a la
p€:(la de cmeo pesetas de multa, repren
sión y al pago de las costas.

Así, por esta sentencia, lo pronun
! cio, mando y flrmo.-Eustasio Miguel

González.
La anterior sentencia fué publicada

y leída en el dia de su fecha."
y para su inserción en la "Gaceta

de Madrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Francisco Castelló
expido el presente, .isado por S. S. y
'<>ellado con el del Juzgado, en l\ladrid
a 15 de Febrero de 1935.-El Secreta
rio; P. H., P. Navarl"O.-V.9 B.?: elJUeE.
Eustasio Miguel González.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos· en este Juzgado, baje el
número 1 153 de oI"den del año 1934,
contra Custodio Pedraza y otro. por le
siones en riña, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezarnrento y pa,rte dispo
sitiya son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid~

16 de Febrero de 1935; el Sr. D. Eusta
sio :\liguel González Arranz, Juez mu
nicipal propietario del n ÚIDero 17; ha
biendo visto las presentes diligeucias
del juicio vel'Oal de faltas, se6Uidas e:::J.
tre partes: de la una, el l\Iinisterio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y como denun~iadosCustodio Pe
droza Dosuna y Carlos López Domin~

guez, de la otra, cuya edad y de~
más circunstancias ya constan anteriQr~

mente.
Fallo que debo coodenar y condello

a los denunciados Carlos López Do~

mínguez a la pena de cinco pesetas
de muI ta, reprensión y al pago de ·la
mitad de las costas, y a Custodio Pe
draza Dosuna a' la pena de cinco dias
.1c arresto y al pago de la otra mi¡~d

de las costas.
Así, por esta sentencia, 10 prÚ'nun

cio, mando y finno.-Eustasio Miguel
Gcnzález.

La anterior sootencia fué publicada
en. el día de su fecl~a."

y para su inserción en la "Gacp.b.i.
de Madrid" y sirva de notificación e¡¡
forma al denunciado Custodio Pedraza
DosUIla eXl)ído el presente, vUado
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por S. s. y sellado con el del Juzgauo,
c:o Madrid a 16 de Febrero de 1935.
El Secretario, P. H., P. Navarro.-Yis·
to bueno: el Juez, Eustasio Miguel 60n
zález.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por

,el Sr. Juez municipal de este Juzgado
en los autos de juicio de faltas nú·
Jilero 584 de 1934, seguidos por esta
fa con;tra Francisco Mora Jiménez, en
ignorado paradero, se requiere al ex
presado condenado para -que dentro
del plazo de diez dias, a contar del
siguiente al en que aparezea inserta

.esta requisitoria en la GACETA DE MA
DRID, comparezca en este Juzgado, sito
en la. calle de la Magdalena• .número
22, principal, al objeto de ser reque

.rido personalmente para el pago de
las responsabilida:des a que fué conde-
.n-ado en indicado juicio; apercibido
de que si no lo 'verifica sin alegar jus
.ta causa le parará el perjuicio cQnsi
.8uiente.
. y para que tenga efecto lo acor·
dado en dicho juicio, libro la presen
te en Madrid a 22 de Enero de 1935.
ElSecretal"Ío(ilegible) •

Por el presente, y en virtud de pro-
··videncia dictada con esta fecha por
el Sr. Juez municipal de este Juzgado
'en. los autos juicio de faltas número
'1..0319 de 1934, seguidos por escánda
lo,' contra Manuel Rubio Ganeedo, en
'jgnorado paradero, se requiere al ex
presado condenado para 'que dentro
del plazo de diez dias, a contar del
siguiente al en que a'pare.z'ca inserta
esta requisitoria en la GACETA DE :\fA
ORID; {;omparezca en este Juzgado, sito
en la calle de la Magdalena, númerO
22, principal, al objeto de ser reque
.•ido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que rué conde
nado en indicado juicio; apercibido
de qUe si no lo 'verifica sin alegar jus
tacausa le parará el perjuido consi
guiente.
. " y para que tenga efecto lo acor
dado en dicho juicio, libro la presen
le en Ma-rlrid a 22 de Enero de 1935.
.EL Secretario (ilegible).

·M..&.DRID-JUZGADO NIJMERO 18

~: En'· los aulos de juicio verbal de
.f~ltas seguidos en este Juzgado muni.
.cipal número 18, bajo el número 634
de orden del año 1934, contra Santia
go Moltó GalLego, por hurto. se ha dic
lado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor lite
ra!, siguiente;

. "'Sentencia.-En la villa de Madrid
a,29 de Diciembre de 1934; el señor
D. Angel Abril y Lefort, Juez munici
pal del número 18; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
,de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de la aCCIón pública. y de la
otra, como denunciado, Sani1ago Mol
ló Gallego,
:' Fallo que debo condenar y conde·
no a Santiago :Molto G311ego a la pena
,de un día de a,rresto y 31 pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Angel A!l>cil.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día. de su !fecha en el
local de su Juzgado."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID y sirva de noti1lcacion en
forma al denunciado Santiago Moltó
i:-a1Jea-dñ 1"'n.o.rI;-:tnt.c. "lI ,.1AIt",,..,,,nocerse 'Ou
;;it;;'rdo;iciii;'~;ar;d~;'~: expido ~el
presente, 'Visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en ~adrid a 1'6
de Febrero de 1935. -El Secretario
(ilegible). - y.o B.o: el Juez, Angel
Abril.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidf)s en este Juzgado -muni
cipal nfunero 18, bajo el núrneI"{) 9-!S
de orden del año 1934. contra Servan
do del Pozo Delgado y Marcelino En
riquez Menéndez, 'por riña y lesiones
mutuas, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamien-to y parte.dispositiva
son del tenor literal siguiente:

·'Sentencia.-En la villa de Madrid
a 5 de Enero de 1935; el señor don
Angel Abril Jl Lefort, Juez municipal
del nÚIDero 18; habiendo vist-o las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el MinisteI"Ío fiscal, en repreSentación
de la acción pública, y de la otra, co
mo denunciados, Servando del Pozo
Delgado y Ma:r~elino Enriquez Menéo
dez, que no comparecen,

Fallo que debo condenar y condeno
a Servando del Pozo Delgado y a Mar
celino Enriquez ·Mlméndez a la pena
de dos días de arresto menor a cada
uno 'Y al pago de laS costas del juido
por mitad, y mCdiante'a descon(Jcerse
el actual domicilio o ,paradero del Mar
celino, notifquesel-e la presente por
medio de edicto que se insertará en
la GACETA DE l\tU\RW.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro- 1

n.uIlcio, mando y firmo.-Angel Abril.
La anterior sentencia fué leída y

publicada en el día (!e su fecha."
y para su inserción en la GA.CETA.

OE lV[AORID y sirva de notiffcación en
forma a Marcelino Enríquez l\'Ienén
dez, mediante a desconocerse su ac
tual para-dero o domicilio, expido el
presente, Ivisado por S. S. y sellado
COn el del Juzgado, en iMadrid a 16
de Febrero de 1935. - El Secretario
(ilegible). v." B.o: el juez, Angel
Abril.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 8640 de orden del año 1'934
contra Rosalino Oreiro, por riña y le
siones, se ha dictado sen:tenCIa, cuyo
enc2bezam.iento y parte dispC)Sitiva
son del tenor literal siguiente: .

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 29 de Diciembre d·e 1934; el señor
D. Angel Abril y Lefort, Juez munici
pal del 'n~mero 18; habiendo visto las
presentes diligelJ CI3S de juicio verbal
de fallas. seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de la accÍón pública. y de la
otra, como denunciado, Rosa!hlo OreL
ro, •.

, Fallo que debo condenar J conde
I no a Rosalino Oreiro a fa 'Pena de cin
¡ ca días de arresto y al pago de las

ca.<;tas del juicio, y mediante a desco
nocerse su actual paradero o d,()11lici
lio, notifíquesele la presente por me
dio de edicto que se lnsertará en la
GAcETA DE M.W:RlD.

Así vOl" esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ftrmo.---..A.n'gel .Abril.

La anterior senteneia fué leida y
~uhlicada en el die de su fe"h<>." .

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID y sirva de notif1cación en
forma al denunciado Rosalino Orei
ro, mediante a desconocerse su actual
paradero o domicilio, eX'Pido el pre·
sente, visado por S. S. y sellado con
el del Juzga'do, en ~1adrid a 26 de Fe
brero de 1935. -- El Secretario (ilegi
ble).-V.· B.O; el Juez, Angel Abril•

Ea los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este J~o bajo
el número 761 de oraenetel ano 1934
contra Rosa Rojo ::.\1arijuán. por ex
pender moneda falsa, se ha dictado
sentencia, .cuyo encabeza:miento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 29 de Dkiembre de 1934; el señor
D. Angel Abril y Lefort, Juez munici
pal del número 18; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el :Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de la
otra, coroQ denunciada, Rosa Rojo
:.\Iarijuán, que no comparece,

Fallo que debo condenar y conde
no a Rosa Rojo Marijuan a la pena
de cinco dias de arresto. a que indem
nice a la denuncian-te Josefa Palmei
ro ;Yladera en la cantidad de cinco pe
lSetas y al pago de las costas del juicio,
y mediante a desconocerse el actual
domicilio o Paradero de la denuncia
d'a, notifíquesele la presente por me
dio de edicto que se insertará en la
GACETA DE :\1ADRID.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.---...-\.ngel Abril.

La anterior sentencia fué leída y
publicada en el dia de su fecha."

y para su inserción en lá GACETA
DE ;\LU>RID :y sirva de notificación en
forma a la denunciada Rosa Rojo ~la

rijuán, mediante a descon~rse su ac_
tual do'Liicilio o paradero, expido el
presente, visado por S. S. y ~ellado

con el del Juzgado, en' )Iadrid a 16 de
Febrero dA 1'9:35.- -El SeCo etario "lle
giole).-\'." B.": e2 Juez, .<\.ngel .~ril.

JO-2985

l\IALAGA-SANTO DOl\1L,"j(;O

En el e;lCped:ienle de faltas seguido
en este Juzgado bajo el ml'·lHm. 1.41~

de 193,*, .sobre malos tratos, contr-"
Victoria Bermúdez, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son com-o sigue: .
. "Sentencia.~En la ciudad de Málaga

a 20 de Febrero de 1935; D. I1defonso
Giménez Corrales, Juez mwlicipal del
distntO l(}e Santo Domingo, de la mis
ma; habiendo visto este expediente de
juicio verbal de faltas, seguido entre
partes: de una, el Sr. Fiscal mlmidpal,
y de otra, como denunciante, Dolores
Al~ázar Martinez. J' como acusada Vic
toria Fernández.
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JG-909

MARIN

HUEL\~.~

JURISDICCION DE M...-'\.RINA

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente,. 20.

Pon Buenaventura Lustres Rivas,
Subinspector 'de segunda clase del
Cuerpo general de Servicios marítirilos.
Instructor del expedien te de pérdi-eLa de
la Libreta de inscripción del inscripto
del Trozo de Sangenjo Adolfo Fernáu
dez Ca'stiñeira.

Hago saber.: Que por decreto del
Ilmo, Sr. Ins~;ector general de Perso.
nal, feCha 6 dd mes corriente, se deja
nulo y sin valor alguno el expresado
documento, incurriendo en responsabi
lidad la persona que haga uso del
mismo.

Marin, 21 de Febrero de 1!}35.~El
Instructor, Bu-enaventura Lustres. '

JM~93

Febrero de 1935.-El Juez instructor-j
Feraando Bena....ent García.

,Don José de Benito y Domínguez,
Oficial segundo del Cuerpo general de
Servidos mari timos, instructor odel ex·
pediente incoado por la Delegación
marítima de Huelva, con motivo de· la
pérdida de la Libreta de inscripción
marítima de Tomás Olivares Domin.
gucz, folio número 4 de 1911, de esta
capital.

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector goeneral de
Pers1,lnal y Alístarmento, fecha 30 de
Enero próximo pasado, se declara jus--

. tificadú el extravío del mencionado do
cumento, quedando, por tanto, nulo y
sin ningún valor. e incurriendo en reT
ponsabilidad la persona que lo' posea
y no baga entrega de' él.' .

Huel....a a 20 de Febrero de 1935•.;....
El Instructor, José de Benito:

Hl-889

Don José de Benito y Dominguez,
Oficial segundo del Cuerpo general de
Servicios marítimos, instructor del ex
pediente incoado por la Delegación
fil<lrítima de Huelva con motivo de
la pérdida de la Libreta de inscrip-
ción maritima. de Antonio Serrano
Pernil, folio número 78 de l!l26, de est:l
capital.

Hago" saber: Que por decreto. aseso~
rada o.el Ilmo. Sr. lnspectoI" general de

I Personal y Alistamiento, fecha 1." ~el

actual, se declara justificado el extrn~

vio del mencionado documento, quooan
do, .por tanto, nulo y sin uingúuvalor,
e incurriendo en responsabilidad la per
sona que lo posea y no hagaeotrega
de él.

Hueln a 20 de Febrero de 1935.
El Instructor, José de Benito.

J::\I-890

Don Foernando Benavent Garda, Ca·
pitán del Regimiento de Infantería nú
mero 23, Juez' instructor del expediente
instruido por falta a concentración,
contra el recluta del mismo Cuerpo An
tonio Sánch<:z Ares.

Por el presente, hago saber: Que ¡:-:>r
el Sr. Auditor de Guerra de la sexta I

Di~isión, le fueron concedidos al cita
do indi'viduo los beneficios de los De
cretos de 14 y 25 de Abril de 1931, sin
obligación de servír en filas y pasando
a lasit,.mción militar en que se encuen
tran los individuos de su rce:nplazo.

y para que conste y a los efectos de
notific:J.ción POI" desconocimiento del
varadero del mencionado indh'Í·duo, ex
pido el presente en Santander a 17 de

el Sr., Auditor de la sex.ta Didsión y
l~n el año 1933 le fué cO',n-eedido al ci
tado indidduo los beneficios de in
dulto seña':ados en los Decretos de 14
y 25 de Abril de dicho año, sin obli·
gacÍón de incorporarse a 'filas.

y para su publicación, por ignorar
se el paradero dd cita'do individuo,
expido e! presente en Santander a 12
de Febrero de 1935.---8 Capibn Juez
instructor, Fernando Bena"enL

. JG-912

Don Fernando Benaven t García, Ca- I
pitán, del Begimiento de lnfanteria nú
mero 23 Juez Íllstructol' del ex.pedien- .
te instl'llido por falta a concentración. :
contra el recluta del mismo Cuerpo j
Aurc¡io liutiérrez Ruiz. ~

Por el presente hago saber: Que pOI'
el señal' Auditor de liuerra de la sexta
DivisiÓn le fueron concedidos al citaJio
individuo los beneficios de lCls Decl'e
tos de 14 y 2;) de Abril de 1931, sin
obligación de incorporarse a filas y pa
sando a la situación militar en que se
encuentran 'los individuos de sU reem-
plazo. ,

y para que conste y a los efectos de
notificación, por desconocimiento del I

paradero del mencionado individuo, ex
pido el pI"esente en Santander a 17 de
Febrero de 1935.-El Capilan Juez ins
tructor, Fernando' Benavent. '.

JG---'-910

Don Fernando Benavent Garcia, Ca- !
I pitan del Regünienlo de Infantería nú

mero 23, Juez instructor dcl expediente
inslt-uido por falta a concen lración
contra el, recluta del mismo Cuerpo
:\arciso Blanco Hecare:y.

Por el presente hago saber: Que por
el señor Auditor de Guerra de la sexta
División le fueron concedidos al cita
do indidduo los beneficios de los De
d"etos de 14y 2.1) de Abril de 1931, sin
obligación' de servir en filas y pasan~

do a la situación militar en que se en
cuootrall los individuos de su reem
plazo.

y para que conste ~r a los efectos de
notificaóól1, por desconocimiento del
pal'ader0 del mencionado individuo, ex
pido el presente en Santander a 17 de
Fehrero de 1935.--'-EI Capitán Juez ins
lructor, Fernando Benavent.

JG-911

BARCELONA

SAl\TANDER

JURISDICCION DE GUERA

Don Fernando Benavcnl Garcia, Ca
pitán del Regimiento de Infantería I

número 23. Juez instructor del expe
diente instruído por falta a concen
"ración contra el recluta del mismo
Cándido González Diego.

Por el presente hago saber: Que por

. Fallo.. que deb.o cQndenar y condene
a la acusada Vietoria Fernández como
autora de la falta comeUda a la' peua
de CiiICO días de UITcsío y a1 ¡l,go' li~:

las costas de este expediente.,
. Así ·pOI·, ~sta mi sentencia, dc..i'initi
,'amente juzgando, lo pronuncio, mane
uo y firmo.-lldefonso Giménez: ,
. Cuya .sen ten:cia fué pÚb!~C2d2 en el

día -de su fecha."
y para que sirva de notificación' en

forma a Victoria Fernández, expídola
presente para su inserción eola "Ga
ceta de :VIadrid", en ~Iálaga a 25dc
Febrero de 1935.--Ei Secretado (ile·
gible). .

JO-2937

Don Julio :.\Yestres Marti, Cormindan
te de Lnfantería con destino en el Re
gimientonümero 34 y Juez instructor
de la causa número 410 de 1934, ins
truida con'tra el paisano José Fornás
Fontova, por el supuesto delito de re
belión militar.

Juan Rills. pais<lno, (¡Uc tenía su do
micilio en la calle Peu de la ereu. !O;\¡
mero 2 cuyas dClnús circunstanch"
se desconocen, ,v Bartolomé Roselló,
paisa..ro e igualmente rlesconocidas las
dc'n1ás Cir<"unslmH'i:l'i: comparecerán
en el término dc diez dias; a plirtir
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la (;eneralidCId de
Calalíir1a y GACl:."TA OH 1\[WRlD. ante el
Comandante Juez instructor de la 'cau
sa 'número 418 de 19:H. instruida con
1-ra el paisano José Fornás Fontova,
por el SUIHH~SfO delito de rebelión mi
litar. al objeto de prestar declaración
en dicha causa.

R:Jrcelona. 20 de Fehrero de 1935.
El 'Comand::lnte J.uez instructor, Julio
l\Iestres.

Don Fernando Benavcnt García, Ca
pHán<lel Regimiento de Infantería nú
mé:o 23, Juez i-nstructor del expedien
te instruí,do por falta a concentración
contri. el recluta del mismo :\lanuel Vio
to' Miguez,'

Por el pl'escnte hago saber: Que por
el señor Auditor de Guerra de la sexta
División le ha sido concedido al citado
individuo lO!> beneficios de los Decretos
de T4 y 25 de Abril de 1931. sin obli
gaeión ,de incorporarse a filas,. y pa
sando a la situación ,en que se enCllen
t¡'cn' los inciividuos del reemplazo de su
aIL'itamicnto.

y a los efe(:tos de notificación por
desconocerse la ~.\~,p.ocia se.'};:!l del
interesado se exn1~ f'!l nr~tp. en
Santander' a 23 de' Febl'ero de 1935.
El Juez instructor, Fernando Benavent.

. JG-9~8


